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ANALISIS DE LA NORMATIVA APLICABLE A LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACION 

DE MATERIAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO Y EL PAPEL DEL CONSEJO 

NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
Las disposiciones legales y normativas que rigen el tema de la importación y 
exportación de material científico y tecnológico son las siguientes: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.  

 Código Fiscal de la Federación.  

 Miscelánea Fiscal. 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

 Ley Aduanera.  

 Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

 Ley de Comercio Exterior. 

 Ley Federal de Derechos. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

 Notas explicativas de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación (1ra. parte).  

 Notas explicativas de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación (2da. parte).  

 Ley de Ciencia y Tecnología. 

 Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria y su Reglamento. 

 Convenios Aduaneros. 

 Tratados de Libre Comercio. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

 Reglamento de la Ley Aduanera.  

 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
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 Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2012. 

 

Independientemente de las disposiciones señaladas existen diversos acuerdos emitidos 

por la Secretaría de Economía, que permiten facilidades para la importación y 

exportación de material científico y tecnológico, siendo el último el identificado como: 

“Acuerdo que modifica al similar que establece los lineamientos para la 

importación de mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica 

y desarrollo tecnológico (2009)”. 

 
En este último Acuerdo, se establecen ciertas facilidades que derivan a su vez de la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, particularmente la 

identificación de una facilidad llamada fracción arancelaria, que permite compilar en esa 

clave todo lo relacionado con el material científico y tecnológico sin necesidad de una 

clasificación puntual por cada mercancía, lo que evita procedimientos burocráticos, la 

clave correspondiente a este tipo de materiales es la identificada con el número: 

“9806.00.03.” 

 

FACULTADES PARA GENERAR FACILIDADES EN MATERIA DE IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN DE MATERIAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

 

El Gobierno Federal apoyará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación, a través de instrumentos tales como, facilidades en materia administrativa y 

de comercio exterior, (fracción VIII del artículo 13 de la Ley de Ciencia y Tecnología). 

 

El Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, tiene facultades para aprobar y formular propuestas de políticas y 

mecanismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación en diversos temas, 

entre ellos, el de Comercio Exterior, (fracción VI del artículo 6 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología). 
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El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), cuenta con la facultad de 

proponer a las autoridades competentes y en su caso definir políticas, instrumentos y 

medidas de apoyo a la ciencia y tecnología por parte de la administración pública 

federal, en diversas materias y en particular en comercio exterior, (fracción X del 

artículo 2 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y fracción V 

del artículo 5 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología). 

 

El Director General del CONACYT, designará a las personas que fungirán como 

Apoderados Aduanales, (fracción III del artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología). 

 

El CONACYT a través de su área jurídica, tiene la facultad de dirigir la prestación de los 

servicios de comercio exterior y de despacho aduanal, fungiendo como Apoderado 

Aduanal del CONACYT y de los centros públicos de investigación CONACYT, para 

fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y coordinando la 

Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica, (Fracción 

XIII del artículo 32 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología). 

 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico, cuenta con la función de proponer y 

opinar sobre las políticas nacionales relacionadas con la investigación científica, el 

desarrollo tecnológico y la innovación, así como analizar, opinar, proponer y difundir 

disposiciones legales de las reformas a las mismas. De igual manera, podrá formular 

sugerencias tendientes a la vinculación con el sector productivo y de servicios, así 

como la investigación científica y la educación, (artículo 37 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología). 

 

Por otra parte el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, también cuenta con las 

funciones de proponer al Director General del CONACYT, la adopción de medidas de 

orden general tendientes al mejoramiento de los instrumentos de fomento a cargo del 

CONACYT, así como la formulación de opiniones y propuestas para la mejor 

instrumentación que correspondan al CONACYT, respecto a las políticas nacionales y 

de soluciones del Consejo General (artículo 10 de la Ley Orgánica del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología). 
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Proponer acciones relacionadas con facilidades en diversas materias, entre ellas, la de 

comercio exterior (fracción X del artículo 23 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología). 

 

PROBLEMÁTICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RELACIONADA CON LA OFICINA DE DESPACHOS ADUANALES DE LA 

COMUNIDAD CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (ODACCYT). 

 

El CONACYT, a la fecha no cuenta con un Apoderado Aduanal en la Oficina de 

Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica, situación que es 

importante para poder operar los procedimientos y facilidades de la importación y 

exportación de material científico y tecnológico a través de la aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México. 

 

ACCIONES PARA FORTALECER LA IMPORTACIÓN DE MATERIAL CIENTÍFICO Y 

TECNOLÓGICO.  

 

Se recomienda establecer diversos conceptos en normatividades y programas que 

permitan tener la política de facilidades administrativas, para lo cual se sugiere 

incorporar las propuestas en los siguientes instrumentos: 

 

Plan Nacional de Desarrollo: 

 
Se sugiere establecer un objeto dentro del Plan Nacional de Desarrollo que establezca 
lo siguiente: 
 

La ciencia, tecnología, innovación y formación de capital humano especializado, 
serán prioritarios para la ejecución de programas nacionales, tendientes a 
incrementar la capacidad en el país, y resolver problemas fundamentales que 
permitan elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos, por lo que, 
los recursos destinados para estos conceptos, deberán ser oportunos y 
suficientes para garantizar la continuidad de las investigaciones, las 
transferencias de las tecnologías y desarrollos y el beneficio de sus resultados, 
propiciando en todos los procesos esquemas de vinculación entre  los sectores. 

 
Estrategia o Línea de Acción. 
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 Fortalecer, ampliar y mantener la infraestructura científica y tecnológica, de las 
instituciones y centros de investigación. 

 Adoptar las mejores prácticas para el desarrollo de estas actividades. 

 Establecer incentivos y exenciones relacionadas con exportación e importación 
de material científico y tecnológico. 

 
Con la adopción de estos elementos genéricos se establecen las bases de la política 
sexenal en el Plan Nacional de Desarrollo, que sustenta la toma de decisiones. 
 

Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

 

Las recomendaciones que se hagan en relación a la importación y exportación de 
material para CTI, deberá incidir directamente en los apartados que se relacionen con 
ECONOMÍA, por ser el Sector donde se norma y aplica la importación y exportación de 
mercancías, para este concepto se sugiere la adición de una línea estratégica que 
establezca de manera expresa lo siguiente: 
 

“Modificación de las disposiciones normativas relacionadas con permisos de 
exportación o importación, para excluir de tal requisito a las instituciones, 
centros, centros públicos de investigación, instituciones de educación superior o 
empresas que se dediquen a actividades científicas, tecnológicas, de innovación 
y de formación de capital humano especializado”. 

 
“Para la aplicación de estos beneficios, bastará que se encuentren inscritas en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 
(RENIECYT), que regula el CONACYT”. 

 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.  

 

Para facilitar la importación y exportación de material científico y tecnológico en las 
instituciones o empresas que se encuentran inscritas en el RENIECYT, se deberá 
privilegiar la fracción arancelaria, que en la actualidad se utiliza (9806.00.03), 
abarcando un mayor número de materiales y mercancías y modificar la redacción de la 
siguiente manera: 
 

“Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y demás 
artículos para investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 
formación de capital humano especializado, cuando los centros, los centros 
públicos de investigación, instituciones de educación superior, públicas y 
privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, personas físicas y 
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morales, se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas”. 

 

Acuerdos que Incorporan Diversas Facilidades Relacionadas con la Importación y 

Exportación de Material Científico y Tecnológico. 

 

Existen acuerdos emitidos por la Secretaría de Economía, que es importante modificar, 
para evitar procedimientos burocráticos que dificultan la importación y exportación de 
material científico y tecnológico, en particular los siguientes: 
 

“ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION 
DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA 
SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA” 

 
Este Acuerdo, señala en su artículo 1º. que se sujetan al requisito de permiso previo de 
importación por parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de 
importación definitiva. En el caso del material científico y tecnológico, lo vincula a la 
fracción arancelaria 9806.00.03, sin embargo al señalar que se sujeta al requisito de 
permiso previo, limita  la diligencia en los procesos y genera procedimientos adicionales 
con las complicaciones burocráticas que ello implica. 
 
Para modificar este acuerdo, se recomienda la siguiente redacción en el citado 
Acuerdo: 
 

“No se requerirá permiso previo de importación para la fracción arancelaria 
9806.00.03, que abarca maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, 
plantas y demás artículos para investigación científica, desarrollo tecnológico, 
innovación y formación de capital humano especializado, cuando los centros, los 
centros públicos de investigación, instituciones de educación superior, públicas y 
privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, personas físicas y 
morales, se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas”. 

 
De igual manera, se sugiere la siguiente modificación al Acuerdo identificado:  
 

“ACUERDO QUE MODIFICA AL SIMILAR QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS DESTINADAS 
PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 20 DE AGOSTO DE 2009”, 
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incorporando en el mismo los siguientes alcances que ayudaran a facilitar la 
importación y exportación de material científico y tecnológico, beneficiando a las 
empresas e instituciones que se encuentren inscritas en el RENIECYT, para ello, se 
propone elaborar un nuevo Acuerdo que emite la Secretaría de Economía  (la 
propuesta se encuentra de forma íntegra en el documento ampliado), que contenga la 
siguiente redacción: 

 

ARTÍCULO 1.- Se modifica el artículo 2 del Acuerdo que establece los 
lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación 
científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de junio de 2006, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2.- No se requerirá permiso previo de importación para la fracción 
arancelaria 9806.00.03, que abarca maquinaria, equipo, instrumentos, 
materiales, animales, plantas y demás artículos para investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y formación de capital humano 
especializado, cuando los centros, los centros públicos de investigación, 
instituciones de educación superior, públicas y privadas, instituciones de 
investigación científica y tecnológica, personas físicas y morales, se 
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas. 

 

ACCIONES QUE EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DEBERÁ 

LLEVAR A CABO PARA FACILITAR LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 

MATERIAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

 

Se recomienda que el CONACYT, a través de su Área Jurídica, lleve a cabo las 
acciones correspondientes que le permita obtener la autorización para fungir como 
Apoderado Aduanal, y con ello, ejecutar todas las actividades de la Oficina de 
Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica.  
 
En caso de obtener esta autorización, se recomienda que no sea la Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, la única autorizada, ya que la SHCP, 
puede autorizar otras aduanas, es conveniente que para hacer más económico el 
procedimiento de importación y exportación de mercancías, se pueda lograr la 
autorización de al menos dos aduanas más, una ubicada en la Ciudad de Veracruz y 
otra en la Aduana de Nuevo Laredo, para llevar a cabo la acreditación, se requieren 
instalaciones mínimas de esas Oficinas que pueden ser negociables con la propia 
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SHCP, ya que se trata de gestiones que benefician a las instancias que realizan 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico o de innovación. 
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 ANTECEDENTES 
 
 
La Ciencia y la Tecnología, son conceptos que en nuestro país, han sido incorporados 
en su lenguaje cotidiano y en su percepción institucional, en un periodo que no data de 
muchos años, no obstante, a nivel mundial estos elementos tuvieron una evolución 
creciente que permite que los países que los han incorporado en sus políticas públicas, 
desarrollen de una manera más trascendente, que aquellos que no lo han hecho.  
 
En el caso de México, los esfuerzos más serios de ciencia y tecnología, surgen en el 
año de 1970, cuando se establece la Ley que Crea al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), misma que estuvo vigente hasta 2002, esta legislación 
constituye una mezcla entre nacimiento de una Institución y conceptos generales de 
ciencia y tecnología. 
 
En materia de Comercio Exterior, particularmente en la importación y exportación de 
material científico y tecnológico, una vez creado el CONACYT, éste constituyó lo que en 
su momento identificó como la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad 
Científica, lo cual sucedió el 27 de abril de 1976. 
 
La legislación en materia de ciencia y tecnología, continúo evolucionando, es así como 
en el año de 1984, se publica en el Diario Oficial de la Federación, la Ley para 
Coordinar y Promover el Desarrollo Científico y Tecnológico, misma que estuvo vigente 
hasta el año de 1999,  fecha en la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, misma que 
permaneció vigente hasta el año 2002, fecha en la cual surgen dos nuevos 
ordenamientos que rigen la vida actual de la ciencia, tecnología, innovación y formación 
de capital humano en México, refiriéndonos a la Ley de Ciencia y Tecnología y a la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, las cuales se publican en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002. 
 
La  evolución de las disposiciones antes señaladas, se encuentra acorde a la filosofía y 
a los principios que se retoman del entorno económico y social que prevalecía en el 
mundo, en ese sentido el desarrollo de los conceptos contemplados en estos 
ordenamientos, se observan de manera detallada en el contenido de los preceptos que 
se contienen en los mismos; de tal forma, que en la parte inicial de la creación del 
CONACYT, prevalecía en la época de 1970 un nacionalismo a ultranza, que se veía 
reflejado en las políticas institucionales que se implementaban en el tema de la ciencia 
y la tecnología. 
 
En el caso de las leyes de 1984 y 1999,  se retoman elementos de control estatal con 
centralismos en la toma de decisiones que eran acordes con las diversas políticas que 
se vivían en la época, restringiendo una serie de incentivos que no reflejaban una 
apertura en los mercados comerciales e internacionales. 
 
Por lo que hace a la actual Ley de Ciencia y Tecnología y Ley Orgánica del CONACYT, 
retoman en su constitución un elemento de ingeniería jurídica, que permite en esos 
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instrumentos tener conceptos transcendentales de política de estado que rebasa los 
gobiernos sexenales, situación que se establece legalmente en el artículo 2, de la 
misma, en la que se identifica la conceptualización de una política de estado que 
sustenta la integración del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación bajo las 
siguientes premisas: 
 

 
I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y la formación de 

investigadores y tecnólogos para resolver problemas nacionales 
fundamentales, que contribuyan al desarrollo del país y a elevar el bienestar 
de la población en todos sus aspectos; 

 
II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación asociados a la actualización y mejoramiento de la 
calidad de la educación y la expansión de las fronteras del conocimiento, así 
como convertir a la ciencia, la tecnología y la innovación en un elemento 
fundamental de la cultura general de la sociedad; 

 
III. Incorporar el desarrollo tecnológico y la innovación a los procesos productivos y 

de servicios para incrementar la productividad y la competitividad que requiere 
el aparato productivo nacional; 

 
IV. Integrar esfuerzos de los diversos sectores, tanto de los generadores como de 

los usuarios del conocimiento científico y tecnológico, para impulsar áreas de 
conocimiento estratégicas para el desarrollo del país; 

 
V. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de 

descentralización de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación; 
 
VI. Promover los procesos que hagan posible la definición de prioridades, asignación 

y optimización de recursos del Gobierno Federal para la ciencia, la tecnología 
y la innovación en forma participativa, y 

 
VII. Propiciar el desarrollo regional mediante el establecimiento de redes o alianzas 

para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación. 
 

En estas disposiciones que se incorporan desde el 2002, con reformas realizadas en 
2009, se retoma la ideología que determina elementos de liberalismo, competitividad, 
globalización, productividad y particularmente la incorporación de conceptos que 
apoyan la materialización y comercialización de la ciencia y la tecnología, con el objeto 
de fortalecer la infraestructura y capacidades de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación y formación de capital humano especializado, así como la 
comercialización del conocimiento, en beneficio de la sociedad. 
 
En estos últimos ordenamientos, el contexto mundial se ve reflejado en temas 
innovadores, tales como, propiedad industrial, comercio exterior, inversión extranjera y 
participación privada, entre otros, aunado a la instrumentación y materialización de las 
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actividades que se habían contemplado en el tratado de libre comercio con América del 
Norte. 
 
La transformación del CONACYT a partir de la Ley Orgánica del mismo, le genera una 
peculiaridad que lo transforma en una Secretaría de Estado sin ser Secretaría de 
Estado, en particular porque lo identifica como un Organismo Descentralizado del 
Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de 
autonomía técnica, operativa  y administrativa con funciones de coordinación sectorial y 
con un ramo presupuestal propio, en ese aspecto el CONACYT se constituye en la 
máxima instancia de coordinación de las políticas públicas en materia de ciencia y 
tecnología, esto es importante para identificar los nuevos esquemas de apoyo tanto a la 
ciencia y a la tecnología, pero también a la innovación, a la formación de capital 
humano especializado y a la utilización de herramientas y esquemas promotores de 
estas actividades en el país, encontrando en todos estos apoyos un tema importante 
para la generación de proyectos y resultados que beneficien a la sociedad, tal es el 
caso de la propiedad intelectual, de los esquemas fiscales y particularmente del 
comercio exterior, relacionado con los temas de investigación científica  y desarrollo 
tecnológico. 
 
Más allá de las formas de organización administrativa y de fortaleza normativa que se le 
proporciona al CONACYT, uno de los efectos importantes derivados de su nueva 
naturaleza jurídica, lo constituye su capacidad de actuar de manera horizontal, con 
todas las dependencias que ejercen recursos públicos en ciencia y tecnología, y 
verticalmente con los centros públicos de investigación que le corresponde coordinar.   
 
Si bien el CONACYT en su interrelación con dependencias y entidades así como 
centros públicos de investigación, genera elementos de coadyuvancia, también se 
convierte en una instancia de coordinación y apoyo a los temas de ciencia, tecnología, 
innovación y formación de capital humano especializado con los diversos sectores 
públicos y privados, particularmente con las instituciones de educación superior,  de esa 
forma, todos los entes involucrados tanto en la parte privada como pública, son 
usuarios o coadyuvantes de las acciones de ciencia y tecnología que repercuten en el 
país, y por lo tanto, esa interrelación representa la oportunidad de fortalecer las 
capacidades de todos los sectores en diversos temas, pero en particular, y en el caso 
que nos ocupa, en relación al comercio exterior y en específico en la importación y 
exportación de material científico y tecnológico. 
 
Con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley 
Orgánica del CONACYT, este organismo descentralizado, no sectorizado y con 
funciones de coordinación sectorial, retomó una fuerza importante en varios temas, 
entre otros, en las materias de comercio exterior y propiedad intelectual. 
 
La Ley de Ciencia y Tecnología, al publicarse en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de junio de 2002, está dotada de una jerarquía y especialidad que la convierte en una 
Ley reglamentaria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 
significa que su nivel esta inmediatamente debajo de la constitución y por encima de 
muchas leyes federales, decretos o acuerdos, esta circunstancia le permite que se tome 
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como un documento contundente de política y de sustento jurídico para la toma de 
decisiones en todos los temas que regula, incluyendo el relacionado con comercio 
exterior, vinculado a las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 
La propia Ley de Ciencia y Tecnología, para fijar la política de estado en esas materias, 
establece al Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, constituyéndolo como un ente con facultades generales. En ese sentido, 
dentro del artículo 6, fracción VI, se le otorga al Consejo General la facultad de aprobar 
y formular propuestas de políticas y mecanismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y 
la innovación en ciertas materias, y en particular, en el caso que nos ocupa del 
comercio exterior, las propuestas de mejora pueden ser tratadas en el seno del Consejo 
General y establecer los mecanismos que faciliten a las diversas instancias que se 
relacionan con la importación y exportación de equipos y materiales científicos y 
tecnológicos necesarios para el desarrollo adecuado de los proyectos. 
 
El Artículo 13 de la Ley de Ciencia y Tecnología, establece en su Capítulo de 
Disposiciones Generales, las obligaciones del Gobierno Federal, mismas que enfoca al 
apoyo de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, mediante 
diversos instrumentos, estableciendo en su fracción VIII, que uno de esos instrumentos 
serán las facilidades administrativas y de comercio exterior. 
 
El CONACYT, a partir de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de junio de 2002, tiene por objeto ser la Entidad Asesora del Ejecutivo 
Federal y Especializada para articular las políticas públicas del Gobierno Federal y 
promover el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el 
desarrollo y la modernización tecnológica del país, y facultándolo para realizar entre 
otras funciones, la que se refiere a la fracción X de su artículo 2, consistente en 
proponer a las autoridades competentes y, en su caso, definir las políticas, instrumentos 
y medidas de apoyo a la ciencia y a la tecnología por parte de la administración pública 
federal, especialmente en cuanto a estímulos fiscales y financieros, facilidades 
administrativas, de comercio exterior y regímenes de propiedad intelectual. 
 
Una vez que se estableció el CONACYT en la Ley Orgánica con su nueva estructura, 
esta indicaba que su Junta Gobierno, debería expedir el Estatuto Orgánico, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2005; en este 
ordenamiento se establece en su artículo 3, fracción XIII, la atribución del CONACYT 
para proponer, mediante instrumentos o definición de políticas ante las autoridades 
competentes, las medidas de apoyo necesarias a la ciencia y a la tecnología por parte 
de la administración pública federal, relacionadas con estímulos fiscales, financieros, 
facilidades administrativas, de comercio exterior y de propiedad intelectual, entre otros, 
asimismo, en su artículo 21, que regula las facultades del Director General del 
CONACYT, se dispuso en la fracción XXIV, que el Titular del CONACYT tendrá la 
atribución de promover e instrumentar con las autoridades competentes, toda clase de 
actos en materia de comercio exterior y de propiedad intelectual que beneficien a la 
comunidad científica y tecnológica, en el marco de las disposiciones legales aplicables. 
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Por su parte, en el Artículo 30 de ese Estatuto Orgánico que regula a la Dirección 
Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT, dentro de la fracción IX, se le otorga la 
facultad de dirigir la prestación de los servicios de comercio exterior y de despacho 
aduanal, fungiendo en su caso, como Apoderado Aduanal del CONACYT y de los 
Centros Públicos bajo la Coordinación Sectorial del Consejo, promoviendo dentro de 
esta actividad el fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, así 
como operar la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 
Tecnológica. 
 
El Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2005, fue 
revisado y modificado, por lo que la versión vigente se encuentra publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010,  en este ordenamiento se establece el 
mismo alcance que se tenía en el Estatuto Orgánico de 2005, y se determinan las 
facultades tanto del CONACYT como de sus diversas instancias en los preceptos 
específicos, es entonces que en el artículo 5, de este Estatuto, en su fracción V, se 
establece como facultad del CONACYT, el proponer, mediante instrumentos o 
definición de políticas ante las autoridades competentes, las medidas de apoyo 
necesarias a la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, por parte de 
la administración pública federal, relacionadas con estímulos fiscales, financieros, 
facilidades administrativas, de comercio exterior y de propiedad intelectual, entre otros. 
 
De la misma forma, en su Artículo 19, fracción XVI, correspondiente a las Facultades 
del Director General, se establece que el mismo podrá promover e instrumentar con las 
autoridades competentes, toda clase de actos en materia de comercio exterior y de 
propiedad intelectual que beneficien a la comunidad científica y tecnológica, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables. 
 
En el propio ordenamiento se dispone dentro de la fracción XIII, del artículo 32, que a la 
Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos le corresponde Dirigir la prestación de los 
servicios de comercio exterior y de despacho aduanal, fungiendo como Apoderado 
Aduanal del CONACYT y de los centros públicos de investigación CONACYT, para 
fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y coordinando la 
Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica. 
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a partir de la publicación de su Estatuto 
Orgánico de 2005, contó con un Manual de Organización que establecía de manera 
genérica, las atribuciones en temas de comercio exterior y de operación de la Oficina de 
Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica. 
 
El 25 de marzo de 2011, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Manual de 
Organización del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en el cual se disponen las 
atribuciones y facultades de las áreas que componen el CONACYT y en el apartado de 
las Atribuciones del Consejo, se señala que ese Organismo Descentralizado podrá, 
proponer a las autoridades competentes y, en su caso, definir políticas, instrumentos y 
medidas de apoyo a la ciencia y la tecnología por parte de la Administración Pública 
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Federal, especialmente en cuanto a estímulos fiscales y financieros, facilidades 
administrativas, de comercio exterior y regímenes de propiedad intelectual. 
 
En el apartado de la Funciones del Director General dentro del citado Manual, se 
establece la de Promover e instrumentar con las autoridades competentes, toda clase 
de actos en materia de comercio exterior y de propiedad intelectual que beneficien a la 
comunidad científica y tecnológica, en el marco de las disposiciones legales aplicables. 
 
En lo que corresponde a la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos, el Manual le 
establece como función la de, dirigir la prestación de los servicios de comercio exterior y 
de despacho aduanal, fungiendo como Apoderado Aduanal del CONACYT y de los 
Centros Públicos de Investigación CONACYT, para fortalecer el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y coordinando la Oficina de Despachos Aduanales de 
la Comunidad Científica y Tecnológica. 
 
A su vez, a la Dirección de Asuntos Normativos, Consulta y Despachos Aduanales, se 
le otorga en el Manual la función de, dirigir y coordinar los servicios de normativa, 
consulta, asesoría y apoyo en materia jurídica, incluyendo, entre otros aspectos los 
relacionados con temas de índole administrativa, aduanal corporativa, fiscal, financiera, 
migratoria, presupuestal, de propiedad intelectual, comercio exterior y de asuntos 
internacionales, a las unidades administrativas del CONACYT y los Centros Públicos de 
Investigación, con la finalidad de coadyuvar a la correcta aplicación de la legislación y 
normativa establecida, así como en la toma de decisiones en los procesos sustantivos o 
adjetivos.   Dirigir y coordinar la operación de la Oficina de Despachos Aduanales de la 
Comunidad Científica y Tecnológica (ODACCYT), y  dirigir, coordinar, autorizar y 
difundir el servicio de asesoría, consultoría en materia aduanal, y los trámites de 
importación y exportación del material y equipo destinado a la investigación científica, al 
desarrollo tecnológico o innovación para los centros, instituciones y empresas de la 
comunidad científica y tecnológica que lo soliciten. 
 
En el marco de esas disposiciones, el CONACYT en el año de 2003 transformó lo que 
en su momento operaba como la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad 
Científica (ODACC), a Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 
Tecnológica (ODACCYT), obteniendo la autorización del Apoderado Aduanal No. 5196, 
en representación del CONACYT ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 
 
Es importante mencionar, lo que para efectos formales se entiende por, Agente Aduanal 
y Apoderado Aduanal, en ese sentido la Ley Aduanera en su Título Séptimo, “Agentes 
Aduanales, Apoderados Aduanales y Dictaminadores Aduaneros”, Capítulo Único, 
Sección Primera, “Agentes Aduanales”, Artículo 159, establece que un Agente Aduanal 
será la persona física autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, 
en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la Ley Aduanera.   
 
De igual manera la citada Ley, en la sección segunda del mismo título, particularmente 
en su Artículo 168, señala que un Apoderado Aduanal es la persona física designada 
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por otra persona física o moral para que en su nombre y representación se encargue 
del despacho de mercancías, siempre que obtenga la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Apoderado Aduanal promoverá el despacho ante una 
sola aduana, en representación de una sola persona, quien será ilimitadamente 
responsable por los actos del apoderado. 
 
En el caso del CONACYT, al ser un organismo descentralizado no sectorizado de la 
administración pública federal, se convierte en una persona moral de derecho público, 
por lo cual no puede contar con una agencia aduanal y consecuentemente con un 
agente aduanal, sin embargo y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 168 de la 
Ley Aduanera, sí puede contar con una figura de Apodera Aduanal que tendrá el mismo 
facultamiento que un Agente Aduanal para el despacho de mercancías (Importación y 
Exportación), por tal motivo la ODACCYT, se convierte en una especie de Agencia 
Aduanal y cuyo responsable es el Apoderado Aduanal que cuenta con la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para fungir como tal, pudiendo suscribir 
pedimentos de importación o de exportación con validez legal en la aduana en la cual 
se le haya adscrito, en el caso concreto de la ODACCYT, la única Aduana de 
adscripción que tiene es la ubicada en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 
 
Para efecto de identificar de manera ordenada las mercancías para su importación y 
exportación y procurar una homogeneidad y armonización en su clasificación a nivel 
mundial, existe la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, que 
en el caso de México en materia de tratamiento especial de mercancías para 
investigación científica, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
enero de 2002, en ese sentido, la fracción arancelaria 98.06, establece condiciones 
específicas para importaciones o exportaciones de materiales y equipos sujetos a un 
tratamiento especial.  Para los efectos del presente documento, la fracción arancelaria 
es la forma universal de identificar un producto, con ella se identifica el arancel 
(impuesto) que debe pagar el producto al ingresar al extranjero, así como para conocer 
las regulaciones no arancelarias que impone México y el país importador del producto. 
 
De acuerdo con el Sistema Armonizado de Codificación y Designación de Mercancías 
que pretende una clasificación uniforme de comercio internacional. La fracción 
arancelaria es un código numérico (8 dígitos, 6 a nivel internacional y los últimos 2 
dígitos los establece el país importador), se encuentra en las tarifas del impuesto 
general de importación y de exportación, el cual permite clasificar y distinguir las 
mercancías para efectos del cumplimiento de las restricciones y regulaciones 
arancelarias y no arancelarias. 
 

Por ejemplo fracción arancelaria 01061903 Perros: 
Capítulo 01 Animales vivos 
Partida 0106 Los demás animales vivos, mamíferos. 
Subpartida 010619 los demás. 
Fracción Arancelaria 01061903 Perros. 
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La Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de enero de 2002, establece en su Artículo primero, 
capítulo 98, sección 22, operaciones especiales, la fracción arancelaria 98.06, 
“importaciones o exportaciones de materiales y equipos sujetos a tratamiento especial”, 
y establece una fracción específica a la cual identifica con el número 9806.00.03, 
mediante la cual la comunidad científica y tecnológica puede realizar importación y 
exportación de mercancías exentas de los impuestos de importación y exportación 
previstos en esa Ley. 
 
La fracción arancelaria de referencia, regula lo siguiente: 
 

9806.00.03. Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, 
plantas y demás artículos, para investigación o desarrollos tecnológicos, 
cuando los institutos de investigación científica y tecnológica, se ajusten 
a los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y la Secretaría de Economía. 

 
 
En la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007, se establece la misma fracción 
arancelaria, que permite a la comunidad científica y tecnológica, realizar importaciones 
y exportaciones con la exención de los impuestos descritos en esa Ley, 
transformándose la fracción arancelaria de la siguiente forma: 
 

9806.00.03. Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, 
plantas y demás artículos para investigación o desarrollos tecnológicos, 
cuando los centros públicos de investigación,  universidades públicas y 
privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, personas 
físicas y morales, inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas, se sujeten a los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de Economía y el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

 
 

OFICINA DE DESPACHOS ADUANALES DE LA COMUNIDAD CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA 
 
 
Esta Oficina es operada por el CONACYT a través de la Dirección Adjunta de Asuntos 
Jurídicos, y se encarga de  asesorar y representar a las Instituciones y Centros de 
Investigación del País, ante las instancias aduaneras y del servicio de administración 
tributaria para ejecutar el Despacho de Mercancías de Comercio Exterior,  entendiendo 
como Despacho de Mercancías, el proceso de importación o exportación de las 
mismas. 
 
Esta Oficina se encuentra ubicada en la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, en la realización de sus operaciones no percibe fines de lucro, lo 
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que la diferencia de las Agencias Aduanales, representando también al CONACYT y a 
los Centros Públicos de Investigación, coordinados sectorialmente por éste. 
 
Para realizar el despacho de mercancías, la Administración General de Aduanas del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
expidió en su momento la autorización 5196, al Director de Normatividad Consulta y 
Despachos Aduanales, para fungir como APODERADO ADUANAL en nombre y 
representación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
 
La ODACCYT, realiza la importación y exportación de material científico y tecnológico, 
de conformidad con los objetivos del CONACYT y de los Centros Públicos de 
Investigación bajo su coordinación, además, de diversas instituciones relacionadas con 
actividades en materia científica y tecnológica, como son algunas instituciones de 
educación superior.  
 
Los que se encuentran en la obligación de declarar dinero en la Aduana son los 
siguientes: 
 

1. Las personas que ingresen o salgan de territorio nacional o transporte más de 10 
mil dólares. 

 
2. Las personas físicas deberán presentar una declaración ante la aduana o 

manifestar a empresas de mensajería o paquetería. 
 

3. Empresas de mensajería, o paquetería presentar la declaración. 
 

4. Operaciones con pedimento que contengan estas cantidades lo deberán de 
declarar. 

 
En el caso del procedimiento que utiliza esa oficina, se encuentra la guía para la 
importación de material y equipo científico y tecnológico, misma que establece lo 
siguiente: 

 
“Con el propósito de que los interesados cuenten con información 
suficiente para realizar sus importaciones y exportaciones, a 
continuación se señalan las acciones que deberán seguir para el 
despacho de mercancías:  
  

1. El proveedor deberá dar aviso al importador del número de guía aérea y 
la fecha de llegada de la mercancía. 

 
2. El importador o su representante, acudirá a la línea aérea o empresa 

desconsolidadora, para solicitar la revalidación de la guía aérea en favor 
de la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 
Tecnológica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, o en su 
caso, el importador otorgará un poder a dicha oficina para llevar a cabo 
el trámite respectivo. 
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3. La guía área se registra en la Oficina de Despachos Aduanales de la 

Comunidad Científica y Tecnológica (ODACCYT). 
 
4. El personal de la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad 

Científica y Tecnológica, acudirá al almacén de depósito de la 
mercancía, (con la guía aérea y la factura), para llevar a cabo el 
reconocimiento previo de la misma.  

 
5. Una vez realizado el reconocimiento previo, se lleva a cabo la 

clasificación  de la mercancía, de conformidad con lo previsto en la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (LIGIE). 

 
6.  Efectuada la clasificación de la mercancía, se establece:  

 

 La cuota aplicable o ad-valorem del Impuesto General de 
Importación;  

 

 Las restricciones o regulaciones no arancelarias; 
 

 Las preferencias arancelarias; y   
 

 cuotas compensatorias, entre otras.   
 

7. Una vez determinadas las cantidades anteriores, se procede a la 
captura del pedimento de importación. 

 
8. La Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 

Tecnológica, solicita al importador lo siguiente:  
 

 Se gestione ante las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, la expedición de autorizaciones o  permisos previos, en su 
caso.     

 

 Hoja de cálculo en papel membretado del importador. 
 

 Manifestación de valor en papel membretado del importador. 
 

 Traducción al español de la factura, en su caso. 
 

 Carta de encomienda (mandato otorgado por el importador en favor 
del Apoderado Aduanal del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología). 

 

 La cantidad que corresponda, por concepto de impuestos y derechos 
que se causen con motivo de la importación. 
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 La cantidad que corresponda por concepto de prevalidación y 
validación del pedimento.  

 

 La cantidad que corresponda por concepto de almacenaje y 
maniobras. 

 

 El pago de honorarios por concepto de prestación de servicios a 
favor  de la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad 
Científica y Tecnológica. 

 

 La Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 
Tecnológica y el importador fijarán la fecha para retirar las 
mercancías del recinto fiscal.  

 

 La Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 
Tecnológica, procede a prevalidar y validar el pedimento 
correspondiente. 

 

 La ODACCYT, una vez validado el pedimento, procede a pago de 
los impuestos ante una institución de crédito.   

 

 La ODACCYT, procede a pagar los servicios por concepto de 
almacenaje y maniobra.  

 

 El almacén entrega a la Oficina de Despachos Aduanales de la 
Comunidad Científica y Tecnológica, las mercancías manifestadas 
en la guía aérea y en el pedimento. 

 

 La ODACCYT, presenta las mercancías, el pedimento de 
importación y sus anexos, ante el Mecanismo de Selección 
Automatizado del Servicio de Administración Tributaria. 

 

 El Mecanismo de Selección Automatizada, determina si se practica 
el reconocimiento aduanero, o bien, si le corresponde 
desaduanamiento Libre.  

 

 Reconocimiento aduanero: examen físico de las mercancías y 
revisión del pedimento de importación, por el personal de la 
aduana. 

 

 Desaduanamiento libre: la mercancía sale del recinto fiscal, sin 
someterse al reconocimiento aduanero.  

 
9.  Con el pedimento validado, se presenta nuevamente la mercancía al 

Mecanismo de Selección Automatizado, (segundo reconocimiento), y 
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éste determina si se somete al examen de las mercancías, o bien, si 
les corresponde desaduanamiento libre.  

 
10.  Una vez transcurridos los pasos previos, las mercancías y el 

pedimento de importación debidamente validado se presentan ante la 
garita de salida de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, para su revisión.  

 
11.  De no encontrar irregularidad alguna se procede a la liberación de la 

mercancía, concluyendo con ello el despacho aduanero.  
 
 
La propia ODACCYT dentro de los servicios que presta, cuenta con un procedimiento 
para la importación de Mercancías en donación, que consiste en lo siguiente: 
 
En caso de que el interesado que puede ser una Institución de Educación Superior, un 
Centro Público de Investigación o alguno de los beneficiarios de este derecho, reciba 
una donación, la mercancía puede introducirse a territorio nacional sin generar 
impuestos, es decir, la importación estará exenta del pago del Impuesto General de 
Importación y del Impuesto del Valor Agregado, pagando solamente el Derecho de 
Trámite Aduanero, de conformidad con lo señalado en el artículo 49 de la Ley Federal 
de Derechos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos que establece la Ley en 
materia Aduanera: 
 

 La mercancía se debe destinar a fines culturales, de enseñanza, investigación, 
salud pública o servicio social, cumplir con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias aplicables al tipo de mercancía, acreditar que el donante es 
extranjero y que las mercancías son parte de su patrimonio. 
 

 El donatario deberá estar autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, como “donatario autorizado” o, en su caso, constituirse ante notario 
público, darse de alta ante la SHCP, para obtener de la Administración General o 
Local Jurídica, o Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, 
autorización para recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre la Renta, la 
cual surtirá efectos hasta su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Una vez que haya cumplido con los requisitos señalados, deberán realizar los 
siguientes trámites: 
 

 Solicitar autorización a la Administración General o Local Jurídica, o 
Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, más próxima al 
domicilio del donatario, para recibir el donativo; 
 

 Anexar la carta de donación original, emitida por el donante a favor del 
interesado; en donde se declare bajo protesta de decir verdad que la mercancía 
es un donativo sin cargo a la institución que representa, y que el donante es una 
institución no lucrativa; 
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 Describir detalladamente la mercancía, la cual, deberá contener: número de 
factura, (hoja membretada de la fundación), fecha de expedición, nombre 
completo del donante, domicilio completo del donante, número de Registro 
Federal de Contribuyentes del donante, y además, nombre completo del
 importador (donatario) su domicilio y su Registro Federal de contribuyentes. 
 

Para la importación y exportación de material científico y tecnológico, además de la Ley 
Aduanera y la Ley que fija los aranceles, existen diversos instrumentos normativos 
emitidos por la Secretaría de Economía o la Secretaría de Hacienda, en las cuales se 
establecen ciertas restricciones arancelarias o las obligaciones para que se cuenten 
con permisos de importación. 
 
En los documentos emitidos por la Secretaría de Economía, para regular las facilidades 
respecto a permisos de importación de material científico y tecnológico, ha participado 
el CONACYT de manera conjunta, buscando el beneficiar a las Instituciones de 
Investigación del país, incluyendo a las Instituciones de Educación Superior, a 
continuación se identifican diversos instrumentos normativos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación que regulan facilidades para la importación y exportación de 
material científico y tecnológico, a través de la fracción arancelaria 9806.00.03. 
 
En la publicación del Diario Oficial de la Federación del 9 de noviembre de 2005, del 
Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación 
y Exportación, está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Economía, se establece: 

 

 “Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 15, 16, 17, 20 y 21 de la 
Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c), y II inciso b), y 104 fracción 
II de la Ley Aduanera; 1, 2 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial del Comercio; 
21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1, 4, 5 fracción XVI, 45 y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 consiste 
en promover el desarrollo regional equilibrado, elevar y extender la 
competitividad del país como condición necesaria para alcanzar un crecimiento 
más dinámico y convertir a las cadenas productivas de distintos giros como el 
agroindustrial, industrial, comercial y de servicios en componentes estratégicos 
para garantizar un desarrollo incluyente a través del fomento de la cultura de la 
asociación, la formación de proveedores permanentes y la mejora regulatoria 
que simplifique la carga administrativa de las empresas; 
 
Que como parte de las Metas Presidenciales de Buen Gobierno y las Acciones 
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Concretas para Incrementar la Competitividad, se estableció el compromiso de 
revisar los instrumentos de regulación comercial, toda vez que la efectividad de 
éstos puede resultar erosionada cuando se presenta una proliferación de los 
mismos; 
 
Que la facilitación comercial es una estrategia global que es discutida en 
diversos foros internacionales y tiene como finalidad lograr la simplificación y 
armonización de procedimientos de comercio internacional, y que los 
procedimientos relacionados con la misma facilitación comercial comprenden 
las actividades, prácticas y formalidades involucradas en recopilar, presentar, 
comunicar y procesar la información requerida para realizar operaciones de 
comercio exterior, entre las cuales se incluye a las regulaciones no 
arancelarias; 
 
Que las políticas sobre facilitación comercial se basan en los principios de 
transparencia, certidumbre jurídica, imparcialidad y uniformidad en la 
administración del marco normativo vigente, mejora regulatoria y simplificación 
operativa; 
 
Que la revisión de las regulaciones no arancelarias es una de las principales 
acciones de la facilitación comercial, ya que con ello se simplifica la regulación 
de las actividades comerciales, se reducen los costos en los que incurren los 
particulares para poder cumplir con la normatividad, se modernizan y agilizan 
los trámites, y se imprime certidumbre, transparencia y continuidad a las 
operaciones de comercio exterior; 
 
Que la dinámica del intercambio comercial exige a los países intensificar y 
acelerar sus procesos de actualización en materia de regulación comercial, en 
especial la identificación de mercancías sujetas al cumplimiento de 
regulaciones no arancelarias, evitando interpretaciones equívocas en los 
operadores del comercio internacional; 
 
Que conforme a los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones 
I inciso c) y II inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el 
punto de entrada o salida al país las regulaciones no arancelarias, cuyas 
mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones arancelarias 
y nomenclatura que les corresponda conforme a la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 
 
Que a efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, el 26 
de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación están sujetas al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía, el cual ha sido modificado en nueve ocasiones, 
mediante diversos dados a conocer en el mismo medio informativo, y que la 
dispersión generada por las modificaciones realizadas hace conveniente 
publicar de nuevo el documento íntegro, a fin de facilitar su aplicación; 
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Que en el transcurso del tiempo los instrumentos de regulación comercial han 
evolucionado al grado que actualmente diversas dependencias del Ejecutivo 
Federal han establecido y operan directamente instrumentos que, en algunos 
casos, duplican la regulación de otra u otras dependencias; 
 
Que en el mencionado Acuerdo están comprendidos ciertos productos 
vegetales destinados a la salud, como son las semillas de amapola, hojas de 
coca, y los extractos de opio o de coca, lo que implica una sobrerregulación 
toda vez que tales mercancías están sujetas a control por parte de la Secretaría 
de Salud, que es la dependencia competente para autorizar las importaciones 
de dichas sustancias; 
 
Que entre las mercancías sujetas actualmente al requisito de permiso previo de 
importación se encuentran algunas del sector automotriz, tales como los 
tractores nuevos para remolcar vehículos en vías férreas, los llamados 
vehículos de colección, con peso menor a 8,864 kgs y antigüedad mayor a 30 
años, los vehículos recreativos de estructura tubular denominados Go-Karts, los 
vehículos para transporte especializado denominados coches fúnebres o 
carrozas fúnebres, así como los neumáticos recubiertos y los rines usados que 
se presenten con sus llantas, cuya regulación ya no se justifica puesto que las 
importaciones se autorizan de manera automática a todos los solicitantes toda 
vez que no impactan a la industria nacional fabricante; 
 
Que entre las mercancías sujetas al mencionado requisito previo también se 
encuentran las armas de fuego, municiones, material de guerra, y sus partes y 
accesorios, no obstante que las importaciones de estos bienes están sujetas al 
control de la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que el requisito de 
permiso previo por parte de la Secretaría de Economía constituye una 
sobrerregulación; 
 
Que diversas mercancías de los sectores de derivados lácteos, café, caramelos 
y chicles, principalmente, están actualmente sujetas al requisito de permiso 
previo de importación cuando se importan al amparo de los Decretos en los que 
se establece un esquema arancelario para la franja fronteriza norte y la región 
fronteriza, no obstante que dicho requisito implica un costo administrativo que 
incide negativamente en las empresas de la frontera, y que ha cumplido ya con 
el objetivo de complementar la oferta de bienes de consumo necesario, apoyar 
un desarrollo regional equilibrado entre dichas zonas y las demás regiones del 
país así como la competitividad económica y el bienestar de los habitantes de 
tales regiones, por lo que el requisito carece ya de sentido; 
 
Que el 27 de julio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 
Acuerdo secretarial para establecer la figura del aviso automático de 
importación, con objeto de reforzar el sistema informático de monitoreo de 
importaciones y supervisar los precios de las mercancías cuya importación en 
condiciones de subfacturación podría afectar negativamente a la producción 
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nacional; 
 
Que el requisito ha cumplido suficientemente con el objetivo de reducir la 
subfacturación en la importación de mercancías, toda vez que el número de 
solicitudes para las fracciones arancelarias controladas se ha reducido 
sustancialmente, por lo que el Ejecutivo Federal inició la preparación de otros 
esquemas de monitoreo electrónico de mercancías, y 
 
Que la Comisión de Comercio Exterior, conforme al procedimiento previsto en 
la Ley de la materia, opinó favorablemente el establecimiento de regulaciones 
no arancelarias aplicables a la importación y exportación de las mercancías 
sujetas al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 

MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL 
REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 

ECONOMIA 
 

ARTICULO 1o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por 
parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente 
cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo. 
 

2709.00.99 Los demás. 
 

2710.11.03 Gasolina para aviones. 
 

2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la 
fracción 2710.11.03. 
 

2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus 
mezclas. 
 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 
 

2710.19.08 Petróleo lampante (keroseno) y sus mezclas. 
 

2711.12.01 Propano. 
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2711.13.01 Butanos. 
 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, 
licuados. 
 

2711.19.03 Mezcla de butadienos, butanos y butenos, 
entre sí, denominados “Corrientes C4s. 
 

2711.19.99 Los demás. 
 

2711.29.99 Los demás. 
 

2712.90.03 Residuos parafínicos ("slack wax"), con un 
contenido de aceite igual o superior a 8%, en 
peso. 
 

4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el 
transporte en carretera de pasajeros o 
mercancía, incluyendo tractores, o en 
vehículos de la partida 87.05. 
 

4012.20.99 Los demás. 
 

6309.00.01 Artículos de prendería. 
 

9803.00.01 Partes y componentes para el ensamble de 
automóviles, cuando se cuente con la 
autorización específica de fabricación por 
parte de la Comisión Intersecretarial de la 
Industria Automotriz, excepto las partes y 
componentes comprendidos en los listados 
de incorporación obligatoria y de fabricación 
nacional publicados por dicha Comisión. 
 

9803.00.02 Partes y componentes para el ensamble de 
camiones, autobuses integrales y 
tractocamiones, cuando se cuente con la 
autorización específica de fabricación por 
parte de la Comisión Intersecretarial de la 
Industria Automotriz, excepto las partes y 
componentes comprendidos en los listados 
de incorporación obligatoria y de fabricación 
nacional publicados por dicha Comisión. 
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9806.00.02 Equipos anticontaminantes y sus partes, 
cuando las empresas se ajusten a los 
lineamientos establecidos por las Secretarías 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
de Economía. 
 

9806.00.03 Maquinaria, equipo, instrumentos, 
materiales, animales, plantas y demás 
artículos para investigación o desarrollos 
tecnológicos, cuando los institutos de 
investigación científica y tecnológica se 
ajusten a los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y 
la Secretaría de Economía. 

 
ARTICULO 2o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por 
parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente 
cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva o 
temporal: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

9802.00.01 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
Eléctrica, cuando las empresas se ajusten 
a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.02 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
Electrónica, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.03 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
Mueble, cuando las empresas se ajusten a 
los requisitos de la Regla 8a. de las 
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Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.04 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
Juguete, Juegos de Recreo y Artículos 
Deportivos, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.05 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
Calzado, cuando las empresas se ajusten a 
los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.06 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria Minera 
y Metalúrgica, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.07 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria de 
Bienes de Capital, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.08 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
Fotográfica, cuando las empresas se 
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ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.09 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria de 
Maquinaria Agrícola, cuando las empresas 
se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. 
de las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.10 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de las Industrias 
Diversas, cuando las empresas se ajusten 
a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.11 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
Química, cuando las empresas se ajusten 
a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.12 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria de 
Manufacturas del Caucho y Plástico, 
cuando las empresas se ajusten a los 
requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.13 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
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Siderúrgica, cuando se trate de 
productores directos y se ajusten a los 
requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.14 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria de 
Productos Farmoquímicos, Medicamentos 
y Equipo Médico, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.15 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
Transporte, excepto el Sector de la 
Industria Automotriz y de Autopartes, 
cuando las empresas se ajusten a los 
requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.16 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
Papel y Cartón, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.17 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria de la 
Madera, cuando las empresas se ajusten a 
los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
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9802.00.18 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
Cuero y Pieles, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.19 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
Automotriz y de Autopartes, cuando las 
empresas se ajusten a los requisitos de la 
Regla 8a. de las Complementarias de la 
Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.20 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria Textil y 
de la Confección, excepto lo comprendido 
en las fracciones 9802.00.21, 9802.00.22 o 
9802.00.23, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.21 Fieltros de la fracción 5602.29.99; encajes 
de las fracciones 5804.21.01, 5804.29.99 o 
5804.30.01, de anchura inferior o igual a 
7.62 cm (3 pulgadas); tiras al bies de la 
fracción 5806.10.99; cintas elásticas de 
anchura inferior a 2.54 cm (1 pulgada) de la 
subpartida 5806.20; cintas de las 
fracciones 5806.31.01, 5806.32.01 o 
5806.39.01; trenzas de la fracción 
5808.10.01; productos de las partidas 
58.07 o 58.10; reconocibles todos para ser 
utilizados en la confección de prendas de 
las partidas 61.08, 62.08 o 62.12, para el 
Programa de Promoción Sectorial de la 
Industria Textil y de la Confección, cuando 
las empresas se ajusten a los requisitos de 
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la Regla 8a. de las Complementarias de la 
Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.22 Tejidos de anchura inferior o igual a 1.75 m 
de las fracciones 5208.32.01, 5208.39.99, 
5208.42.01, 5208.43.01, 5208.52.01, 
5210.31.01 o 5210.41.01; reconocibles 
para ser utilizados en la confección de 
prendas de las subpartidas 6207.11 o 
6207.91, para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Textil y de la 
Confección, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de 
las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.23 Tejidos de las subpartidas 5208.31, 
5209.39, 5210.31, 5210.41, 5210.51 o 
5212.23, o de las fracciones 5208.39.99, 
5209.59.99, 5210.39.99 o 5211.39.99; 
reconocibles para ser utilizados en la 
confección de prendas de las subpartidas 
6204.42, 6204.52, 6206.30 o 6211.42, para 
el Programa de Promoción Sectorial de la 
Industria Textil y de la Confección, cuando 
las empresas se ajusten a los requisitos de 
la Regla 8a. de las Complementarias de la 
Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.24 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria de 
Chocolates, Dulces y Similares, cuando las 
empresas se ajusten a los requisitos de la 
Regla 8a. de las Complementarias de la 
Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.25 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria del 
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Café, cuando las empresas se ajusten a los 
requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

9802.00.26 Mercancías para el Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria 
Siderúrgica, cuando se trate de 
productores indirectos y se ajusten a los 
requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa. 
 

ARTICULO 3o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por 
parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente 
cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y sean 
originarias y procedentes de Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Perú, Panamá o 
Paraguay, importadas al amparo de un Acuerdo de Alcance Parcial o Regional 
negociado conforme al Tratado de Montevideo 1980: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

0105.11.01 Cuando no necesiten alimento durante su 
transporte. 
 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

0402.91.01 Leche evaporada. 
 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su 
composición sea: humedad de 35.5% a 37.7%, 
cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 
30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, cloruros 
de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en 
ácido láctico. 
 

0407.00.03 Huevo fértil. 
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0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la 
fracción 0713.33.01. 
 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la 
fracción 0713.33.01. 
 

0713.33.99 Los demás. 
 

0806.10.01 Frescas. 
 

0901.22.01 Descafeinado. 
 

1001.90.01 Trigo común (Triticum aestivum o trigo duro). 
 

1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido 
en la fracción 1003.00.01. 
 

1005.90.03 Maíz amarillo. 
 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 
 

1107.10.01 Sin tostar. 
 

1107.20.01 Tostada. 
 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
 

1521.10.01 Carnauba. 
 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso 
recubiertos de azúcar. 
 

1704.90.99 Los demás. 
 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 
90% en peso. 
 

1806.10.99 Los demás. 
 

1806.31.01 Rellenos. 
 

1806.32.01 Sin rellenar. 
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1806.90.99 Los demás. 
 

2101.11.01 Café instantáneo sin aromatizar. 
 

2101.11.99 Los demás. 
 

2101.12.01 Preparaciones a base de extractos, esencias o 
concentrados, o a base de café. 
 

2401.10.01 Tabaco para envoltura. 
 

2401.10.99 Los demás. 
 

2401.20.01 Tabaco rubio, Burley o Virginia. 
 

2401.20.99 Los demás. 
 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 
 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 
 

2402.90.99 Los demás. 
 

2403.10.01 Tabacos para fumar, incluso con sucedáneos 
de tabaco en cualquier proporción. 
 

2403.91.01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de 
tabaco. 
 

2403.91.99 Los demás. 
 

2403.99.99 Los demás. 
 

ARTICULO 4o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte 
de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen a los 
regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal y se trate de bienes 
originarios de los Estados Unidos de América, de conformidad con el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte: 
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FRACCION DESCRIPCION 

1702.40.99 Los demás. 
 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura. 
 

1702.60.01 Con un contenido de fructosa, calculado sobre 
producto seco, superior al 50% pero inferior o 
igual al 60%, en peso. 
 

1702.60.02 Con un contenido de fructosa, calculado sobre 
producto seco, superior al 60% pero inferior o 
igual al 80%, en peso. 
 

1702.60.99 Los demás. 
 

1702.90.99 Los demás. 
 

ARTICULO 5o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por 
parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente 
cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y que 
cumplan con alguno de los dos supuestos siguientes: 
 

I. Cuando sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos: 

 

FRACCION DESCRIPCION 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la 
fracción 0713.33.01. 
 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la 
fracción 0713.33.01. 
 

0713.33.99 Los demás. 
 

1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo 
comprendido en la fracción 1003.00.01. 
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1107.10.01 Sin tostar. 
 

1107.20.01 Tostada. 
 

II. Cuando sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio 
entre la  República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos 
Mexicanos: 

 

FRACCION DESCRIPCION 

0207.13.01 Mecánicamente deshuesados. 
 

0207.13.02 Carcazas. 
 

0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 
 

0207.13.99 Los demás. 
 

0207.26.01 Mecánicamente deshuesados. 
 

0207.26.99 Los demás. 
 

0207.35.99 Los demás, frescos o refrigerados. 
 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

0402.91.01 Leche evaporada. 
 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del 
lactosuero, y requesón. 
 

0406.30.01 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo, con 
un contenido en peso de materias grasas inferior o 
igual al 36% y con un contenido en materias grasas 
medido en peso del extracto seco superior al 48%, 
presentados en envases de un contenido neto 
superior a 1 Kg. 
 

0406.30.99 Los demás. 
 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su 
composición sea: humedad de 35.5% a 37.7%, 
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cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, 
proteínas de 25.0% a 27.5%, cloruros de 1.3% a 
2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 
 

0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: 
humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en 
base húmeda), extracto seco de 30% a 32%, 
proteína mínima de 6%, y fermentos con o sin 
adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o 
miel. 
 

0406.90.06 Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa 
mínima (en materia seca) 45%, humedad máxima 
40%, materia seca mínima 60%, mínimo de sal en 
la humedad 3.9%. 
 

0406.90.99 Los demás. 
 

0407.00.01 Huevo fresco para consumo humano, 
excepto lo comprendido en la fracción 
0407.00.03. 
 

0407.00.03 Huevo fértil. 
 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 
0713.33.01. 
 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 
0713.33.01. 
 

0713.33.99 Los demás. 
 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus 
fracciones. 
 

1701.11.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
 

1701.11.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización inferior a 96 
grados. 
 

1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
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estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
 

1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización inferior a 96 
grados. 
 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 
90%, en peso. 
 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de 
colorantes. 
 

  Excepto: Preparaciones del tipo de las utilizadas 
para la elaboración de bebidas, a base de 
extractos de cola y ácido cítrico coloreado con 
azúcar caramelizado, ácido cítrico y aceites 
esenciales de frutas u otros frutos (por ejemplo 
limón o naranja). 
 

ARTICULO 6o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por 
parte de la Secretaría de Economía las mercancías usadas comprendidas en 
las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente 
cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques. 
 

8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo 
comprendido en la fracción 8702.10.03. 
 

  Excepto: Vehículos de capacidad de carga 
hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo panel), 
cuyo año-modelo sea de entre diez y quince 
años anteriores al año en que se realice la 
importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo comprendido 
en la fracción 8702.10.04. 
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  Excepto: Vehículos de capacidad de carga 
hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo panel), 
cuyo año-modelo sea de entre diez y quince 
años anteriores al año en que se realice la 
importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas 
incluyendo el conductor, con carrocería montada 
sobre chasís. 
 

8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas 
incluyendo el conductor, con carrocería integral. 
 

8702.90.01 Trolebuses. 
 

8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo 
comprendido en la fracción 8702.90.04. 
 

  Excepto: Vehículos de capacidad de carga 
hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo panel), 
cuyo año-modelo sea de entre diez y quince 
años anteriores al año en que se realice la 
importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo comprendido 
en la fracción 8702.90.05. 
 

  Excepto: Vehículos de capacidad de carga 
hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo panel), 
cuyo año-modelo sea de entre diez y quince 
años anteriores al año en que se realice la 
importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas 
incluyendo el conductor, con carrocería montada 
sobre chasís. 
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8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas 
incluyendo el conductor, con carrocería integral. 
 

8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos 
en las fracciones 8703.10.02 y 8703.10.03. 
 

8703.10.99 Los demás. 
 

8703.21.99 Los demás. 
 

  
 

Excepto:  
a) Vehículos con estructura tubular cuyo 

peso sea inferior o igual a 200 kilogramos, 
de hasta dos plazas (Go-Karts). 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o 
igual a 1,500 cm3. 

   
Excepto:  

a) Vehículos con estructura tubular cuyo 
peso sea inferior o igual a 200 kilogramos, 
de hasta dos plazas (Go-Karts). 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o 
igual a 3,000 cm3. 
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Excepto:  

a) Vehículos tipo familiar o station wagon 
preparados para transporte especializado, 
denominados “coches fúnebres o 
“carrozas fúnebres. 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3. 

   
Excepto:  

a) Vehículos tipo familiar o station wagon 
preparados para transporte especializado, 
denominados “coches fúnebres o 
“carrozas fúnebres, cuya cilindrada sea 
inferior o igual a 3,500 cm3. 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3. 

   
Excepto:  

a) Vehículos con estructura tubular cuyo 
peso sea inferior o igual a 200 kilogramos, 
de hasta dos plazas (Go-Karts). 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
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el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o 
igual a 2,500 cm3. 

   
Excepto:  

a) Vehículos tipo familiar o station wagon 
preparados para transporte especializado, 
denominados “coches fúnebres o 
“carrozas fúnebres. 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3. 

   
Excepto:  

a) Vehículos tipo familiar o station wagon 
preparados para transporte especializado, 
denominados “coches fúnebres o 
“carrozas fúnebres, cuya cilindrada sea 
inferior o igual a 3,500 cm3. 
 

  b) Vehículos para transporte de hasta quince 
pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en 
que se realice la importación, siempre que 
el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8703.90.01 Eléctricos. 
 

8703.90.99 Los demás. 
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Excepto:  
Para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo 
año-modelo sea de entre diez y quince años 
anteriores al año en que se realice la 
importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 
2,721 kg. 

   
Excepto:  
Vehículos cuyo año-modelo sea de entre diez y 
quince años anteriores al año en que se realice 
la importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 
kg, pero inferior o igual a 4,536 kg. 

   
Excepto:  
Vehículos cuyo año-modelo sea de entre diez y 
quince años anteriores al año en que se realice 
la importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en los 
Estados Unidos de América, Canadá o México. 
 

8704.21.99 Los demás. 
 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 
5,000 kg, pero inferior o igual a 6,351 kg. 
 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, 
pero inferior o igual a 7,257 kg. 
 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, 
pero inferior o igual a 8,845 kg. 
 

8704.22.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, 
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pero inferior o igual a 11,793 kg. 
 

8704.22.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, 
pero inferior o igual a 14,968 kg. 
 

8704.22.99 Los demás. 
 

8704.23.99 Los demás. 
 

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, 
pero inferior o igual a 4,536 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.31.04. 
 

8704.31.04 Denominados pick up, de peso total con carga máxima 
inferior o igual a 3,200 kg, y cuyo número de serie o 
año-modelo sea al menos 10 años anterior al vigente, 
que no sean de doble rodada. 
 

  Excepto:  
Vehículos cuyo año-modelo sea de entre diez y quince 
años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo 
en los Estados Unidos de América, Canadá o México; 
y los procedentes de la Comunidad Europea. 
 

8704.31.99 Los demás. 
 

  Excepto:  
Vehículos de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg 
(incluyendo los de tipo panel), cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se 
realice la importación, siempre que el Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o 
ensamble del vehículo en los Estados Unidos de 
América, Canadá o México. 
 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 
5,000 kg, pero inferior o igual a 6,351 kg. 
 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, 
pero inferior o igual a 7,257 kg. 
 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior o igual a 
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7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg. 
 

8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, 
pero inferior o igual a 11,793 kg. 
 

8704.32.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, 
pero inferior o igual a 14,968 kg. 
 

8704.32.99 Los demás. 
 

8705.10.01 Camiones-grúa. 
 

8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación destinados a 
programas de abastecimiento de agua potable en el 
medio rural. 
 

8705.20.99 Los demás. 
 

8705.40.01 Camiones hormigonera. 
 

8705.90.01 Con equipos especiales para el aseo de calles. 
 

8705.90.99 Los demás. 
 

8706.00.01 Chasís con motor de explosión, de dos cilindros de 700 
cm3, de cuatro tiempos y con potencia inferior a 20 
C.P. (15 KW). 

8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las 
subpartidas 8704.21 y 8704.31. 
 

8706.00.99 Los demás. 
 

Para efectos de este apartado, se considerará como vehículo usado aquél que se 
encuentre en cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

a) que no haya sido adquirido de primera mano. Se considerará que el 
vehículo no fue adquirido de primera mano cuando no se cuente con la 
factura expedida por el fabricante o un distribuidor autorizado por el 
fabricante; 
 

b) que el año-modelo del vehículo que se observe en el número de 
identificación vehicular, no corresponda al año en que se efectúe la 
importación del vehículo o a un año posterior, y 
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c) que al 
momento de efectuar el despacho aduanero, la lectura del odómetro 
indique que el vehículo ha recorrido más de 1,000 kilómetros, o su 
equivalente en millas, en el caso de vehículos con peso bruto vehicular 
inferior a 5,000 kilogramos; o que ha recorrido más de 5,000 kilómetros, o 
su equivalente en millas, en el caso de vehículos con peso bruto vehicular 
igual o superior a 5,000 kilogramos pero inferior a 8,864 kilogramos. 

 

 
ARTICULO 7o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de exportación por 
parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente 
cuando se destinen a los regímenes aduaneros de exportación definitiva o 
temporal: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

2709.00.99 Los demás. 
 

2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 
2710.11.03. 
 

2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus mezclas. 
 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 
 

2710.19.07 Aceite parafínico. 
 

2710.19.08 Petróleo lampante (keroseno) y sus mezclas. 
 

2710.19.99 Los demás. 
 

2711.12.01 Propano. 
 

2711.13.01 Butanos. 
 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 
 

2711.19.99 Los demás. 
 

2711.29.99 Los demás. 
 

2712.20.01 Parafina con un contenido de aceite inferior al 
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0.75% en peso. 
 

2712.90.02 Ceras microcristalinas. 
 

2712.90.03 Residuos parafínicos (slack wax), con un 
contenido de aceite igual o superior a 8% en peso. 
 

2712.90.04 Ceras, excepto lo comprendido en las fracciones 
2712.90.01 y 2712.90.02. 
 

2712.90.99 Los demás. 
 

ARTICULO 8.- Se sujetan a la presentación de un aviso automático de 
exportación ante la Secretaría de Economía, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 del presente Acuerdo, la exportación definitiva y temporal de las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se 
mencionan a continuación para efectos de monitoreo estadístico comercial: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

0702.00.01 Tomates Cherry. 
 

0702.00.99 Los demás. 
 

  Excepto:  
Tomate de cáscara o tomatillo (comúnmente 
conocido como tomate verde). 
 

ARTICULO 9o.- El aviso automático de exportación a que se refiere el 
artículo 8 del presente ordenamiento se presentará ante la ventanilla de 
atención al público de la Delegación o Subdelegación Federal de la 
Secretaría de Economía que le corresponda. Para efectos de este Acuerdo 
se entenderá por aviso automático de exportación el permiso automático a 
que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
 
ARTICULO 10.- Los avisos automáticos de exportación se entenderán 
autorizados al día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud 
debidamente integrada. No obstante, la Secretaría de Economía podrá 
requerir al solicitante las aclaraciones que estime pertinentes. Al día siguiente 
de la presentación de la solicitud, la Secretaría pondrá a disposición de las 
autoridades aduaneras competentes las claves de autorización asignadas a 
los avisos automáticos de exportación para que el exportador proceda al 
despacho aduanero de las mercancías amparadas en los mismos. 
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Los avisos automáticos de exportación tendrán una vigencia de cuatro meses 
a partir de que surta efecto la autorización de la Secretaría de Economía. 
 
El aviso automático de exportación autorizado es la solicitud debidamente 
sellada y foliada por la oficina receptora de la Secretaría de Economía, 
mencionada en el artículo 9 del presente Acuerdo. 
 
Una vez autorizado el aviso, el exportador podrá presentar el pedimento de 
exportación respectivo en los términos de la fracción II del artículo 36 de la 
Ley Aduanera, debiendo anotar en el campo relativo al número de permiso la 
clave de autorización asignada por la Secretaría de Economía y adjuntar una 
copia del aviso automático de exportación debidamente sellado por dicha 
Secretaría. 
 
ARTICULO 11.- Se exceptúan del requisito de permiso previo de importación 
por parte de la Secretaría de Economía, cuando sean provenientes de: 
 

I.-  Canadá o Estados Unidos de América, que califiquen para ser marcadas 
como mercancías de esos países, conforme al Acuerdo por el que se 
establecen reglas de marcado de país de origen para determinar 
cuándo una mercancía importada a territorio nacional se puede 
considerar una mercancía estadounidense o canadiense de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1994. 

 
II.-  La República de Chile, que califiquen como originarias conforme al 

Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de julio de 1999, o 

 
III.- La Comunidad Europea, que califiquen como originarias conforme a la 

Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre 
comercio y cuestiones relacionadas con el comercio entre la 
Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000. 

 
Las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican: 
 

FRACCION DESCRIPCION 

8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los 
comprendidos en las fracciones 
8703.10.02 y 8703.10.03. 
 

8703.90.01 Eléctricos. 
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ARTICULO 12.- Se exceptúan del requisito de permiso previo de importación 
por parte de la Secretaría de Economía establecido en los artículos 1o. y 6o., 
del presente Acuerdo: 
 

I. Las mercancías que habiendo sido exportadas definitivamente retornen 
al país en los términos del artículo 103 de la Ley Aduanera; 
 

II. Las de vehículos en franquicia, realizadas conforme a lo dispuesto por 
los artículos 61 fracción I y 62 de la Ley Aduanera, siempre que sean 
efectuadas por misiones diplomáticas y consulares, y su personal 
extranjero, acreditados ante el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, o por las oficinas de los organismos internacionales 
representados, o con sede en el territorio nacional, y su personal 
extranjero acreditado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

 

III.  Las importaciones de vehículos cuyo número de serie o año-modelo 
tenga una antigüedad igual o mayor a 30 años anterior al vigente, y 
siempre que tengan un peso bruto vehicular inferior o igual a 8,864 
kilogramos. 

 
ARTICULO 13.- Las mercancías identificadas en los artículos 1o., 3o. y 6o. 
del presente Acuerdo, que habiendo sido exportadas temporalmente para 
elaboración, transformación o reparación en los términos del artículo 117 de 
la Ley Aduanera retornen al país, estarán obligadas a cumplir con el permiso 
a que se refieren dichos artículos. 
 
ARTICULO 14.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la 
Comisión de Comercio Exterior, revisará anualmente las listas de 
mercancías sujetas a las regulaciones no arancelarias del presente Acuerdo, 
a fin de excluir de éste las mercancías cuya regulación se considere 
innecesaria, o integrar las que se consideren convenientes, en base a los 
criterios técnicos aplicables. 
 
ARTICULO 15.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no 
exime del cumplimiento de cualquier otro requisito o regulación a los que 
esté sujeta la importación o exportación de mercancías, según corresponda, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los cinco días hábiles de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo que establece la clasificación y 
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codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 
requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2002, y sus 
reformas publicadas en el mismo medio informativo el 3 de julio, 3 de 
diciembre y 31 de diciembre de 2002, 24 de febrero, 30 de junio, 18 de 
noviembre y 15 de diciembre de 2003, 4 de marzo y 6 de abril de 2005. 
 
TERCERO.- Los permisos previos de importación o de exportación que 
hayan sido expedidos al amparo del Acuerdo citado en el artículo Transitorio 
anterior, continuarán vigentes hasta la fecha que se indique en el documento 
correspondiente y podrán continuar siendo utilizados para los efectos para 
los que fueron emitidos. 
 

En el Acuerdo que establece los Lineamientos para la Importación de Mercancías 

Destinadas para Investigación Científica y Tecnológica y Desarrollo Tecnológico, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2006, se establece 

lo siguiente: 

“Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5o. fracción V, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 13 
fracción VIII, 17 y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 1, 2 fracción X y 9 
fracciones I y XVII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; 3 fracción XIII, 21 fracciones II y XXIV del Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 18 y 19 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior; y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los objetivos rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 
en el área de desarrollo social y humano, consiste en promover las actividades 
científicas y tecnológicas orientadas a atender las necesidades de la sociedad, 
como actividad básica de la educación y el desarrollo cultural del país; 

Que de manera complementaria, entre los objetivos rectores del propio Plan, 
en el área de crecimiento con calidad, se establece como tarea relevante de 
esta administración consolidar e impulsar el marco institucional y la mejora 
regulatoria a fin de que se simplifique la carga administrativa que soportan los 
particulares en su relación con la autoridad; 

Que las mercancías podrán clasificarse en el capítulo 98 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación siempre que 
correspondan a alguna operación especial, entre las que se encuentra la 
fracción arancelaria 9806.00.03 que permite la importación exenta del pago del 
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arancel de maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y 
demás artículos para investigación y desarrollos tecnológicos, cuando los 
institutos de investigación científica y tecnológica se ajusten a los lineamientos 
establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la Secretaría 
de Economía, y con el objeto de apoyar la investigación y los desarrollos 
tecnológicos; 

Que por economía procesal y a efecto de no generar mayor regulación a la 
existente, además de utilizar instrumentos ampliamente conocidos por la 
comunidad que opera en el comercio exterior, se ha considerado pertinente 
aprovechar el mecanismo denominado permiso previo para operar la 
autorización de este esquema; 

Que partiendo de los principios de transparencia, certidumbre jurídica y 
económica, imparcialidad y uniformidad, en la administración del marco 
normativo vigente, mejora regulatoria y simplificación operativa, es necesario 
contar con los lineamientos que faciliten la administración y operación del 
esquema en referencia; 

Que conforme al Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías, cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso 
previo por parte de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de noviembre de 2005 y sus reformas, la fracción 
arancelaria 9806.00.03 está sujeta a cumplir con dicho requisito, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente la medida a que 
se refiere el presente ordenamiento, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
IMPORTACION DE MERCANCIAS DESTINADAS PARA INVESTIGACION 

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los 
lineamientos para otorgar permisos previos de importación bajo la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación sujeta a dicho requisito, conforme al Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías, cuya importación y 
exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría 
de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre 
de 2005 y sus reformas. 

ARTÍCULO 2.- Podrán solicitar los permisos previos de importación a que se 
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refiere el artículo anterior, los institutos de investigación científica y tecnológica: 

a)   A los que se refiere el artículo 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología que 
se encuentran contenidos en el Acuerdo por el que se resectorizan las 
entidades paraestatales que conforman el Sistema de Centros Públicos 
CONACYT, en el sector coordinado por el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
abril de 2003 o que sean reconocidas por resolución en los términos a 
que se refiere dicho artículo, y 

b)   A los que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas a cargo del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, lo que este Consejo hará 
del conocimiento de la Secretaría de Economía en los términos que 
acuerden. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Economía otorgará el permiso previo de 
importación a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo a las 
mercancías destinadas a la investigación científica y tecnológica y al desarrollo 
tecnológico relacionadas en el listado de fracciones arancelarias del Anexo del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 4.- Las solicitudes de permiso previo de importación a que se 
refiere el presente Acuerdo, deberán presentarse en el formato SE-03-018 
Solicitud de Permiso de Importación o Exportación y de Modificaciones, en la 
ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría 
que le corresponda. 

Este formato estará disponible en las representaciones federales de la 
Secretaría o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en la dirección electrónica: 
http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-018. 

La Secretaría resolverá las solicitudes en un plazo no mayor a 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de su presentación, cumplido 
este plazo sin respuesta, se entenderá que el permiso ha sido otorgado. 

ARTÍCULO 5.- Las solicitudes a que se refiere el presente Acuerdo se 
dictaminarán en las representaciones federales de la Secretaría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ANEXO 
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FRACCIONES DESCRIPCION FRACCIONES DESCRIPCION 

0307.30.01 Mejillones vivos 2511.10.01 Sulfatos de bario 
natural 

 

0509.00.01 Esponjas naturales de 
origen animal 

2511.12.01 Carbonato de bario 
natural 

 
 
 

0511.99.01 Cochinillas (Grana 
Kermes), enteras o en 

polvo. 

2513.19.99 Los demás 
 
 
 

1108.11.01 Almidón de trigo 2513.20.01 Esmeril, corindón 
natural, granate 
natural y demás 

abrasivos naturales. 
 

1108.12.01 Almidón de maíz 2515.11.01 En bruto o 
desbastadas 

 

1108.13.01 Fécula de papa 2515.12.99 Los demás 
 

1108.14.01 Fécula de yuca 2516.11.01 En bruto o 
desbastadas 

 

1108.19.99 Los demás 2518.10.01 Dolomita sin calcinar, 
ni sintetizar 

 

1211.90.03 Tubérculos, raíces, tallos, 
partes 

2519.10.01 Carbonato de 
magnesio natural 

 

1301.20.01 Goma arábiga 2519.90.01 Oxido de magnesio 
 

1302.30.01 Agar-agar 2519.90.03 Oxido de magnesio 
electro fundido 

 

1404.90.99 Los demás 2519.90.99 Los demás 
 

1504.10.99 Las demás 2520.10.01 Yeso natural 
(anhidrita) 

 

1504.20.99 Los demás 2520.20.01 Yeso fraguable 
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1505.00.03 Aceite de lanolina 2522.10.01 Cal viva 
 

1505.00.99 Los demás 2522.20.01 Cal apagada 
 

1507.80.99 Los demás 2522.30.01 Cal hidráulica 
 

1512.19.99 Los demás 2523.21.01 Cemento blanco 
 

1521.10.99 Los demás 2523.29.99 Los demás 
 

1521.90.01 Cera de abejas 2523.90.99 Los demás cementos 
hidráulicos 

 

1521.90.99 Los demás 2525.20.01 Mica en polvo 
 

1702.19.99 Los demás 2528.10.01 Boratos de sodio 
naturales 

 

1702.40.01 Glucosa 2528.90.99 Los demás 
 

1702.50.01 Fructuosa químicamente 
pura 

2530.10.01 Vermiculita, perlita y 
cloritas sin dilatar 

 

1702.60.99 Los demás 2530.90.01 Arenas opacificantes 
 

1703.90.99 Los demás 2530.90.02 Criolita natural o 
quiolita 

 

1901.90.99 Los demás 2530.90.03 Pirofilita (silicato de 
aluminio natural) 

 

1902.30.99 Las demás pastas 
alimenticias 

2530.90.04 Espuma de mar 
natural 

 
 

2102.20.99 Las demás 2530.90.05 Sulfatos de arsénico 
natural 

2201.90.01 Agua potable 2530.90.08 Tierras colorantes 
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2502.00.01 Pirritas de hierro sin tostar 2530.90.09 Oxidos de hierro 
micáceos naturales 

 

2504.10.01 En polvo o en escamas 2530.90.99 Las demás 
 

2504.90.99 Los demás 2601.20.01 Piritas de hierro 
tostados 

2505.10.01 Arenas síliceas y 
cuarzosas 

2602.00.99 Los demás 
 
 

2505.90.99 Las demás 2603.00.01 Minerales de cobre y 
sus concentrados 

 

2506.10.01 Cuarzo 2604.00.01 Minerales de níquel y 
sus concentrados 

 

2506.21.01 En bruto o desbastada 2605.00.01 Minerales de cobalto y 
sus concentrados 

 

2506.29.99 Los demás 2606.00.99 Los demás 
 

2508.10.01 Bentonita 2607.00.01 Minerales de plomo y 
sus concentrados 

2508.20.01 Tierras decolorantes y de 
batán 

2608.00.01 Minerales de cinc y 
sus concentrados 

2508.40.99 Las demás arcillas 2609.00.01 Minerales de estaño y 
sus derivados 

 

2508.50.01 Andalucita, cianita, 
sitmanita 

2610.00.99 Los demás 
 
 

2508.70.01 Tierras de chamota o de 
dinas 

2610.00.01 Minerales de 
tungsteno y sus 
concentrados 

 

2509.00.01 Creta 2612.00.01 Minerales de uranio y 
sus concentrados 

 

2510.10.99 Los demás 2613.90.99 Los demás 
 

2510.20.99 Los demás 2614.00.01 Ilmenita 
 

2614.00.99 Los demás 2805.19.01 Estroncio y bario 
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2615.10.99 Las demás 2805.30.01 Metales de tierras 
raras 

 

2615.90.99 Los demás 2806.20.01 Ácido clorosulfúrico 
 

2616.10.01 Minerales de plata u sus 
concentrados 

2807.00.01 Ácido sulfúrico: óleum 
 
 

2616.90.99 Los demás 2808.00.01 Ácido nítrico: ácidos 
sulfonítricos 

 

2617.10.01 Minerales de antimonio y 
sus concentrados 

2809.10.01 Pentóxido de difósforo 
 

2617.90.99 Los demás 2809.20.01 Ácido fosfórico 
 

2620.11.01 Matas de galvanización 2809.20.99 Los demás 
 

2620.29.99 Los demás 2810.00.01 Anhídrido bórico 
 

2620.91.99 Los demás 2810.00.99 Los demás 
 
 

2707.10.01 Benzol (benceno) 2811.11.99 Los demás 
 

2707.20.01 Toluol (tolueno) 2811.21.01 Dióxido de carbono 
 

2707.30.01 Xilol (xilenos) 2811.21.02 Dióxido de carbono 
sólido 

 

2707.40.01 Naftaleno 2811.22.01 Dióxido de silicio 
 

2707.60.01 Fenol 2815.20.01 Hidróxido de potasio 
 

2707.60.02 Cresol 2815.20.02 Hidróxido de potasio 
sólido 

 

2707.60.99 Los demás 2816.10.01 Hidróxido y peróxido 
de magnesio 

 

2707.91.01 Aceites de creosota 2816.40.01 Óxidos, Hidróxidos de 
estroncio 
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2707.99.99 Los demás 2817.00.01 Óxido de cinc 
 

2708.10.01 Brea 2817.00.02 Peróxido de cinc 
 

2708.20.01 Coque de brea 2818.10.01 Coridón artificial café 
 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo 2818.10.99 Los demás 
 

2709.00.99 Los demás 2818.20.99 Los demás 
 

2710.11.03 Gasolina para aviones 2818.30.01 Hidróxido de aluminio 
 

2710.11.99 Los demás 2819.10.01 Trióxido de cromo 
 

2710.19.03 Grasas lubricantes 2819.90.99 Los demás 
 

2710.19.04 Gasoil o aceite diesel y 
sus mezclas 

2820.10.99 Los demás 
 
 

2710.19.07 Aceites parafínico 2820.90.99 Los demás 
 

2710.19.99 Los demás 2821.10.01 Óxido de hierro 
 

2711.14.01 Etileno, propileno, butileno 2821.10.02 Hidróxido de hierro 
 

2711.19.02 Alcanos, alquenos o 
alquinos 

2821.10.03 Oxido férrico 
magnético 

 
 

2711.19.99 Los demás 2821.20.01 Tierras colorantes 
 

2711.29.99 Los demás 2823.00.01 Oxido de titanio 
 

2712.10.01 Vaselina 2824.10.01 Monóxidos de plomo 
 

2712.90.01 Ceras de lignito 2824.90.99 Los demás 
 

2712.90.02 Ceras microcristalinas 2825.20.01 Oxido de hidrógeno de 
litio 
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2712.90.99 Las demás 2825.40.01 Oxido de níquel 
 

2713.20.01 Betún de petróleo 2825.40.99 Los demás 
 

2714.10.01 Pizarras y arenas 
butiminosas 

2825.50.01 Oxido de cobre 
 
 

2714.90.01 Betunes y asfaltos 
naturales 

2825.50.02 Hidróxido cúprico 
 
 

2714.90.99 Los demás 2825.50.99 Los demás 
 

2715.00.99 Los demás 2825.60.01 Oxido de germanio y 
circonio 

 
 

2716.00.01 Energía eléctrica 2825.70.01 Óxidos, Hidrógenos de 
molibdeno 

 

2801.10.01 Cloro 2825.80.01 Oxido de antimonio 
 

2803.00.02 Negro de humo de hornos 2826.11.01 De amonio 
 

2803.00.99 Los demás 2827.10.01 Cloruro de amonio 
 

2804.10.01 Hidrógeno 2827.20.01 Cloruro de calcio 
 

2804.21.01 Argón 2827.31.01 Cloruro de magnesio 
 

2804.29.01 Helio 2827.32.01 Cloruro de aluminio 
 

2804.29.99 Los demás 2827.33.01 Cloruro de hierro 
 

2804.30.01 Nitrógeno 2827.34.01 Cloruro de cobalto 
 

2804.40.01 Oxígeno 2827.35.01 Cloruro de níquel 
 

2804.61.01 Silicio superior o igual al 
99.9% 

2827.36.01 Cloruro de cinc 
 
 

2804.70.99 Los demás 2827.39.03 Cloruro de bario 
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2804.90.01 Selenio 2827.41.01 Oxicloruro de cobre 
 

2805.12.01 Calcio 2827.41.99 Los demás 
 

2827.49.99 Los demás 2836.60.01 Carbonato de bario 
 

2827.51.01 Bromuro de sodio o 
potasio 

2836.92.01 Carbonato de 
estroncio 

 
 

2827.59.99 Los demás 2836.99.01 Carbonato de bismuto 
 

2827.60.01 Yoduros y oxiyoduros 2836.99.02 Carbonato de hierro 
 

2828.90.99 Los demás 2836.99.99 Los demás 
 

2829.11.02 Clorato de sodio grado 
reactivo 

 

2837.11.99 Los demás 

2830.10.01 Sulfatos de sodio 2837.20.01 Ferrocianuro de sodio 
o de potasio 

 

2830.20.01 Sulfato de cinc 2837.20.99 Los demás 
 

2830.30.01 Sulfato de cadmio 2839.11.01 Metasilicatos 
 

2831.10.01 De sodio 2839.19.99 Los demás 
 

2831.90.99 Los demás 2839.20.01 Grado electrónico, 
para pantallas de 

cinescopios. 
 
 

2832.10.01 Sulfito o metabisulfito de 
sodio 

 

2839.20.99 Los demás 

2832.10.99 Los demás 2839.90.01 Silicato de calcio 
 

2832.20.01 Sulfito de potasio 2839.90.02 Trisilicato de magnesio 
 

2832.20.99 Los demás 2839.90.99 Los demás 
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2832.30.01 Tiosulfatos 2840.11.01 Anhidro 
 

2833.11.01 Sulfatos de disodio 2840.20.99 Los demás boratos 
 

2833.19.99 Los demás 2841.10.01 Aluminatos 
 

2833.21.01 De magnesio 2841.20.01 Cromatos de cinc o 
plomo 

 

2833.22.01 De aluminio 2841.69.99 Los demás 
 

2833.23.01 De cromo 2841.70.01 Molibdatos 
 

2833.25.01 De cobre, excepto lo 
comprendido en la 

fracción 2833.25.02. 
 

2841.80.01 Volframatos 
(tungstatos) 

2833.25.02 Sulfato de 
tetraminocúprico 

 

2841.90.99 Los demás 

2833.26.01 De cinc 2842.10.01 Aluminosilicatos de 
sodio 

 

2833.27.01 De bario 2842.10.99 Los demás 
 

2833.29.01 Sulfato de cobalto 2843.10.01 Metal precioso en 
estado coloidal 

 

2833.29.02 Sulfato ferroso anhidro 
farmacéutico 

2843.21.01 Nitrato de plata 
 

2833.30.01 Alumbres 2843.30.01 Compuestos de oro 
 

2833.40.01 Persulfatos de amonio 2845.10.01 Agua pesada (oxido 
de deuterio) 

 
 

2833.40.02 Persulfatos de potasio 2846.10.01 Compuestos de cerio 
 

2833.40.99 Los demás 2846.90.01 Oxido de praseodmio 
 

2834.10.01 Nitrito de sodio 2846.90.02 Compuestos 
inorgánicos o 

orgánicos de torio 
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2834.10.99 Los demás 2846.90.99 Los demás 
 

2834.29.01 Subnitrato de bismuto 2847.70.01 Peróxido de hidrógeno 
(agua pesada) 

 

2835.10.01 Fosfinatos (hipofosfitos) 2848.00.01 De cobre 
(cuprofósforos) 

 

2835.22.01 De monosodio o de 
disodio 

 

2849.10.01 De calcio 

2835.23.01 De trisodio 2849.20.99 Los demás 
 

2835.40.01 De potasio 2849.90.99 Los demás 
 

2835.25.99 Los demás 2850.00.01 Boro hidruro de sodio 
 

2835.26.99 Los demás de calcio 2901.10.01 Butano 
 

2835.29.01 Fosfatos de aluminio 2901.10.02 Pentano 
 

2835.29.02 De triamonio 2901.10.03 Tridecano 
 

2535.29.99 Los demás 2901.10.99 Los demás 
 

2835.31.01 Trifosfato de sodio 2901.21.01 Etileno 
 

2835.39.01 Pirofosfato tetrasódico 2901.23.01 Butano butileno y sus 
isómeros 

 

2835.39.02 Hexametafosfato de sodio 2902.19.01 Ciclopropano 
 

2835.39.99 Los demás 2902.19.02 Cicloterpénicos 
 

2836.10.01 Carbonato de amonio 2902.19.03 Terfenilo hidrogenado 
 

2836.20.01 Carbonato de disodio 2902.19.99 Los demás 
 

2836.30.01 Hidrogeno carbonato de 
sodio 

 

2902.42.01 Ml-xileno 
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2836.40.01 Carbonato de potasio 2902.44.01 Mezclas de isómeros 
de xileno 

 

2836.40.02 Bicarbonato de potasio 2902.60.01 Etilbenceno 
 

2836.50.01 Carbonato de calcio 2902.90.01 Divinilbenceno 
 

2902.90.02 M-metillestireno 2905.44.01 D-glucitol (sorbitol). 
 

2902.90.03 Difenilmetano 2905.45.01 Glicerol, excepto 
grado dinamita 

 

2902.90.04 Tetrahidronaftaleno 2905.45.99 Los demás 
 

2902.90.05 Difenilo 2905.49.01 Trimetilloletano: xilitol 
 

2902.90.06 Dodecilbenceno 2905.49.02 Esteres de glicerol 
formados con ácidos 
de la partida 29.04. 

 

2902.90.07 Naftaleno 2905.49.99 Los demás 
 

2903.19.03 Tetracloroetano o 
Hexacloroetano. 

 

2905.59.02 2-Nitro-2-metil-1-
propanol. 

2903.19.04 1,2-Dicloropropano 
(dicloruro de propileno) y 

diclorobutanos. 
 

2905.59.04 3-Cloro-1,2-
propanodiol (alfa-
Monoclorhidrina). 

2903.30.03 Difluoretano 2906.12.01 Ciclohexanol. 
 

2903.49.01 Dicloromonofluorometano 2906.12.99 Los demás 
 

2903.49.03 Monoclorodifluoroetano 2906.13.99 Los demás 
 

2903.51.99 Los demás 2906.14.01 Terpineoles. 
 

2903.59.02 Hexabromociclododecano. 2906.19.99 Los demás 
 

2903.61.01 Clorobenceno 2906.21.01 Alcohol bencílico 
 

2903.69.03 Mezclas isométricas de 2906.29.02 Alcohol cinámico 
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diclorobenceno. 
 

2903.69.04 Bromo estireno 2906.29.03 Feniletildimetilcarbinol. 
 

2903.69.05 Bromo estiroleno 2906.29.04 Dimetilbencilcarbinol. 
 

2903.69.06 Triclorobenceno 2906.29.05 Feniletanol 
 

2904.10.01 Butilnaftalensulfonato de 
sodio. 

 

2906.29.99 Los demás 

2904.10.03 Alil o metalilsulfonato de 
sodio. 

 

2907.11.01 Fenol (hidroxibenceno) 

2904.10.99 Los demás 2907.11.99 Los demás 
 

2904.20.01 Nitropropano 2907.12.99 Los demás 
 

2904.20.02 Nitrotolueno 2907.13.02 Nonilfenol 
 

2904.20.03 Nitrobenceno 2907.13.99 Los demás 
 

2904.20.04 P-Dinitrosobenceno 2907.14.01 Xilenoles y sus sales 
 

2904.90.05 M-Nitrobencensulfonato 
de sodio. 

 

2907.19.02 P-ter-Butilfenol. 

2904.90.99 Los demás 2907.19.04 o- y p-Fenilfenol. 
 

2905.12.01 Propan-iol 2907.19.05 Diamilfenol 
 

2905.14.01 2 metil-i-propanol 2907.19.06 P-amilfenol 
 

2905.14.03 Alcohol terbutílico 2907.19.07 2,5-dinonil-m-cresol 
 

2905.14.99 Los demás 2907.19.99 Los demás 
 

2905.15.01 Pentanol y sus isómeros 2907.22.02 Sales de la 
hidroquinona 

 

2905.16.01 2-octanol 2907.29.01 Pirogalol 
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2905.16.99 Los demás 2907.29.05 Fenoles-alcoholes. 
 

2905.19.01 Alcohol decílico o 
pentadecílico. 

 

2907.29.99 Los demás 

2905.19.02 Alcohol isodecílico 2908.10.03 2, 4, 5-Triclorofenol. 
 

2905.19.03 Hexanol 2908.10.07 Triclorofenato de 
sodio. 

 

2905.19.04 Alcohol tridecílico o 
isononílico. 

 

2908.20.99 Los demás 

2905.19.05 Alcohol trimetilnolílico 2908.90.01 P-Nitrofenol y su sal 
de sodio. 

 

2905.19.06 Metil isobutil carbinol 2909.19.01 Eter isopropílico 
 

2905.19.07 Isopropóxido de aluminio 2909.19.02 Eter butílico 
 

2905.22.01 Citronetol 2909.30.01 Anetol 
 

2905.22.05 3,7-Dimetil-7-octén-1-ol. 2909.30.02 Eter fenílico 
 

2905.22.99 Los demás 2909.30.04 4-nitrofenetol 

2905.29.01 Alcohol oleílico 2909.44.99 Los demás 
 

2905.29.02 Hexenol 2909.49.03 Trietilnenglicol 
 

2905.29.03 Alcohol alílico 2909.49.05 Alcohol 3-
fenoxibencílico. 

 

2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol) 2909.49.06 Dipropilenglicol 
 

2905.32.01 Propilenglicol 2909.49.07 Tetraetilenglicol. 
 

2905.39.01 Butilenglicol 2909.49.08 Tripropilenglicol. 
 

2905.39.02 2-Metil-2,4-pentanodiol. 2909.49.99 Los demás 
 

2905.39.04 1,6-Hexanodiol. 2909.50.01 Eter monometílico de 
la hidroquinona. 
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2905.43.01 Manitol 2909.50.02 Sulfoguayacolato de 
potasio. 

 

2909.50.04 Eugenol o isoeugenol, 
excepto grado 
farmacéutico. 

 

2915.90.06 Ácido coproico 

2909.50.99 Los demás 2915.90.25 Ácido caprílico 
 

2909.60.01 Peróxido de laurilo. 2915.90.29 Cloropropionato de 
metilo. 

 

2909.60.02 Hidroperóxido de cumeno. 2916.12.01 Acrilato de metilo o de 
etilo 

 

2909.60.04 Peróxido de dicumilo. 2916.12.02 Acrilato de butilo 
 

2909.60.05 Hidroperóxido de 
paramentano. 

 

2916.12.99 Los demás 

2909.60.99 Los demás 2916.13.01 Ácido metacrílico y sus 
sales 

 

2911.00.99 Los demás 2916.14.01 Metacrilato de metilo 

2912.19.01 Glioxal 2916.14.02 Metacrilato de etilo o 
de butilo 

 

2912.19.03 Aldehído decílico. 2916.14.99 Los demás 
 

2912.19.04 Aldehído isobutírico. 2916.15.99 Los demás 
 

2912.19.05 Glutaraldehído. 2916.19.02 Ácido crotónico. 
 

2912.19.06 Octanal 2916.31.01 Sal de sodio del ácido 
benzóico 

 

2912.19.07 Citral 2916.31.03 Benzoato de etilo o de 
bencilo 

 

2912.19.08 Aldehído undecilénico. 2916.31.99 Los demás 
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2912.19.09 Aldehído acrílico. 2916.39.03 Acido cinámico 
 

2912.19.10 Hexaldehído. 2916.39.06 Cloruro del ácido 
 

2912.19.11 Aldehído heptílico. 2917.11.01 Oxalato de potasio 
grado reactivo 

 

2912.29.02 Fenilacetaldehído. 2917.11.99 Los demás 
 

2912.29.03 Aldehído ciclámico 2917.12.01 Ácido adípico sus 
sales y sus ésteres. 

 

2912.29.99 Los demás 2917.13.01 Ácido sebásico y sus 
sales. 

 

2912.30.01 Aldehídos-alcoholes. 2917.13.99 Los demás 
 

2912.49.03 Aldehído 3-
fenoxilbencílico. 

 

2917.14.01 Anhídrido maléico 

2912.60.01 Paraformaldehído. 2917.19.01 Fumarato ferroso 
 
 

2914.19.01 Diisobutilcetona. 2917.19.04 Ácido maléico y sus 
sales 

 

2914.19.02 Oxido de mesitilo. 2917.19.05 Ácido itacónico 
 

2914.19.03 Metilisoamilcetona. 2917.19.08 Ácido fumárico 
 

2914.19.05 Dimetil glioxal. 2917.20.01 Ácido clorhéndico 
 

2914.19.06 Hexanona 2917.20.02 Anhídrido clorhéndico. 
 

2914.23.02 Metiliononas 2917.39.01 Sal sódica del 
sulfoisoftalato de 

dimetilo. 
 

2914.29.99 Los demás 2917.39.99 Los demás 
 

2914.39.01 Benzofenona 2918.12.01 Acido tartárico 
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2914.39.99 Los demás 2918.13.99 Los demás 
 

2914.40.99 Los demás 2918.14.01 Ácido cítrico 
 

2914.50.99 Los demás 2918.15.01 Citrato de sodio 
 

2914.61.99 Los demás 2918.15.02 Citrato férrico amónico 
 

2914.69.99 Los demás 2918.15.03 Citrato de litio 
 

2915.11.01 Acido fórmico 2918.15.04 Ferrocitrato de calcio 
 

2915.12.01 Formiato de sodio o de 
calcio 

 

2918.15.05 Sales del ácido cítrico 

2915.12.02 Formiato de cobre 2918.15.99 Los demás 
 

2915.21.01 Ácido acético 2918.16.99 Los demás 
 

2915.22.01 Acetato de sodio 2918.19.01 Ácido glicólico 
 

2915.23.01 Acetatos de cobalto 2918.19.04 Ácido cólico 
 

2915.31.01 Acetato de etilio 2918.19.06 Ácido málico 
 

2915.32.01 Acetato de vinilo 2918.19.07 Acetil citrato de 
tributilo 

 

2915.39.01 Acetato de metilo 2918.21.01 Ácido salicílico 
 

2915.39.05 Acetato de cedrilo 2918.21.99 Los demás 
 

2915.40.03 Cloruro de monocloro 
acetilo 

 

2918.22.99 Los demás 

2915.40.99 Los demás 2918.23.01 Salicilato de metilo 
 

2915.50.02 Propionato de cedrilo 2918.23.03 Salicilato de bencilo 
 

2915.50.99 Los demás 2918.23.99 Los demás 
 

2915.60.01 Ácido butanoico (Acido 2918.29.12 Subgalato de bismuto 
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butírico). 
 

2915.60.99 Los demás 2918.29.14 Acido gálico o galato 
de propilo. 

 

2915.70.03 Estearato de butilo 2918.30.04 Esteres del ácido 
acetoacético. 

 

2915.70.06 Palmitato de metilo 2918.30.99 Los demás 
 

2915.70.99 Los demás 2918.90.08 Lactobionato de calcio. 
 

2918.90.09 Glicirretinato de aluminio. 2922.22.02 Dianisidina. 
 

2918.90.12 Glicidato de etil metil 
fenilo. 

 

2922.22.99 Los demás 

2919.00.02 Fosfato de tricresilo o de 
trifenilo. 

2922.39.09 Difenil amino acetona. 

2919.00.04 Fosfato de tributilo, de 
trietilo o de trioctilo. 

 

2922.41.99 Los demás 

2919.00.09 Lactofosfato de calcio. 2922.42.01 Glutamato de sodio 
 

2920.90.01 Sulfato de sodio y laurilo. 2922.42.99 Los demás 
 

2920.90.04 Fosfito del Trisnonilfenilo. 2922.49.03 Fenilalanina 
 

2920.90.07 Silicato de etilio 2922.49.05 Ácido yodopanoico y 
sus sales sódicas. 

 

2920.90.10 Esteres carbónicos, sus 
sales y sus derivados, 

excepto lo comprendido 
en la fracción 2920.90.08. 

 

2922.49.07 Acido aspártico 

2921.12.01 Dietilamina 2922.50.19 Sales de fenilefrina. 
 

2921.12.99 Los demás 2923.10.99 Los demás 
 

2921.19.02 Trietilamina 2923.20.01 Licitina de soya 
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2921.19.03 Dipropilamina 2923.20.99 Los demás 
 

2921.19.05 2-aminopropano 2923.90.01 Betaína base, 
clorhidrato o 
yodhidrato. 

 

2921.19.06 Butilamina 2923.90.03 Cloruro de 
benzalconio. 

 

2921.19.07 Tributilamina 2924.19.01 Oleamida. 
 

2921.19.08 Dibutilamina 2924.19.04 Erucamida. 
 

2921.19.11 Dimetiletilamina 2924.19.06 Formamida y sus 
derivados de 
sustitución. 

 

2921.21.99 Los demás 2924.19.15 Metacrilamida. 
 

2921.29.99 Los demás 2924.21.99 Los demás 
 

2921.42.04 Ácido sulfanílico y su sal 
de sodio. 

 

2924.29.09 ARTICULO 1o.- Se 
sujetan al requisito 
de permiso previo 
de importación por 
parte de la 
Secretaría de 
Economía las 
mercancías 
comprendidas en 
las fracciones 
arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de 
los Impuestos 
Generales de 
Importación y de 
Exportación que a 
continuación se 
indican, únicamente 
cuando se destinen 
al régimen 
aduanero de 
importación 
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definitiva: 

Acetotoluidina. 
 

2921.42.06 Ácido anilín disulfónico. 2924.29.18 P-Amino acetanilida. 
 

2921.42.13 Ácido metanílico y su sal 
de sodio. 

2924.29.35 Carbamatos o 
dicarbamatos cíclicos, 

excepto lo 
comprendido en las 

fracciones 2924.29.01, 
2924.29.02, 
2924.29.43 y 
2924.29.48 

 
 

2921.43.01 Toluidina, excepto lo 
comprendido en la 

fracción 2921.43.06. 
 

2924.29.44 Ácido acetrizóico. 

2921.44.99 Los demás 2925.11.01 Sacarina y sus sales. 
 

2921.45.08 Ácido naftiónico. 2926.90.02 Acetona cianhidrina 
 

2921.49.02 Bencilamina sustituida. 2926.90.03 Cianoacetato de 
metilo, de etilo o de 

butilo. 
 

2921.49.07 Xilidina. 2927.00.03 Azodicarbonamida. 
 

2921.51.08 Acido nitro-amino 
difenilamino- sulfónico. 

 

2928.00.01 Metil-etil-cetoxima. 

2921.59.99 Los demás 2930.10.01 Amilxantato de 
potasio; 

secbutilxantato de 
sodio; isopropilxantato 

de sodio; 
isobutilxantato de 

sodio. 
 

2922.11.01 Monoetanolamina. 2930.10.99 Los demás 
 

2922.11.99 Los demás 2930.30.99 Los demás 
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2922.12.01 Dietanolamina. 2930.90.01 Tiourea; dietiltiourea. 
 

2922.12.99 Los demás 2930.90.03 Ácido tioglicólico. 
 

2922.13.99 Los demás 2930.90.04 Lauril mercaptano. 
 

2922.19.06 Metiletanolamina. 2930.90.23 Tioacetamida. 
 

2922.19.18 N-Octil glucamina. 2930.90.29 
 
 
 

Etiltioetanol. 
 

2922.19.20 Laurato de dietanolamina. 2930.90.36 Tioaldehídos, 
tiocetonas o tioácidos. 

 

2922.19.36 Isopropoxipropilamina. 2930.90.64 Tiocarbanilida. 
 

2922.19.39 2-Metoxietilamina. 2930.90.71 Pentaclorotiofenol o su 
sal de cinc. 

 

2931.00.03 Oxidos o cloruros de 
dialquil estaño. 

 

2936.26.99 Los demás 

2931.00.04 Cloruro de metil 
magnesio. 

 

2936.27.99 Los demás 
 

2931.00.08 Cacodilato de sodio. 2936.29.04 Nicotinamida 
(Niacinamida). 

2931.00.09 Ácido arsanílico. 2936.29.05 Vitamina D3. 
 

2931.00.13 Glicolil arsanilato de 
bismuto. 

 

2936.29.99 Los demás 

2932.19.02 Nitrofurazona. 2936.90.99 Los demás 
 

2932.21.01 Cumarina, metilcumarinas 
y etilcumarinas. 

 

2940.00.01 Fosfato de fructosa. 

2932.29.08 Fenolftaleína. 2942.00.99 Los demás 
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2932.99.05 Eucaliptol. 3001.20.05 Acidos biliares. 
 

2932.99.09 Butóxido de piperonilo. 3005.10.01 Tafetán engomado o 
venditas adhesivas. 

 

2933.11.99 Los demás 3005.90.02 Vendas elásticas. 
 

2933.29.04 Etilenurea. 3006.40.02 Preparaciones de 
metales preciosos 

para obturación dental. 
 
 

2933.39.20 Metil piridina 3201.10.01 Extracto de 
quebracho. 

 

2933.39.27 Sales de la clorfeniramina. 3201.20.01 Extracto de mimosa 
(acacia). 

 

2933.39.31 Omeprazol y sus sales. 3201.90.01 Extracto de roble o de 
castaño. 

 

2933.49.09 Quinolina 3201.90.99 Los demás 
 

2933.49.12 Pamoato de pirvinio. 3202.10.01 Productos curtientes 
orgánicos sintéticos. 

 

2933.59.07 Sales de la piperazina. 3202.90.99 Los demás 
 

2933.59.16 Trietilendiamina. 3204.13.03 Colorantes básicos 
con la siguiente 
clasificación de 
"Colour Index": 

amarillo: 28, 45; azul: 
3, 41; café: 4, violeta: 

16; rojo: 18, 46. 
 

2933.61.01 Melamina. 3207.10.99 Los demás 
 

2933.69.03 Ácido isocianúrico, sus 
derivados y sus sales. 

3207.20.01 Esmaltes cerámicos a 
base de borosilicatos 

metálicos. 
 

2933.69.04 Ácido cianúrico, sus 3207.20.99 Los demás 
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derivados y sus sales. 
 

2933.69.12 Hexametilentetramina 
(Metenamina). 

3207.30.01 Abrillantadores 
(lustres) líquidos y 

preparaciones 
similares. 

 

2933.79.01 Lauril lactama. 3207.40.01 Vidrio en polvo o 
gránulos. 

 

2933.99.10 Dimetilacridan. 3207.40.02 Vidrio en escamillas, 
aun cuando estén 

coloreadas o 
plateadas. 

 

2933.99.43 Citrato de etoheptazina. 3207.40.99 Los demás 
 

2934.10.02 Mercaptotiazolina. 3208.10.01 Pinturas o barnices. 
 

2934.20.01 Yoduro de ditiazanina. 3208.10.99 Los demás 
 

2934.99.01 Furazolidona. 3208.20.99 Los demás 
 

2934.99.03 Morfolina. 3210.00.02 Pinturas a base de 
grafito artificial, cuya 
propiedad es impartir 
resistencia eléctrica. 

 

2934.99.14 Furaltadona. 3210.00.99 Los demás 
 

2934.99.26 Acidos nucleicos y sus 
sales. 

 

3214.90.99 Los demás 

2934.99.29 Sultonas y sultamas. 3215.11.01 Para litografía o 
mimeógrafo. 

 

2934.99.41 4,4'-Ditiodimorfolina. 3215.11.99 Los demás 
 

2935.00.21 Toluensulfonamida. 3215.19.02 Para litografía. 
 

2936.10.99 Los demás 3215.90.01 De escribir. 
 

2936.21.99 Los demás 3301.13.99 Los demás 
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2936.22.99 Los demás 3301.14.99 Los demás 
 

2936.23.99 Los demás 3407.00.01 Preparaciones 
denominadas "ceras 
para odontología", a 
base de caucho o 

gutapercha. 

2936.24.99 Los demás 3407.00.02 Preparaciones 
denominadas "ceras 
para odontología", 

excepto lo 
comprendido en la 

fracción 3407.00.01. 
 

2936.25.99 Los demás 3407.00.03 Estuco o yeso 
preparado en polvo o 
en pasta para trabajos 

dentales. 
 

3503.00.99 Los demás 3705.10.99 Los demás 
 

3504.00.01 Peptonas 3705.20.01 Microfilmes. 
 

3504.00.02 Peptonato ferroso 3507.90.01 Películas fotográficas 
en rollos, con anchura 
de 35 mm, sin sonido, 
con reproducción de 

documentos, de textos 
o de ilustraciones, 

técnicas o científicas, 
para enseñanza o con 

fines culturales, 
reconocibles como 

concebidas 
exclusivamente para 

instituciones de 
educación o similares. 

 

3504.00.05 Queratina 3705.90.99 Los demás 
 

3504.00.99 Los demás 3706.90.01 Películas 
cinematográficas 
educativas, aun 
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cuando tengan 
impresión directa de 

sonido. 
 
 
 

3505.10.01 Dextrina y demás 
almidones y féculas, 

modificados. 
 

3706.90.99 Los demás 

3505.20.01 Colas 3801.20.01 Grafito coloidal o 
semicoloidal. 

 

3507.90.01 Hialuronidasa. 3801.30.01 Preparación refractaria 
que contenga 

básicamente coque, 
grafito, brea o 

alquitrán. 
 

3507.90.02 Papaína 3801.30.99 Los demás 
 

3507.90.04 Cloruro de lisozima. 3801.90.99 Los demás 
 

3507.90.99 Los demás 3802.10.01 Carbón activado 
 

3701.10.99 Los demás 3802.90.02 Tierras de fuller, 
activadas. 

 
 

3701.99.01 Placas secas para 
fotografía. 

 

3802.90.99 Los demás 

3701.99.05 Planchas litográficas 
fotopolímeras. 

 

3805.20.01 Aceite de pino. 

3701.99.99 Los demás 3805.90.99 Los demás 
 

3702.31.01 Para fotografía en colores 
(policroma). 

 

3806.30.99 Los demás 

3702.32.01 Las demás, con emulsión 
de halogenuros de plata. 

 
 

3806.90.99 Los demás 
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3702.39.99 Los demás 3808.40.99 Los demás 
 
 

3702.41.99 Los demás 3809.93.01 De los tipos utilizados 
en la industria del 
cuero o industrias 

similares. 
 

3702.42.99 Los demás 3810.10.01 Preparaciones para el 
decapado de metal; 
pastas y polvos para 
soldar, constituidos 
por metal y otros 

productos. 
 
 

3702.91.99 Los demás 3810.90.01 Fundentes para 
soldadura, usados en 

el proceso de arco 
sumergido, en forma 
de gránulos o pellets, 
a base de silicato y 
óxidos metálicos. 

 
 

3702.95.01 Para fotografía 
instantánea. 

 

3810.90.99 Los demás 

3702.95.99 Los demás 3811.11.99 Los demás 
 

3703.20.01 Papeles para fotografía. 3811.19.99 Los demás 
 

3703.20.99 Los demás 3811.21.99 Los demás 
 

3703.90.01 Papel positivo a base de 
óxido de cinc y colorante 

estabilizador. 
 

3811.90.99 Lo demás 

3703.90.03 Papel para heliografía, 
excepto al ferrocianuro. 

 

3815.11.99 Los demás 

3703.90.99 Los demás 3816.00.99 Los demás 
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3704.00.01 Placas, películas, papel, 
cartón y textiles, 

fotográficos, 
impresionados pero sin 

revelar. 

3817.00.02 Mezcla de 
dialquilbencenos. 

3705.10.01 Placas y películas 
ortocromáticas reveladas, 

para la impresión de 
periódicos, libros, 

fascículos, revistas, 
material didáctico o 

colecciones. 

3818.00.01 Elementos químicos 
dopados para uso en 
electrónica, en discos, 

obleas ("wafers") o 
formas análogas; 

compuestos químicos 
dopados para uso en 

electrónica. 
 
 

3823.11.01 Acido esteárico 
(Estearina). 

 

3916.90.99 Los demás 

3823.19.99 Los demás 3917.23.99 Los demás 
 

3824.20.99 Los demás 3917.29.99 Los demás 
 

3824.30.01 Mezclas de polvos de 
carburo de tungsteno con 

uno o varios de los 
elementos: carburo de 

tántalo, carburo de titanio, 
cobalto, níquel, 

molibdeno, cromo o 
colombio; aun cuando 
contengan parafina. 

 
 

3917.32.99 Los demás 

3824.30.99 Los demás 3917.33.01 Tubería de materias 
plásticas, artificiales 
hasta de 20 mm de 

diámetro exterior, con 
goteras integradas, 
para riego agrícola. 

 
 
 

3824.60.01 Sorbitol, excepto el de la 
subpartida 2905.44. 

 

3917.33.99 Los demás 
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3824.90.22 Sílice en solución coloidal. 3917.40.01 Accesorios 
 

3824.90.41 Cartuchos con preparados 
químicos que al 

reaccionar producen luz 
fría. 

 

3919.90.99 Los demás 

38240.90.48 Preparación para producir 
niebla artificial ("Humo 

líquido"). 
 

3920.10.99 Los demás 

3824.90.54 Resinas de guayaco, 
modificada con sustancias 

nitrogenadas. 
 

3920.30.99 Los demás 

3824.90.55 Metilato de sodio al 25% 
en metanol. 

 
 

3920.43.01 Placas, láminas, 
películas, hojas y tiras, 

rígidas. 
 

3824.90.56 Preparaciones 
endurecedoras o agentes 

curantes para resinas 
epóxicas a base de 
mercaptanos o de 

mezclas de poliamidas 
con resinas epóxicas o 

4,4'-isopropilidendifenol. 
 

3920.59.99 Los demás 

3907.30.01 Resinas epóxidas, 
excepto lo comprendido 

en la fracción 3907.30.02. 
 

3920.61.01 De policarbonatos 

3907.30.02 Resinas epóxidas tipo 
etoxilinas cicloalifaticas o 

novolacas. 
 

3920.62.99 Los demás 

3907.30.99 Los demás 3920.99.99 Los demás 
 

3907.40.01 Resinas a base de 
policarbonatos, en forma 

líquida o pastosa, 
incluidas las emulsiones, 

dispersiones y soluciones. 
 

3921.90.99 Los demás 
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3907.40.99 Los demás 3923.10.01 Cajas, cajones, jaulas 
y artículos similares, 

excepto lo 
comprendido en la 

fracción 3923.10.02. 
 

3907.50.99 Los demás 3923.21.01 De polímero de etileno 
 

3907.91.99 Los demás 3923.29.01 Fundas, sacos y 
bolsas, para envase o 

empaque. 
 

3907.99.99 Los demás 3923.29.99 Los demás 
 

3910.00.01 Resinas de silicona 
("potting compound") para 

empleo electrónico. 

3923.30.01 Tanques o recipientes 
con capacidad igual o 

superior a 3.5 l. 

3911.90.99 Los demás 3923.30.99 Los demás 
 

3912.39.99 Los demás 3923.40.99 Los demás 
 
 

3912.90.99 Los demás 3923.50.01 Tapones, tapas, 
cápsulas y demás 

dispositivos de cierre. 
 

3913.10.99 Los demás 3923.90.99 Los demás 
 

3916.20.02 Varillas 3925.10.01 Depósitos, cisternas, 
cubas y recipientes 

análogos, de 
capacidad superior a 

300 l. 
 
 

3926.20.01 Prendas de vestir, sus 
accesorios y dispositivos, 

para protección contra 
radiaciones. 

 

4010.19.99 Los demás 

3926.20.99 Los demás 4010.35.99 Los demás 
 

3926.90.02 Empaquetaduras (juntas), 
excepto lo comprendido 

4014.90.01 Cojines neumáticos 
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en la fracción 3926.90.21. 
 

3926.90.04 Salvavidas 4014.90.02 Orinales para 
continencias 

 

3926.90.05 Flotadores o boyas para 
redes de pesca. 

4015.90.03 Prendas de vestir y 
sus accesorios, para 

protección contra 
radiaciones. 

 
 

3926.90.09 Lavadoras de pipetas, 
probetas o vasos 

graduados. 
 

4015.90.04 Trajes para bucear (de 
buzo). 

3926.90.11 Protectores para el 
sentido auditivo. 

 

4015.90.99 Los demás 

3926.90.13 Letras, números o signos 4016.93.01 Juntas, 
empaquetaduras. 

 

3926.90.14 Cinchos fijadores o 
abrazaderas, excepto lo 

comprendido en la 
fracción 3926.90.21. 

 

4016.95.01 Salvavidas 

3926.90.15 Almácigas, con 
oquedades perforadas. 

4016.99.01 Arandelas, válvulas u 
otras piezas de uso 
técnico, excepto lo 
comprendido en las 

fracciones 4016.93.01 
y 4016.99.08. 

 

3926.90.16 Membranas filtrantes, 
excepto lo comprendido 

en la fracción 3926.90.22. 
 

4016.99.02 Cápsulas o tapones. 

3926.90.23 Empaques para torres de 
destilación o absorción. 

 

4016.99.99 Los demás 

3926.90.29 Embudos. 4017.00.99 Los demás 
 

3926.90.30 Bastidores para colmena, 
incluso con su arillo y 

4203.10.01 Para protección contra 
radiaciones. 
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tapas utilizables como 
envases para la miel. 

 

4005.99.99 Los demás 4203.29.01 Para protección contra 
radiaciones. 

 

4006.90.01 Juntas 4203.40.01 Para protección contra 
radiaciones. 

 

4006.90.99 Los demás 4204.00.01 Artículos para usos 
técnicos de cuero 

natural o cuero 
regenerado. 

 

4007.00.01 Hilos y cuerdas, de 
caucho vulcanizado. 

 

4820.10.99 Los demás 

4008.11.01 Placas, hojas y tiras. 4823.70.03 Empaquetaduras 
 

4008.19.99 Los demás 4823.90.06 Papel metalizado 
 

4009.12.03 Reconocibles como 
concebidos para el 

manejo de productos a 
temperaturas inferiores a -

39°C. 
 

4823.90.07 Parafinado o encerado 

4009.12.99 Los demás 4901.10.01 Esferas 
 
 

4009.41.99 Los demás 4905.91.01 Cartas geográficas, 
topográficas o 
náuticas; mapas 
murales. 

 

4009.42.99 Los demás 4905.91.99 Los demás 
 

4010.11.01 Con anchura superior a 20 
cm. 

4905.99.01 Cartas geográficas, 
topográficas o 
náuticas; mapas 
murales. 

 

4010.11.99 Los demás 4905.99.99 Los demás 
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4010.12.99 Los demás 4906.00.01 Planos y dibujos 
originales hechos a 
mano, de arquitectura, 
ingeniería, 
industriales, 
comerciales, 
topográficos o 
similares; textos 
manuscritos;  
reproducciones 
fotográficas sobre 
papel sensibilizado y 
copias con papel 
carbón (carbónico), de 
los planos, dibujos o 
textos antes 

 

4010.13.01 Con anchura superior a 20 
cm. 

4911.10.01 Catálogos en idioma 
distinto del español, 
cuando se importen 
asignados en cantidad 
no mayor de 3 
ejemplares por 
destinatarios. 

 

4010.13.99 Los demás 
 

  
 
 

4911.91.03 Terapéutico-pedagógicos, 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para 
instituciones de educación 
especial o similares. 

 
 

7017.10.02 Ampollas, tubos de 
ensayo, portaobjetos y 
cubreobjetos para 
microscopios. 

4911.99.03 Terapéutico-pedagógicos, 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para 
instituciones de educación 
especial o similares. 

 
 

7017.10.03 Recipientes con boca 
esmerilada. 

5911.90.03 Juntas, arandelas, 7017.10.04 Embudos, buretas y 
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membranas, discos, 
manguitos o artículos 
análogos para usos 
técnicos. 

 
 

probetas. 
 
 

5911.90.99 Los demás 7017.10.05 Tubos de filtración o 
de desecación, 
alargamientos o 
empalmes, placas, 
llaves o válvulas. 
 
 

6804.22.02 Piedras para afilar o pulir 
a mano, de abrasivos 
aglomerados o de pasta 
cerámica. 

7017.10.06 Retortas. 

6804.22.99 Los demás 7017.10.07 Frascos para el cultivo 
de microbios. 
 
 

6805.30.01 Con soporte de otras 
materias. 

 

7017.10.08 Juntas 
 
 
 

6903.10.01 Placas perforadas 
generadoras de 
infrarrojos, muflas, 
tapones y tapas, crisoles 
con capacidad de hasta 
300 decímetros cúbicos, 
excepto lo comprendido 
en la fracción 6903.10.02. 

 

7017.10.09 Tubos de viscosidad, 
desecadores. 

6903.10.99 Los demás 7017.10.10 Agitadores 

6903.20.02 Crisoles, con capacidad 
de hasta 300 decímetros 
cúbicos. 
 

7017.10.13 Cápsulas 

6903.20.03 Soportes. 7017.10.99 Los demás 
 

6903.20.04 Boquillas 7017.20.01 Goteros y matraces, 
pipetas, vasos de 
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precipitado y vasos 
graduados. 

 

6903.20.05 Norias o botas, cubiertas 
de norias, y tubos, agujas 
o émbolos, rotores, 
agitadores o anillos. 
 

7017.20.01 Retortas, embudos, 
buretas y probetas. 

6909.11.02 Moldes de porcelana 7017.20.03 Cápsulas y 
refrigerantes. 

6909.11.03 Recipientes para líquidos 
corrosivos. 

 

7017.20.99 Los demás 

6909.11.04 Válvulas de retención, tipo 
cono. 

7017.90.01 Recipientes con boca 
esmerilada. 

 
 

6909.11.05 Guiahilos. 7017.90.02 Tubos de filtración o 
de desecación 
alargamientos o 
empalmes. 

 

6909.11.99 Los demás 7017.90.03 Desecadores, tapas o 
tiras para el cultivo de 
microbios. 

 

6909.19.99 Los demás 7017.90.04 Tubos de viscosidad, 
desecadores. 
 

7010.10.01 Para inseminación 
artificial. 

7017.90.05 Cristalizadores y 
refrigerantes 
(condensadores). 
 

7010.10.99 Los demás 7019.31.01 "Mats". 
 

7010.20.01 Tapones, tapas y demás 
dispositivos de cierre. 
 

7020.00.99 Los demás 

7010.90.99 Los demás 7110.11.01 En bruto o en polvo. 
 

7014.00.01 Elementos de óptica 
común. 
 

7110.19.99 Los demás 
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7015.10.01 Cristales correctores para 
gafas (anteojos). 
 

7110.49.99 Los demás 

7015.90.99 Los demás 
 

7411.10.03 Serpentines. 

7017.10.01 Goteros, pipetas, vasos 
de precipitado y vasos 
graduados. 
 

7411.21.03 Serpentines. 

7413.00.99 Los demás 8112.99.99 Los demás 
 

7414.20.99 Los demás 8113.00.99 Los demás 
 

7415.10.99 Los demás 8201.60.01 Cizallas para setos, 
tijeras de podar y 
herramientas 
similares, para usar 
con las dos manos. 
 
 

7415.21.01 Arandelas (incluidas las 
arandelas de muelle 
(resorte)). 
 

8202.39.02 Guarnecidas de 
diamante. 

7415.29.99 Los demás 8202.39.99 Los demás 
 

7415.33.99 Los demás 8202.99.99 Los demás 
 

7415.39.99 Los demás 8203.10.99 Los demás 
 

7416.00.99 Los demás 8203.20.01 Alicates (incluso 
cortantes), tenazas, 
pinzas y herramientas 
similares. 
 

7508.90.02 Crisoles reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para 
laboratorio. 
 

8203.30.01 Cizallas para metales 
y herramientas 
similares. 

7608.20.03 Serpentines. 
 

8203.40.01 Sacabocados 

7608.20.99 Los demás 8203.40.02 Cortatubos 
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7612.90.99 Los demás 
 

8203.40.99 Los demás 

7616.10.01 Clavos, puntillas, 
remaches, arandelas, 
tornillos o tuercas. 

8204.11.01 Llaves de palanca y de 
martillo rotativo 
(matraca), excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8204.11.02. 
 

7616.99.99 Los demás 8204.11.99 Los demás 
 

7805.00.01 Tubos y accesorios de 
tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), 
codos o manguitos) de 
plomo. 
 
 

8204.12.99 Los demás 

7806.00.99 Los demás 8204.20.01 De palanca y de 
martillo rotativo 
(matraca). 
 
 

7906.00.01 Tubos y accesorios de 
tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), 
codos, manguitos) de 
cinc. 
 

8204.20.99 Los demás 

7907.00.99 Las demás manufacturas 
de cinc. 

8205.10.01 Taladros, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8205.10.03. 
 

8007.00.99 Las demás manufacturas 
de estaño 

8205.10.02 Manerales para 
aterrajar, aun cuando 
se presenten con sus 
dados (terrajas). 
 

8101.99.99 Los demás 8205.10.99 Los demás 
 

8102.99.99 Los demás 8205.20.01 Martillos y mazas. 
 

8103.90.99 Los demás 8205.30.99 Los demás 
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8105.90.99 Los demás 8205.40.01 Con lámparas o 
probador de corriente, 
de matraca o de 
cabeza giratoria (para 
joyeros). 
 

8107.90.99 Los demás 8205.40.99 Los demás 
 

8108.90.99 Los demás 8205.59.03 Espátulas 
 

8109.90.99 Los demás 8205.59.04 Alcuzas (aceiteras). 
 

8110.90.99 Los demás 8205.59.06 Corta vidrios. 
 
 

8111.00.99 Los demás 8205.59.08 Engrapadoras. 
 

8112.19.99 Los demás 8205.59.11 Aparatos o 
herramientas tipo 
pistola, impulsados por 
cartuchos detonantes, 
para incrustar o 
remachar taquetes, 
pernos o clavos. 
 

8112.29.99 Los demás 8205.59.12 Remachadoras 
 

8112.30.01 Germanio. 8205.59.13 Extractores de poleas 
o de rodamientos. 

8112.40.01 Vanadio. 8205.59.14 Compresores para 
colocar anillos de 
pistones. 
 

8112.59.99 Los demás 8205.59.17 Atadores o 
precintadores. 
 

8205.60.01 Lámparas de soldar. 8401.20.01 Máquinas y aparatos 
para la separación 
isotópica, y sus partes. 
 

8205.70.02 Prensas de sujeción. 8401.30.01 Elementos 
combustibles 
(cartuchos) sin irradiar. 
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8207.13.05 Trépanos (de tricono, de 
corona y otros). 

8401.40.01 Partes de reactores 
nucleares. 
 

8207.13.99 Los demás 8402.19.01 Para generación de 
vapor de agua. 
 

8207.19.01 Brocas con extremidades 
dentadas. 

8402.19.99 Los demás 

8207.19.02 Brocas, con parte 
operante de carburos. 

8402.20.01 Calderas 
denominadas "de 
agua sobrecalentada". 
 

8207.30.01 Utiles de embutir, 
estampar o punzonar, 
excepto lo comprendido 
en la fracción 8207.30.02. 

8402.90.01 Partes 

8207.40.99 Los demás 8403.10.01 Calderas. 
 

8207.50.01 Brocas, con parte 
operante de diamante. 
 

8403.90.01 Partes 

8207.50.02 Brocas, con parte 
operante de carburos. 

8404.20.01 Condensadores para 
máquinas de vapor. 
 

8207.50.99 Los demás 8405.10.02 Generadores de 
atmósferas, sean 
oxidantes, reductoras 
o neutras, para 
tratamiento térmico de 
los metales. 
 

8207.60.01 Escariadores o rimas, 
excepto lo comprendido 
en las fracciones 
8207.60.03 y 8207.60.05. 
 

8405.10.99 Los demás 

8207.60.02 Mandriles, reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para 
laminadores. 
 

8407.29.99 Los demás 

8207.60.03 Escariadores o rimas 
ajustables. 
 

8407.31.99 Los demás 
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8207.60.05 Escariadores constituidos 
enteramente por carburos 
metálicos. 

8407.32.03 Con potencia igual o 
inferior a 15 C.P., 
excepto con cigüeñal 
en posición vertical. 
 

8207.60.99 Los demás 8407.32.99 Los demás 
 

8207.70.01 Fresas madre para 
generar engranes. 
 

8407.33.99 Los demás 

8207.70.02 Fresas constituidas 
enteramente por carburos 
metálicos. 
 

8407.34.99 Los demás 

8207.70.99 Los demás 8407.90.99 Los demás 
 

8207.90.99 Los demás 8409.10.01 De motores de 
aviación. 
 

  8411.12.01 De empuje superior a 
25 kN. 
 

8208.10.99 Los demás 8411.21.01 De potencia inferior o 
igual a 1,100 KW. 
 

8208.20.99 Los demás 8411.91.01 De turborreactores o 
de turbo propulsores. 
 

8208.90.99 Los demás 8412.10.01 Propulsores a 
reacción, excepto los 
turborreactores. 
 

8211.92.99 Los demás 8412.21.01 Con movimiento 
rectilíneo (cilindros). 
 

8211.94.01 Hojas. 8412.29.99 Los demás 
 

8213.00.01 Tijeras y sus hojas. 8412.31.01 De aire, reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para 
bombas neumáticas. 
 

8214.10.99 Los demás 8412.31.99 Los demás 
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8214.90.02 Esquiladoras 8412.39.01 Motores de viento. 
 

8302.20.01 Para muebles. 8412.39.99 Los demás 
 

8302.20.99 Los demás 8412.80.99 Los demás 
 

8309.90.01 Sellos o precintos. 8412.90.01 Partes 
 

8401.10.01 Reactores nucleares. 8413.11.99 Los demás 
 

8413.19.02 De émbolo, para el 
manejo de oxígeno 
líquido, a presión entre 29 
y 301 kg/cm2 (28 y 300 
atmósferas), con 
dispositivos medidor y 
totalizador. 
 

8413.92.01 Elevadores de líquidos 

8413.19.03 Medidoras de engranes. 8414.10.01 Rotativas, de anillo 
líquido, con capacidad 
de desplazamiento 
superior a 348 m3/hr. 
 

8413.19.04 Motobomba, de émbolos 
con motor hidráulico 
lineal, inyectora de 
fertilizantes, con peso 
inferior a 5 kg. 
 
 

8414.10.04 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
tractores agrícolas e 
industriales. 
 

8413.20.01 Bombas manuales, 
excepto las de las 
subpartidas 8413.11 u 
8413.19. 
 

8414.20.01 Bombas de aire, de 
mano o pedal. 

8413.30.01 Para inyección de diesel. 8414.30.02 Denominados 
abiertos, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8414.30.06. 
 

8413.30.05 Reconocibles para 
tractores agrícolas e 
industriales. 

8414.30.04 Motocompresores 
herméticos, con 

potencia superior a 1 
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1/2 C.P. sin exceder 
de 5 C.P. 

 

8413.50.99 Los demás 8414.30.05 Rotativos, de segunda 
etapa de compresión, 
con un 
desplazamiento 
volumétrico de hasta 
15 m3 por minuto, 
para ser utilizados en 
sistemas de 
refrigeración de baja 
temperatura. 
 

8413.60.01 Sumergibles, con tubería 
de descarga de diámetro 
interior igual o superior a 
63 mm, sin exceder de 
610 mm. 

8414.30.99 Los demás 

8413.60.03 De engranes, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8413.60.01. 
 

8414.40.99 Los demás 

8413.60.04 Hidráulicas de paletas, 
para presión inferior o 
igual a 217 kg/cm2 (210 
atmósferas). 
 

8414.51.02 Ventiladores 
anticondensantes de 
12 v, corriente directa. 

8413.60.99 Los demás 8414.51.99 Los demás 
 

8413.70.01 Portátiles, contra incendio. 8414.59.99 Los demás 
 

8413.70.03 Sumergibles, con tubería 
de descarga de diámetro 
interior igual o superior a 
63 mm, sin exceder de 
610 mm. 
 

8414.60.99 Los demás 

8413.70.04 Motobombas sumergibles. 8414.80.01 Eyectores 
 

8413.70.06 Bombas de tipo centrífugo 
para manejo de petróleo y 
sus derivados. 
 

8414.80.02 Turbocompresores de 
aire u otros gases. 
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8413.70.99 Los demás 
 
 

8414.80.07 Compresores de cloro. 
 

8413.81.01 De caudal variable, aun 
cuando tengan 
servomotor. 

8414.80.08 Bombas de aire, de 
dos impulsores 
rotativos, con 
capacidad de 2.0 a 
48.5 m3, por minuto. 
 
 

8413.81.99 Los demás 8414.80.09 Generadores de 
émbolos libres. 
 
 

8413.82.01 Elevadores de líquidos. 8414.80.10 Enfriadores circulares 
para hornos de 
sinterización. 
 
 

8413.91.12 Circuitos modulares, 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para lo 
comprendido en la 
fracción 8413.11.01. 
 
 

8414.90.01 Bielas o émbolos. 

8413.91.99 Los demás 8414.90.04 Rotores y estatores 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para lo 
comprendido en la 
subpartida 8414.30. 
 
 

8414.90.06 Impulsores o impelentes 
para compresores 
centrífugos. 

8418.99.01 Quemadores a gas y/o 
keroseno, 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para 
refrigeración. 
 

8414.90.01 Sellos mecánicos, 8418.99.03 Condensadores de 
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reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para 
compresores de 
refrigeración denominados 
abiertos. 
 

casco y tubo horizontal 
o vertical. 
 

8414.90.99 Los demás 8419.19.99 Los demás 
 

8415.10.01 De pared o para ventanas, 
ya sea formando un solo 
cuerpo, o del tipo "sistema 
de elementos separados" 
("split-system"). 
 

8419.31.01 De vacío. 

8415.83.01 Sin equipo de 
enfriamiento. 

 

8419.31.02 De granos. 

8415.90.99 Los demás 8419.31.03 Discontinuos de 
charolas. 
 

8416.10.99 Los demás 8419.31.04 Túneles, de banda 
continua. 
 

8416.20.99 Los demás 8419.31.99 Los demás 
 

8417.10.01 Para fusión de minerales 
metalúrgicos. 

8419.40.03 Aparatos o columnas 
de destilación 
fraccionada y 
rectificación, excepto 
lo comprendido en la 
fracción 8419.40.04. 
 
 

8417.80.99 Los demás 8419.40.04 Columnas para la 
destilación fraccionada 
del aire. 
 
 
 
 

8418.21.01 De compresión. 8419.50.01 Pasterizadores y otras 
máquinas 
precalentadoras o 
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preenfriadoras de la 
industria láctea, 
excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8419.50.02. 
 

8418.30.01 De absorción, eléctricos, 
con peso unitario inferior o 
igual a 200 kg. 

8419.50.02 Recipientes 
calentadores o 
enfriadores, de doble 
pared o doble fondo 
con dispositivos para 
la circulación del fluido 
calentador o enfriador. 
 

8418.30.02 De absorción o 
compresión, con peso 
unitario superior a 200 kg. 

8419.50.03 Cambiadores o 
intercambiadores de 
temperatura con 
serpentines tubulares, 
excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8419.50.05. 
 

8418.30.04 De compresión, con peso 
unitario inferior o igual a 
200 kg, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8418.30.03. 
 

8419.50.05 Constituidos por tubos 
de grafito 
impermeabilizados con 
resinas polimerizadas. 

8418.30.99 Los demás 8419.50.99 Los demás 
 
 

8418.40.01 De absorción, eléctricos, 
con peso unitario igual o 
inferior a 200 kg. 
 

8419.81.02 Aparatos para 
tratamiento al vapor. 

8418.40.02 De absorción, con peso 
unitario superior a 200 kg. 
 
 

8419.81.99 Los demás 

8418.4004. De compresión, excepto 
de uso doméstico. 

8419.89.02 Esterilizadores o 
enfriadores, rotativos o 
continuos tipo 
atmosférico, para 
frutas, hortalizas o 
alimentos envasados, 
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con peso unitario 
superior a 100 kg. 
 
 

8418.40.99 Los demás 8419.89.03 Torres de 
enfriamiento. 
 
 

8418.50.99 Los demás 8419.89.04 Esterilizadores de 
envases de vidrio, 
incluso provistos de 
dispositivos para el 
lavado. 
 
 

8418.61.99 Los demás 8419.89.07 Autoclaves. 
 
 

8418.69.14 Plantas para la 
elaboración de hielo, 
excepto lo comprendido 
en las fracciones 
8418.69.15, 8418.69.16 y 
8418.69.17. 
 
 

8419.89.08 Estufas para el cultivo 
de microorganismos. 

8418.69.99 Los demás 8419.89.10 Cubas de 
fermentación. 
 
 

8419.89.11 Desodorizadores 
semicontinuos. 

8422.20.02 Para lavar botellas de 
vidrio, cuya capacidad 
sea de 3 ml a 20 ml. 
 
 
 

8419.89.12 Evaporadores de múltiple 
efecto, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8419.89.20. 
 

8423.20.99 Los demás 

8419.89.14 Evaporadores o 
deshidratadores, excepto 
lo comprendido en las 

8423.30.01 Dosificadores o 
comprobadoras que 
funcionen por medio 
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fracciones 8419.89.12 y 
8419.89.20. 
 

de peso patrón. 

8419.89.15 Aparatos de torrefacción. 8423.30.99 Los demás 
 

8419.89.16 Aparatos para tratamiento 
al vapor. 

8423.81.02 De funcionamiento 
electrónico. 
 

8419.89.19 Marmitas 8423.82.02 De funcionamiento 
electrónico. 
 

8419.89.99 Los demás 8423.89.99 Los demás 
 

8419.90.01 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
liofilizadores o para 
aparatos de vaporización 
o tratamiento al vapor. 
 

8423.90.01 Pesas para toda clase 
de básculas o 
balanzas. 

8419.90.02 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
aparatos usados en la 
investigación de 
laboratorio. 
 

8423.90.99 Los demás 

8419.90.03 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
aparatos de destilación. 
 

8424.20.01 Pulverizadores, 
espolvoreadores, 
esparcidores o 
aspersores. 

8419.90.99 Los demás 8425.11.99 Los demás 
 

8421.19.02 Centrífugas horizontales 
para la descarga continua 
de sólidos. 
 

8425.42.99 Los demás 

8421.19.03 Centrífugas con canasta 
de eje de rotación vertical. 
 

8425.49.99 Los demás 

8421.21.04 Módulos de ósmosis 
inversa. 
 

8427.90.99 Los demás 
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8421.21.99 Los demás 8429.40.99 Los demás 
 
 
 

8421.29.01 Purificadores de líquidos o 
desaereadores, excepto lo 
comprendido en las 
fracciones 8421.29.02 y 
8421.29.06. 
 

8430.49.99 Los demás 

8421.29.99 Los demás 8433.19.99 Los demás 
 

8421.31.99 Los demás 8437.80.02 Desgerminadoras de 
maíz. 
 

8421.39.03 Filtros para máscaras 
antigas. 
 

8437.80.99 Los demás 

8421.39.07 Desgasificadores. 8438.10.99 Los demás 
 

8421.39.08 Convertidores catalíticos. 8438.30.01 Cubas provistas de 
agitadores; 
desfibradores; 
trituradoras 
(desmenuzadoras), 
molinos. 
 

8421.39.99 Los demás 8438.30.99 Los demás 
  
 
 

8421.91.01 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para las 
utilizadas en investigación 
de laboratorio. 
 

8438.60.04 Peladoras de papas. 

8421.91.99 Los demás 8438.60.05 Máquinas para quitar 
el peciolo de los frutos. 
 

8421.99.99 Los demás 8438.80.01 Rebanadoras, 
picadoras o 
embutidoras de 
pescados, crustáceos 
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o moluscos. 
 

8422.20.01 Para limpiar botellas y 
otros recipientes, excepto 
lo comprendido en las 
fracciones 8422.20.02 y 
8422.20.03. 

8439.10.05 Máquinas y aparatos 
para investigación en 
laboratorio, 
consistentes en 
distribuidores de 
suspensión uniforme 
de fibras o formadores 
de hojas. 
 

8441.10.03 Guillotinas de 
accionamiento manual o 
de palanca. 
 

8464.90.01 Para cortar. 

8442.50.99 Los demás 8465.91.01 De cinta sinfín, de 
disco o alternativas. 
 

8443.19.01 Para oficina. 8465.92.01 Cepilladoras 
desbastadoras con 
anchura útil inferior a 
1,000 mm, excepto 
para 3 o 4 caras o 
para moldurar. 
 

8456.20.01 Para cortar. 8465.93.01 Lijadoras o pulidoras. 
 
 
 

8458.19.01 Paralelos universales, con 
distancia entre puntos 
hasta de 4.5 m y con 
capacidad de volteo hasta 
de 750 mm de diámetro 
sobre la bancada. 
 
 

8465.99.02 Descortezadoras de 
rollizos. 

8458.19.02 Semiautomáticos revólver, 
con torreta. 

8466.10.01 Reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para 
rectificadoras de los 
productos metálicos. 
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8459.29.01 De banco o de columna, 
con transmisión por medio 
de bandas o de engranes 
y capacidad de taladrado 
igual o inferior a 38.10 
mm, de diámetro. 
 
 

8466.10.02 Mandriles o 
portaútiles. 

8459.51.01 De control numérico. 
 
 

8466.10.03 Portatroqueles. 

8460.31.01 Para cuchillas rectas 
(planas) de longitud hasta 
de 610 mm. 
 
 

8466.10.99 Los demás 

8460.40.02 De control numérico. 8466.93.04 Cama, base, mesa, 
cabezal, contrapunto, 
arnés, cuna, carros 
deslizantes, columna, 
brazo, brazo de sierra, 
cabezal de rueda, 
"carnero", armazón, 
montante, lunetas, 
husillo, obtenidos por 
fundición, soldadura o 
forjado. 
 

8460.40.99 Los demás 8466.93.99 Los demás 
 

8460.90.02 Amoladoras 
(esmeriladoras) o 
pulidoras, accionadas 
eléctricamente, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8460.90.01. 
 

8467.11.01 Perforadoras por 
rotación y percusión 
para roca. 

8460.90.03 Biseladoras, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8460.90.01. 
 

8467.19.01 Perforadoras por 
percusión para roca. 

8461.30.99 Los demás 8467.19.99 Los demás 
 

8461.50.02 Serradoras de disco o de 8467.21.01 Taladros, con 
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cinta sinfín, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8461.50.01. 
 
 

capacidad de entrada 
de 6.35, 9.52 o 12.70 
mm. 

8461.50.03 Serradoras hidráulicas 
alternativas, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8461.50.01. 
 

8467.21.02 Taladros, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8467.21.01. 

8461.90.03 Máquinas de cepillar, de 
codo para metales, con 
carrera máxima del carro 
hasta 350 mm, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8461.90.02. 
 

8467.21.03 Perforadoras por 
percusión y rotación 
(rotomartillos), con 
potencia inferior o 
igual a ½ C.P. 

8461.90.05 Las demás máquinas de 
cepillar. 

8467.21.99 Los demás 

8462.31.01 Cizallas o guillotinas; 
cortadoras de alambre o 
alambrón. 
 

8467.22.01 Para cortar arpilleras. 

8463.30.99 Los demás 8467.22.03 Sierra caladora, con 
potencia inferior o 
igual a 0.4 C.P. 

8464.10.01 Máquinas de aserrar. 
 

8467.22.99 Los demás 

8464.20.01 Máquinas de amolar o 
pulir. 
 

  

8467.29.01 Esmeriladoras con un 
mínimo de 4,000 RPM a 
un máximo de 8,000 RPM, 
con capacidad de 8 a 25 
amperes y 120 v, con 
peso de 4 kg a 8 kg. 
 
 

8473.40.99 Los demás 

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital 
con potencia inferior o 
igual a 0.2 C.P. 

8474.10.01 Clasificadoras de 
tamiz, de minerales 
tipo espiral o tipo 
rastrillo. 
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8467.29.99 Los demás 8474.10.02 Separadoras por 
flotación, concebidas 
exclusivamente para 
laboratorio. 
 
 

8467.81.01 Sierras o tronzadoras de 
cadena. 

8474.20.01 Quebrantadores y 
trituradores de dos o 
más cilindros. 
 
 

8467.89.01 Hidráulicas. 8474.20.02 Quebrantadores de 
mandíbulas y 

trituradores de muelas. 
 

8467.89.02 Perforadoras por rotación 
y percusión, excepto lo 

comprendido en la 
fracción 8467.89.01. 

 
 

8474.20.03 Trituradores de 
navajas. 

8468.10.01 Sopletes manuales. 8474.20.04 Trituradores (molinos) 
de bolas o de barras. 

 

8468.20.01 Sopletes. 8474.20.05 Quebrantadores 
giratorios de conos, 

con diámetro de tazón 
inferior o igual a 1200 

mm. 
 

8468.20.99 Los demás 8474.20.06 Trituradores de 
martillos, de percusión 

o de choque. 
 

8468.90.01 Partes 8474.20.99 Los demás 
 

8469.12.01 Electrónicas. 8474.80.06 Tornos de alfarería o 
de cerámica. 

 

8469.12.99 Los demás 8474.90.01 Para quebrantadoras, 
cribas, trituradoras 

(molinos) o 
pulverizadoras. 

 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 105 de 270 
Abril de 2013 

8469.20.01 Las demás máquinas de 
escribir, eléctricas. 

 

8474.90.99 Los demás 

8469.30.01 Las demás máquinas de 
escribir, que no sean 

eléctricas. 

8475.10.01 Máquinas para montar 
lámparas, tubos o 

válvulas eléctricas o 
electrónicas o 

lámparas de destello, 
que tengan una 

envoltura de vidrio. 
 

8470.40.01 Máquinas de contabilidad. 
 
 

8475.29.99 Los demás 
 

8470.90.01 Máquinas para franquear. 8475.90.01 Partes 
 

8470.90.02 Máquinas emisoras de 
boletos y etiquetas. 

8477.20.01 De un husillo, para 
materias 
termoplásticas o de 
elastómeros 
granulados. 

 

8472.10.01 Mimeógrafos. 8477.80.01 Para granular, moler o 
triturar, cortadoras o 
troqueladoras. 

 
 

8472.10.99 Los demás 8477.80.02 Molinos 
compactadores o 
densificadores para 
películas o fibras de 
materiales 
termoplásticos. 

 
 

8472.20.01 Máquinas de imprimir 
direcciones o estampar 
placas de direcciones. 

8477.80.03 Batidoras, molinos 
mezcladores; 
pigmentadoras en 
seco para materiales 
plásticos granulados. 
 
 
 

8472.30.02 Para obliterar. 8477.80.99 Los demás 
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8472.30.99 Los demás 8477.90.02 Tornillos de inyección. 
 
 

8472.90.10 Para destruir documentos. 8479.81.07 Para galvanizar, 
estañar o recubrir 
metales, excepto lo 
comprendido en las 
fracciones 8479.81.03 
y 8479.81.09. 
 
 
 

8472.90.99 Los demás 8479.89.05 Humectadores o 
deshumectadores de 
aire. 
 
 
 

8473.10.99 Los demás 8479.89.13 Vibradores 
electromagnéticos, 
incluso con 
alimentador. 
 

8479.89.14 Reactores o convertidores 
catalíticos tubulares. 

8481.80.05 Bocas o válvulas 
regulables para riego 
agrícola o de jardín 
("hidrantes") con 
diámetro igual o 
inferior a 203.2 mm. 

 

8479.89.17 Aspiradoras, enceradoras 
o pulidoras de pisos, con 
peso superior a 20 kg, 
para uso industrial. 
 

8481.80.07 Boquillas o espreas 
para aspersión. 

8479.90.99 Los demás 8481.80.10 De asiento, de tres o 
más vías, cuya 
sección giratoria de la 
vía sea a través de 
accionamiento manual 
por palanca. 
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8480.30.01 De materias plásticas 
artificiales, éteres y 
ésteres de la celulosa, y 
resinas artificiales. 
 

8481.80.99 Los demás 

8480.30.02 De pasta de papel, de 
papel de cartón o de 
guata de celulosa. 
 

8481.90.99 Los demás 

8480.30.99 Los demás 
 
 

8484.10.01 Juntas 
metaloplásticas. 
 

8480.50.01 Moldes, patrones o sus 
partes, de metales 
comunes o sus aleaciones 
para proceso de prensado 
y/o soplado del vidrio. 
 

8484.90.99 Las demás 

8480.50.99 Los demás 8501.10.03 Para máquinas de 
afeitar o cortar el pelo, 
incluidas las 
esquiladoras. 
 

8480.60.99 Los demás 8501.10.99 Los demás 
 

8480.71.99 Los demás 8501.20.99 Los demás 
 

8480.79.99 Los demás 8501.31.01 Generadores. 
 

8481.10.01 De diafragma, con 
regulación manual. 
 

8501.32.01 Generadores. 
 

8481.10.99 Los demás 8501.32.06 Motores reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para la 
propulsión de 
vehículos eléctricos, 
de la subpartida 
8703.90. 

 

8481.20.01 De compuerta. 8501.32.99 Los demás 
 
 

8481.20.02 De cobre, bronce, latón o 8501.51.02 Asíncronos, trifásicos. 
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aluminio sin recubrimiento 
en su superficie. 

 
 
 

8481.20.03  8501.51.03 Síncronos. 
 

 De funcionamiento 
automático por medio de 
actuador. 
 

8501.51.99 Los demás 
 

8481.20.04 De hierro o de acero, 
excepto lo comprendido 
en la fracción 8481.20.01. 
 
 
 

8502.20.99 Los demás 
 
 
 

8481.20.99 Los demás 8502.40.01 Convertidores 
rotativos eléctricos. 
 

8481.30.01 Válvulas de retención, que 
operen automáticamente, 
excepto lo comprendido 
en las fracciones 
8481.30.02 y 8481.30.03. 

8503.00.04 Blindajes de ferrita, 
para bobinas. 

 
 
 
 

8481.30.02 Trampas de vapor. 8503.00.99 Los demás 
 

8481.30.99 Los demás 8504.10.01 Balastos para 
lámparas. 

 

8481.40.99 Los demás 8504.21.01 Con peso unitario 
inferior o igual a 5 kg, 
para uso en 
electrónica. 

 

8481.80.01 De bronce, reconocibles 
como concebidas 
exclusivamente para 
laboratorio. 

 

8504.21.03 Con peso unitario 
inferior a 5 kg, excepto 
lo comprendido en la 
fracción 8504.21.02. 

 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, 
excepto lo comprendido 
en la fracción 8481.80.24. 

 

8504.21.04 Para instrumentos 
para medición y/o 
protección. 

 

8504.21.99 Los demás 8514.90.99 Los demás 
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8504.31.04 Para instrumentos, para 
medición y/o protección. 

 
 

8515.11.01 Para soldar o cortar, 
portátiles ("cautines"). 

 

8504.31.99 Los demás 8515.11.99 Los demás 
 
 

8504.32.03 Para instrumentos, para 
medición y/o protección. 

 
 

8515.19.99 Los demás 
 

 

8504.32.99 Los demás 8515.21.01 Para soldar metales 
por costuras o 
proyección. 

 

8504.40.01 Para soldadura eléctrica, 
con capacidad nominal 
igual o inferior a 400 
amperes. 
 
 
 

8515.21.02 Para soldar o cortar, 
portátiles (cautines). 

 
 
 
 
 

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con 
conversión de corriente 
CA/CC/CA, llamadas "no 
break" o "uninterruptible 
power supply" 
 
 

8515.21.99 Los demás 
 
 
 
 
 

8504.40.99 Los demás 8515.31.99 Los demás 
 

8504.50.02 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
electrónica. 
 
 

8515.39.02 Para soldar o cortar, 
de arco, tipo 
generador o 
transformador, 
superior a 1,260 
amperes. 
 

8504.90.01 Núcleos de ferrita. 8515.80.01 Para soldar materias 
termoplásticas por 
radiofrecuencia o alta 
frecuencia. 
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8504.90.99 Los demás 8515.80.99 Los demás 
 

8505.19.99 Los demás 8515.90.99 Los demás 
 

8507.20.99 Los demás 8516.29.01 Estufas. 
 

8510.10.01 Afeitadoras. 8516.29.99 Los demás 
 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo 
o esquilar. 

8516.31.01 Secadores para el 
cabello. 

8510.90.03 Hojas con o sin filo. 8516.33.01 Aparatos para secar 
las manos. 
 

8510.90.99 Los demás 8516.80.02 A base de carburo de 
silicio. 
 

8512.20.99 Los demás 8516.80.99 Los demás 
 

8512.30.01 Aparatos de señalización 
acústica. 

8517.11.01 Teléfonos de usuario 
de auricular 
inalámbrico 
combinado con 
micrófono. 
 

8513.10.99 Los demás 8517.19.99 Los demás 
 

8514.10.99 Los demás 8518.10.03 Pastillas, cartuchos, 
cápsulas o unidades a 
bobina móvil, sin 
dispositivos de 
montaje. 
 

8514.20.02 De inducción de baja 
frecuencia, para fusión de 
metales. 

8518.22.99 Los demás 

8514.20.99 Los demás 8518.30.03 Microteléfono. 
 

8514.30.04 Hornos de laboratorio. 8518.40.06 Preamplificadores, 
excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8518.40.05. 
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8514.30.05 Hornos para el 
calentamiento y el secado 
con rayos catódicos, láser, 
ultravioleta, infrarrojos y 
de alta frecuencia. 
 
 

8518.40.99 Los demás 

8514.30.99 Los demás 8518.50.01 Equipos eléctricos 
para amplificación de 
sonido. 

 

8514.40.01 Aparatos de tratamiento 
térmico, excepto para 
metales. 

 

8519.40.01 Aparatos para 
reproducir dictados. 

8514.40.99 Los demás 8519.99.99 Los demás 
 

8514.90.01 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
hornos de laboratorio. 
 

8520.10.01 Aparatos para dictar 
que sólo funcionen 
con fuente de energía 
eléctrica exterior. 

8514.90.02 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
hornos de arco. 

8521.90.03 Unidades 
reproductoras de 
discos de video 
digitalizado (DVD), sin 
gabinete, reconocibles 
como concebidas para 
su incorporación física 
en aparatos 
receptores de 
televisión. 
 

8521.90.99 Los demás 8525.30.01 Cámaras de televisión 
giroestabilizadas. 
 

8523.20.01 Discos magnéticos. 8525.30.02 Cámaras tomavistas 
para estudio de 
televisión, excepto las 
que apoyan en el 
hombro y las 
portátiles. 
 

8523.90.02 Discos de escritura 8525.30.99 Los demás 
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(conocidos como CD-R), 
para sistemas de lectura 
por rayo láser. 
 

 

8524.10.01 Para películas 
cinematográficas 
sincronizadas. 

 
 
 

8526.10.01 Radiosondas 
meteorológicas. 

8524.10.02 Para la enseñanza, con 
sonido o imágenes, 
técnicas, científicas o con 
fines culturales, 
reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
instituciones de educación 
o similares. 

 
 

8526.10.99 Los demás 

8524.10.99 Los demás 
 
 
 

8526.91.99 Los demás 
 
 

8524.51.01 Reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para ser 
utilizadas en "video tape", 
cuando se presenten en 
cartuchos o casetes. 

 
 
 

8526.92.01 Transmisores para el 
accionamiento de 
aparatos a control 
remoto mediante 
frecuencias 
ultrasónicas. 
 

8524.51.02 Para la enseñanza, con 
sonido o imágenes, 
técnicas, científicas o con 
fines culturales, 
reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
instituciones de educación 
o similares. 
 

8526.92.99 Los demás 
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8524.51.99 Los demás 
 
 

8528.12.01 Radiocasetes de 
bolsillo. 

 

8524.52.02 Para la enseñanza, con 
sonido o imágenes, 
técnicas, científicas o con 
fines culturales, 
reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
instituciones de educación 
o similares. 

 

8527.19.99 Los demás 

8524.52.99 Los demás 
 

8527.21.99 Los demás 
 

8524.53.02 Para la enseñanza, con 
sonido o imágenes, 
técnicas, científicas o con 
fines culturales, 
reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
instituciones de educación 
o similares. 

 

8527.31.99 Los demás 

8524.53.99 Los demás 
 
 

8527.90.06 Receptores, 
medidores de 
distancia. 
 

8525.20.12 Aparatos emisores con 
dispositivo receptor 
incorporado, móvil, con 
frecuencias de operación 
de 824 a 849 MHz 
pareado con 869 a 894 
MHz, de 1,850 a 1,910 
MHz pareado con 1,930 a 
1,990 MHz, de 890 a 960 
MHz o de 1,710 a 1,880 
MHz, para radiotelefonía 
(conocidos como 
"teléfonos celulares"). 

8527.90.99 Los demás 
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8527.12.01 Con pantalla inferior o 
igual a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de 
alta definición, los tipo 
proyección y los 
comprendidos en la 
fracción 8528.12.06. 

 
 

8528.22.01 Por cable coaxial. 

8528.12.02 Con pantalla superior a 
35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta 
definición, los tipo 
proyección y los 
comprendidos en la 
fracción 8528.12.06. 

 
 

8528.22.99 Los demás 

8528.12.03 De tipo proyección por 
tubos de rayos catódicos, 
excepto los de alta 
definición. 

 
 

8528.30.01 En colores, con 
pantalla plana. 

8528.12.04 De alta definición por tubo 
de rayo catódico, excepto 
los tipo proyección. 

 

8528.30.03 Por tubo de rayos 
catódicos, excepto los 
de alta definición. 

8528.12.05 De alta definición tipo 
proyección por tubo de 

rayos catódicos. 
 

8528.30.04 De alta definición tipo 
proyección por tubo de 

rayos catódicos. 

8528.12.06 Con pantalla plana. 8528.30.99 Los demás 
 

8528.12.08 Receptor de microondas o 
de señales de vía satélite, 
cuya frecuencia de 
operación sea hasta de 
4.2 GHz y máximo 999 
canales de televisión. 

 
 

8530.80.99 Los demás 

8528.12.09 Sistema de recepción de 8530.90.01 Partes 
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microondas vía satélite, 
compuesto de localizador 
electrónico de satélites, 
convertidor de bajada, 
receptor cuya onda de 
frecuencia de operación 
sea de 3.7 a 4.2 GHz, 
amplificador de bajo ruido 
(LNA), guías de onda, 
polarrotor y corneta 
alimentadora. 
 

8528.12.99 Los demás 8531.10.02 Campanas de alarma, 
con caja tipo 
intemperie a prueba 
de humedad, gases, 
vapores, polvos y 
explosión. 
 

8528.13.01 En blanco y negro o 
demás monocromos. 

8531.10.05 Detectores 
electrónicos de humo, 
de monóxido de 
carbono, o de calor. 
 

8528.21.01 Con pantalla inferior o 
igual a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de 
alta definición, los tipo 
proyección y los 
comprendidos en la 
fracción 8528.21.06. 
 
 

8531.10.99 Los demás 

8528.21.02 Con pantalla superior a 
35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta 
definición, los tipo 
proyección y los 
comprendidos en la 
fracción 8528.21.06. 
 
 

8531.20.01 Tableros indicadores 
con dispositivos de 
cristales líquidos 
(LCD) o de diodos 
emisores de luz (LED), 
incorporados. 

8528.21.03 De tipo proyección por 
tubos de rayos catódicos, 
excepto los de alta 

8531.80.01 Sirenas. 
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definición. 
 
 

8528.21.04 De alta definición por 
tubos de rayos catódicos, 
excepto los tipo  
proyección. 
 
 

8531.80.99 Los demás 

8528.21.05 De alta definición, tipo 
proyección por tubo de 
rayos catódicos. 
 
 

8531.90.02 Circuitos modulares. 

8528.21.06 Con pantalla plana. 8531.90.99 Los demás 
 
 

8528.21.99 Los demás 8532.10.01 Fijos, monofásicos o 
trifásicos, con peso 
unitario superior a 1 
kg. 
 
 

8532.10.99 Los demás 8533.40.07 Potenciómetros de 
carbón, de 1/10 a ½ 
watt de disipación, de 
diámetro inferior o 
igual a 30 mm. 
 
 

8532.22.02 De diámetro inferior o 
igual a 15 mm, 
encapsulados en botes de 
baquelita o de aluminio. 
 
 

8533.40.99 Los demás 

8532.22.99 Los demás 8533.90.99 Los demás 
 
 

8532.23.03 Condensadores tubulares 
fijos de cerámica con 
coeficientes de 
temperatura de -220, -330 
y -750 (partes por millón 

8535.10.03 Fusibles 
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por cada grado 
centígrado), con diámetro 
inferior o igual a 3 mm y 
longitud inferior o igual a 8 
mm. 
 
 

8532.23.04 Condensadores de discos 
de cerámica, con 
terminales axiales. 
 

8535.10.99 Los demás 

8532.23.99 Los demás 8535.29.99 Los demás 
 

8532.24.02 Tubulares 8535.30.01 Interruptores 
 

8532.25.02 Fijos de películas 
plásticas, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8532.25.03. 
 
 

8535.30.02 Seccionadores de 
peso unitario inferior o 
igual a 2 kg. 

8532.25.03 Con dieléctrico de 
plástico, sin terminales, de 
montaje por contacto. 
 
 

8535.30.05 Interruptores de 
navajas con carga. 

8532.25.99 Los demás 8535.30.99 Los demás 
 

8532.29.99 Los demás 8535.40.02 Pararrayos 
(apartarrayos), 
excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8535.40.01. 
 
 

8532.30.99 Los demás 8535.40.99 Los demás 
 

8532.90.01 Partes 8535.90.01 Conmutadores de 
peso unitario inferior o 
igual a 2 kg. 
 

8533.10.01 Resistencias de carbón, 
aglomeradas o de capa, 
excepto lo comprendido 

8535.90.04 Relevadores de 
arranque. 
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en la fracción 8533.10.02. 
 

8533.10.02 Resistencias de montaje 
por contacto; resistencias 
con terminales radiales. 
 

8535.90.05 Relevadores térmicos 
o por inducción. 

8533.21.01 De potencia inferior o 
igual a 20 W. 
 

8535.90.07 Selectores de 
circuitos. 

8533.29.99 Los demás 8535.90.09 Tomas de corriente 
con peso unitario 
superior a 2 kg. 
 

8533.31.99 Los demás 8535.90.11 Terminales selladas 
de vidrio o cerámica 
vitrificada. 

 

8533.39.99 Los demás 8535.90.13 Relevadores 
secundarios 
electromagnéticos, 
alimentados 
exclusivamente a 
través de 
transformadores de 
intensidad y/o tensión. 
 

8533.40.01 Reóstatos o 
potenciómetros, excepto 
lo comprendido en la 
fracción 8533.40.07. 

 

8535.90.18 Contactos sinterizados 
de aleaciones con 
metal precioso. 

8533.40.02 Termistores. 8535.90.19 Protector electrónico 
trifásico diferencial, 
por asimetría y/o falta 
de fase. 

8533.40.04 Bancos de resistencias. 8535.90.23 Tomas de corriente 
con peso unitario 
inferior o igual a 2 kg. 

 

8533.40.06 Varistores o resistencias 
dependientes de la 
tensión aplicada ("VDR"), 
excepto lo comprendido 
en la fracción 8533.40.05. 

8535.90.99 Los demás 
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8536.10.04 Cortacircuitos de fusible. 8539.32.01 De vapor de sodio de 
alta presión. 
 

8536.10.99 Los demás 8539.32.02 Lámparas de vapor de 
mercurio. 
 

8536.20.99 Los demás 8539.32.03 De vapor de sodio de 
baja presión. 
 

8536.30.99 Los demás 8539.32.99 Los demás 
 

8536.41.03 Térmicos o por inducción. 8539.39.01 Para luz relámpago. 
 

8536.41.08 Relevadores 
fotoeléctricos. 

8539.39.04 De luz mixta (de 
descarga y filamento). 
 

8536.41.99 Los demás 8539.39.05 Lámparas de neón. 
 

8536.49.99 Los demás 8539.39.06 Lámparas de descarga 
de gases metálicos 
exclusivamente 
mezclados o 
combinados, tipo 
"metalarc" multivapor 
o similares. 
 
 

8536.50.01 Interruptores, excepto los 
comprendidos en la 
fracción 8526.50.15. 
 
 

8539.39.99 Los demás 

8536.50.03 Conmutador secuencial 
de video. 
 

8539.41.01 Lámparas de arco. 

8536.50.99 Los demás 
 
 

8539.49.01 De rayos ultravioleta. 
 

8536.61.99 Los demás 
 
 

8539.49.99 Los demás 
 

8536.69.99 Los demás 8539.90.04 Filamentos metálicos. 
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8536.90.06 Controles fotoeléctricos, 
para iluminación. 
 

8540.11.99 Los demás 

8536.90.07 Buses en envolvente 
metálica. 
 

8540.12.01 De alta definición. 

8536.90.15 "Jacks" reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para uso 
en telefonía, aun cuando 
se presenten montados en 
plaquetas. 
 
 

8540.12.99 Los demás 

8536.90.19 Conjuntos completos para 
empalmes o uniones, para 
cables de energía. 
 

8540.20.99 Los demás 

8536.90.20 Conjuntos para terminales 
tipo cono de alivio, 
moldeado, para cables de 
energía, para interior. 
 
 
 

8540.71.01 Magnetrones. 

8536.90.21 Ignitores electrónicos sin 
balastos, para lámparas 
de descarga. 
 
 

8540.72.01 Klistrones. 

8536.90.22 Conectores hembra, con o 
sin dispositivos de anclaje, 
para inserción de circuitos 
impresos. 
 
 

8540.79.99 Los demás 

8536.90.26 Atenuadores electrónicos 
de intensidad lumínica 
(dimmers) de más de 3 
KW. 

8540.81.02 Tubos para 
microondas; tubos 
para empleo nuclear y 
tubos con atmósfera 
gaseosa, excluidos los 
rectificadores. 
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8536.90.27 Conectores de agujas. 8540.81.99 Los demás 
 
 

8536.90.28 Cajas de conexión, de 
derivación, de corte, 
extremidad u otras cajas 
análogas. 
 

8540.89.01 Válvulas electrónicas. 
 
 
 
 
 

8536.90.99 Los demás 8540.89.99 Los demás 
 
 

8537.10.99 Los demás 8540.91.99 Los demás 
 
 

8538.90.99 Los demás 8540.99.99 Los demás 
 

8539.10.99 Los demás 8544.20.99 Los demás 
 

8539.21.99 Los demás 8544.41.02 Cables termopar o sus 
cables de extensión. 
 

8539.22.99 Los demás 8544.41.03 Arneses y cables 
eléctricos, para 
conducción o 
distribución de 
corriente eléctrica en 
aparatos 
electrodomésticos o 
de medición. 
 

8539.29.99 Los demás 8544.41.99 Los demás 
 

8539.31.01 Fluorescentes, de cátodo 
caliente. 

8544.49.02 Cables termopar o sus 
cables de extensión. 
 

8544.49.03 Cables eléctricos, para 
conducción o distribución 
de corriente eléctrica en 
aparatos 
electrodomésticos o de 
medición. 

9002.11.01 Para cámaras, 
proyectores o 
ampliadoras o 
reductoras fotográficos 
o cinematográficos. 
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8544.49.06 Arneses eléctricos, para 
conducción o distribución 
de corriente eléctrica en 
aparatos 
electrodomésticos o de 
medición. 
 
 

9002.19.99 Los demás 

8544.49.99 Los demás 9004.90.99 Los demás 
 

8544.70.01 Cables de fibras ópticas. 9005.80.99 Los demás 
 

8545.11.01 De los tipos utilizados en 
hornos. 

9005.90.99 Los demás 
 

8545.19.99 Los demás 9006.20.01 Cámaras fotográficas 
de los tipos utilizados 
para registrar 
documentos en 
microfilmes, 
microfichas u otros 
microformatos. 

8545.20.01 Escobillas. 9006.30.01 Cámaras especiales 
para fotografía 
submarina o aérea, 
examen médico de 
órganos internos o 
para laboratorios de 
medicina legal o de 
identificación judicial. 
 
 

8545.90.02 Pistas de carbón, para 
potenciómetros. 

9006.52.99 Las demás, para 
películas en rollo de 
anchura inferior a 35 
mm. 
 

8545.90.99 Los demás 9006.61.01 Aparatos de tubo de 
descarga para 
producir destellos 
("flashes 
electrónicos"). 
 

8546.10.01 Tubulares 9006.62.01 Lámparas y cubos, de 
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destello, y similares. 
 

8546.10.99 Los demás 9006.69.99 Los demás 
 

8546.20.01 Tubulares 
 

9006.91.01 Tripies. 
 

8546.20.02 De suspensión 9006.91.02 Cargadores o chasis 
para placas o películas 
fotográficas. 
 
 

8546.20.03 De porcelana o de 
esteatita para radio y 
televisión. 
 
 

9006.91.99 Los demás 

8546.20.99 Los demás 9006.99.99 Los demás 
 

8546.90.01 Tubulares 9007.19.01 Giroestabilizadas. 
 

8546.90.03 De resina, epóxica, no 
rígidos. 
 

9007.19.99 Los demás 

8546.90.99 Los demás 9007.20.01 Proyectores 
 

8547.10.02 Zócalos de cerámica para 
válvulas electrónicas. 
 
 

9007.91.01 De cámaras 

8547.10.99 Los demás 9007.92.01 De proyectores. 
 

8547.20.99 Los demás 9008.10.01 Proyectores de 
diapositivas. 
 

8547.90.11 De vidrio. 9008.20.01 Lectores de 
microfilmes, 
microfichas u otros 
microformatos, incluso 
copiadores. 
 

8547.90.99 Los demás 9008.30.99 Los demás 
proyectores de imagen 
fija. 
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8548.90.99 Los demás 9008.90.01 Cargadores, para 
aparatos de 
proyección fija. 
 

8709.11.01 Eléctricas. 9008.90.99 Los demás 
 

8714.20.01 De sillones de ruedas y 
demás vehículos para 
personas discapacitadas. 
 
 

9009.11.99 Los demás 

9001.10.99 Los demás 9009.22.01 De contacto. 
 

9001.20.01 Hojas y placas de materia 
polarizante. 
 

9009.30.01 Aparatos de 
termocopia. 
 
 

9001.40.99 Los demás 9010.60.01 Pantallas de 
proyección. 
 

9001.90.01 Filtros anticalóricos. 9011.10.99 Los demás 
 

9001.90.99 Los demás 9011.20.99 Los demás 
microscopios para 
fotomicrografía, 
cinefotomicrografía o 
microproyección. 
 
 

9015.40.01 Instrumentos y aparatos 
de fotogrametría. 
 

9018.90.11 Pinzas para 
descornar. 

9015.80.01 Aparatos para medir 
distancias geodésicas. 
 

9018.90.13 Castradores de 
seguridad. 

9015.80.02 Alidadas con plancheta, 
excepto eléctricos o 
electrónicos. 
 
 

9018.90.16 Espátulas del tipo de 
abatelenguas. 

9015.80.03 Celdas de presión, 
piezómetros o 
extensómetros. 

9018.90.21 Partes y accesorios 
para tijeras, pinzas o 
cizallas. 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 125 de 270 
Abril de 2013 

 

9015.80.04 Aparatos de control y 
medición de niveles del 
tipo eléctrico o electrónico. 

9018.90.23 Partes, piezas sueltas 
y accesorios para lo 
comprendido en la 
fracción 9018.90.17. 
 
 

9015.80.05 Inclinómetros y 
extensómetros, para 
medir deformaciones del 
suelo, roca o concreto, 
eléctricos o electrónicos. 

9018.90.24 Circuitos modulares 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para lo 
comprendido en la 
fracción 9018.90.18. 

9015.80.06 Clisímetros, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 9015.80.05. 

9019.10.01 Aparatos de 
hidroterapia o 

mecanoterapia. 

9015.80.99 Los demás 9019.10.02 Aparatos de masaje, 
eléctricos. 

 

9015.90.01 Partes y accesorios. 9020.00.01 Máscaras antigas. 
 

9016.00.99 Los demás 9020.00.03 Equipo de buceo. 
 

9017.10.01 Mesas o mármoles. 9020.00.99 Los demás 
 

9017.10.02 Máquinas para dibujar o 
escuadras universales, 
aun cuando se presenten 
con su tablero de dibujo. 
 
 

9021.10.01 Corsés, fajas o 
bragueros. 

9017.10.99 Los demás 9021.10.02 Calzado ortopédico. 
 

9017.20.99 Los demás 9021.10.03 Soportes de arco 
(prótesis ortopédicas), 
de acero inoxidable. 
 

9017.30.01 Calibradores de corredera 
o pies de rey (Vernier). 
 
 

9021.10.99 Los demás 

9017.30.99 Los demás 9021.21.01 De acrílico o de 
porcelana. 
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9017.80.01 Cintas métricas, de acero, 
de hasta 10 m de longitud 
(flexómetros). 
 
 

9021.21.99 Los demás 

9017.80.02 Las demás cintas 
métricas. 
 
 

9021.39.01 Ojos artificiales. 

9017.80.03 Comprobadores de 
cuadrante. 

9021.39.03 Forjas brutas, de 
prótesis, sin ningún 
maquinado. 
 

9017.80.04 Metros de madera 
plegable. 

9022.90.03 Partes y accesorios 
para aparatos de 
rayos X. 
 

9017.80.99 Los demás 9023.00.01 Instrumentos, aparatos 
y modelos concebidos 
para demostraciones 
(por ejemplo: en la 
enseñanza o 
exposiciones), no 
susceptibles de otros 
usos. 
 

9018.11.02 Circuitos modulares para 
electrocardiógrafos. 

9025.11.01 Esbozos para la 
elaboración de 
termómetros de vidrio, 
sin graduación, con o 
sin vacío, con o sin 
mercurio. 
 

9018.19.12 Circuitos modulares para 
módulos de parámetros. 
 
 

9025.19.04 Pirómetros. 

9018.31.99 Los demás 9025.19.99 Los demás 
 

9018.41.01 Tornos para dentista 
(transmisión flexible y 
colgante) eléctricos, con 
velocidad de hasta 30,000 
R.P.M. 

9025.80.99 Los demás 
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9018.41.99 Los demás 9025.90.01 Partes y accesorios. 
 

9018.49.02 Espéculos bucales. 9026.10.03 Medidores de flujo. 
 

9018.49.04 Fresas para odontología. 9026.10.99 Los demás 
 

9018.90.06 Estuches de cirugía o 
disección. 

9026.20.01 Manómetros, de 
funcionamiento 
eléctrico o electrónico. 

9026.20.04 Reguladores de presión, 
acoplados a válvulas o 
manómetros. 
 
 

9031.49.01 Instrumentos de 
medición de 
coordenadas. 

9026.80.01 Medidores de flujo de 
gases. 
 

9031.80.01 Controles 
fotoeléctricos. 

9027.90.02 Micrótomos. 9031.80.07 Niveles. 
 

9027.90.03 Circuitos modulares 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para lo 
comprendido en la 
subpartida 9027.80. 
 

9031.90.02 Bases y armazones 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para lo 
comprendido en la 
fracción 9031.49.01. 

9028.10.01 Contadores de gas. 9032.10.02 Para estufas y 
caloríficos. 
 

9028.20.99 Los demás 9032.10.99 Los demás 
 

9028.30.01 Vatihorímetros. 9032.20.01 Manostatos 
(presostatos). 
 

9028.30.99 Los demás 9032.81.99 Los demás 
 
 

9028.90.01 Para vatihorímetros. 9032.89.02 Reguladores 
automáticos de voltaje, 
excepto para uso 
industrial, incluso 
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combinados, en una 
misma envolvente o 
carcaza, con una 
fuente de voltaje con 
conversión de 
corriente CA/CC/CA, 
de las también 
llamadas "no break" o 
"uninterruptible power 
suply" ("UPS"). 

9028.90.99 Los demás 9032.89.99 Los demás 
 

9029.10.99 Los demás 9032.90.99 Los demás 
 

9029.90.01 Partes y accesorios 9033.00.01 Partes y accesorios, 
no expresados ni 
comprendidos en otra 
parte de este Capítulo, 
para máquinas, 
aparatos, instrumentos 
o artículos del Capítulo 
90. 
 

9030.39.01 Voltímetros, indicadores, 
no digitales, para 
montarse en tableros. 

9105.91.01 Relojes maestros y 
cronómetros de 
marina y similares. 
 

9030.39.02 Ohmímetros. 9105.91.99 Los demás 
 

9030.39.03 Vatímetros, indicadores, 
no digitales, para 
montarse en tableros. 

9105.99.01 Relojes maestros y 
cronómetros de 
marina y similares. 
 

9030.39.04 Amperímetros, 
indicadores, no digitales, 
para montarse en 
tableros. 
 

9105.99.99 Los demás 

9030.39.06 Vármetros, indicadores, 
no digitales, para 
montarse en tableros. 
 

9106.10.01 Contadores de 
minutos y/o segundos. 

9030.89.01 Frecuencímetros, 
indicadores no digitales, 

9106.10.99 Los demás 
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para montarse en 
tableros. 
 

9030.89.02 Fasímetros 
(factorímetros), 
indicadores, no digitales, 
para montarse en 
tableros. 

9201.90.99 Los demás 

9030.89.03 Probadores de baterías. 
 

9209.99.99 Los demás 

9030.90.01 Reconocibles para lo 
comprendido en las 
fracciones 9030.39.01, 
9030.39.04 y 9030.89.03. 
 

9402.90.01 Mesas de 
operaciones. 

9030.90.99 Los demás 9402.90.02 Parihuelas o camillas. 
 
 

 
 

FRACCIONES 

 
 

DESCRIPCION 
 

 
 
 

 

 
9402.90.99 

 
Los demás 
 
 

 
 

 

9403.20.03 Gabinetes de seguridad 
biológica y flujo laminar 
con control y reciclado de 
aire, contenidos en un 
solo cuerpo, para uso en 
laboratorio. 
 
 

  

9403.60.01 Mesas, reconocibles 
como concebidas 
exclusivamente para 
dibujo o trazado 
(restiradores), sin 
equipar. 
 
 

  

9405.50.99 Los demás 
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9604.00.01 Tamices, cedazos y 
cribas de mano. 
 

 

  

 

En el Acuerdo  que modifica al similar que establece los Lineamientos para la 
Importación de Mercancías Destinadas para Investigación Científica y 
Tecnológica, y Desarrollo Tecnológico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, se establece lo siguiente: 

El Secretario de Economía, y el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o., fracción V, 
17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 6, fracción VI, 13, fracción VIII, 17 y 47 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología; 2, fracción X de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología; 18 y 19 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el fortalecimiento en la investigación científica y tecnológica son tareas 
imprescindibles en el desarrollo del país y en la construcción de una sociedad moderna 
e incluyente; 

Que una economía basada en la innovación, incrementa los niveles de productividad y 
como consecuencia directa, el nivel de bienestar de la población mediante el 
ofrecimiento de mejores remuneraciones y la reducción del costo país; 

Que para lograr un crecimiento económico con calidad, es necesario la creación de 
esquemas que permitan a los diferentes sectores productivos del país el acceso a 
insumos, partes, componentes y demás artículos relacionados con la ciencia y la 
tecnología con aranceles preferenciales para la investigación y el desarrollo en sus 
principales actividades en condiciones más competitivas; 

Que con el propósito de impulsar y fomentar la investigación científica y tecnológica, en 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación se 
incorporó la fracción arancelaria 9806.00.03 que exenta del pago de arancel a la 
importación de las mercancías en referencia; 

Que la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, establecen medidas de apoyo en estas materias a través de instrumentos 
tales como, estímulos fiscales, financieros, facilidades administrativas, propiedad 
intelectual y de comercio exterior; 

Que conforme al Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías, 
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cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
noviembre de 2005, y sus reformas, la fracción arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación está sujeta a cumplir 
con dicho requisito; 

Que con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en las Leyes de Comercio 
Exterior y Federal de Procedimiento Administrativo, el 7 de junio de 2006 se publicó el 
Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas 
para investigación científica y tecnológica, y el desarrollo tecnológico, dando a conocer 
los lineamientos para otorgar los permisos previos de la fracción arancelaria 9806.00.03 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

Que anteriormente la fracción arancelaria de referencia, limitaba su beneficio a 
institutos de investigación científica y tecnológica; 

Que mediante el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el 
que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, de los diversos por los 
que se establece el Esquema de Importación a la Franja Fronteriza Norte y Región 
Fronteriza y se reforman y adicionan los diversos que establecen la Tasa aplicable para 
el 2006 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de 
algunos países con los que México ha celebrado tratados y acuerdos comerciales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2006, se modificó 
la descripción de la fracción arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación para extender los beneficios de 
este esquema a todos los sujetos que se dediquen a la investigación científica, inscritos 
en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas a cargo 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

Que es necesario incluir a todos los beneficiarios del esquema en el Acuerdo que 
establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para 
investigación científica y tecnológica, y el desarrollo tecnológico, a efecto de que 
puedan acceder a los beneficio del esquema, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente la medida a que se refiere 
el presente ordenamiento, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL SIMILAR QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA IMPORTACION DE MERCANCIAS DESTINADAS PARA INVESTIGACION 

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 2 del Acuerdo que establece los 
lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación científica 
y tecnológica, y desarrollo tecnológico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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7 de junio de 2006, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 2.- Podrán solicitar los permisos previos de importación a que se refiere el 
artículo anterior: 

a)   Los Centros Públicos de Investigación, a que se refiere el Artículo 47 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, que se encuentran señalados en el Acuerdo por el que se 
resectorizan las entidades paraestatales que conforman el Sistema de Centros 
Públicos CONACYT, en el sector coordinado por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2003 o 
que sean reconocidos por resolución en los términos a que se refiere dicho 
Artículo, e 

b)  Instituciones de Educación Superior (Universidades) Públicas y Privadas, Institutos o 
Centros de Investigación Científica y Tecnológica, y personas físicas y morales 
inscritas en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas (RENIECYT), a cargo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
El CONACYT hará del conocimiento de la Secretaría de Economía, la información 
de las personas físicas y morales inscritas y obligadas a inscribirse en el citado 
registro.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En el Acuerdo que Establece los Lineamientos para la Importación de Mercancías 
Destinadas para Investigación Científica y Tecnológica, y Desarrollo Tecnológico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2007, se 
establece lo siguiente: 

 
 “El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5o. fracción V, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 13 
fracción VIII, 17 y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 1, 2 fracción X y 9 
fracciones I y XVII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; 3 fracción XIII, 21 fracciones II y XXIV del Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 18 y 19 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior; y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 18 de junio de 2007 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación con 
objeto de reflejar los cambios en los patrones mundiales de comercio, 
homologar nuestro sistema de clasificación arancelaria con el de otros países, 
evitar discrepancias de interpretación, agilizar los trámites aduaneros y 
facilitar la correcta identificación y clasificación de las mercancías; 
 
Que es obligación del Ejecutivo Federal propiciar un escenario de certidumbre 
jurídica en el que se desarrolle la actuación de los diferentes agentes 
económicos involucrados en el comercio exterior, para lo cual es necesario 
actualizar las listas de mercancías que están identificadas en términos de 
fracción arancelaria para el cumplimiento de alguna regulación; 
 
Que conforme al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, la fracción arancelaria 
9806.00.03 está sujeta a cumplir con dicho requisito, y 
 
Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente la medida a que 
se refiere el presente ordenamiento, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
IMPORTACION DE MERCANCIAS DESTINADAS PARA INVESTIGACION 

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
 
 
ARTICULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los 
lineamientos para otorgar los permisos previos de importación bajo la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación sujeta a dicho requisito, conforme al Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 2007. 
 
ARTICULO 2.- Podrán solicitar los permisos previos de importación a que se 
refiere el artículo anterior: 
 

a) Los Centros Públicos de Investigación, a que se refiere el artículo 47 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, que se encuentran señalados en 
el Acuerdo por el que se resectorizan las entidades paraestatales 
que conforman el Sistema de Centros Públicos CONACYT, en el 
sector coordinado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2003 
o que sean reconocidos por resolución en los términos a que se 
refiere dicho artículo, e 

 
b) Instituciones de Educación Superior (Universidades) Públicas y 
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Privadas, Institutos o Centros de Investigación Científica y 
Tecnológica, y personas físicas y morales inscritas en el Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 
(RENIECYT), a cargo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Dicho Consejo hará del conocimiento de la Secretaría de Economía, 
la información de las personas físicas y morales inscritas y obligadas 
a inscribirse en el citado registro. 

 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Economía otorgará el permiso previo de 
importación a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo a las 
mercancías destinadas a la investigación científica y tecnológica y al 
desarrollo tecnológico relacionadas en el listado de fracciones arancelarias 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 4.- Las solicitudes de permiso previo de importación a que se 
refiere el presente Acuerdo, deberán presentarse en la ventanilla de atención 
al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que le 
corresponda en los términos que establece el trámite inscrito en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios SE-03-057 Expedición de permisos de 
importación, bajo la modalidad correspondiente, utilizando el formato SE-03-
057 Solicitud de Permiso de Importación o Exportación y de Modificaciones. 
 
El formato a que se refiere el párrafo anterior, estará disponible en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía o en la página de 
Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-057-
a. 
 
La Secretaría de Economía resolverá las solicitudes en un plazo no mayor a 
15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de su 
presentación, cumplido este plazo sin respuesta, se entenderá que el permiso 
previo ha sido otorgado. 
 
ARTÍCULO 5.- Las solicitudes a que se refiere el presente Acuerdo se 
dictaminarán en las representaciones federales de la Secretaría de Economía. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que establece los lineamientos para la 
importación de mercancías destinadas para investigación científica y 
tecnológica, y desarrollo tecnológico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2006 y su modificación del 28 de marzo de 2007. 

 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-057-a
http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-057-a
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ANEXO 
 

Fracción arancelaria Descripción 
 

0511.99.01 Cochinillas, enteras o en polvo. 
 

0511.99.08 Esponjas naturales de origen animal. 
 

1108.11.01 Almidón de trigo. 
 

1108.12.01 Almidón de maíz. 
 

1108.13.01 Fécula de papa (patata). 
 

1108.14.01 Fécula de yuca (mandioca). 
 

1108.19.99 Los demás. 
 

1211.90.03 Tubérculos raíces, tallos o partes de plantas 
aunque se presenten pulverizados, cuando 
contengan saponinas, cuyo agrupamiento 
aglucónico sea un esteroide. 
 

1301.20.01 Goma arábiga. 
 

1302.31.01 Agar-agar. 
 

1504.10.99 Los demás. 
 

1504.20.99 Los demás. 
 

1505.00.03 Aceites de lanolina. 
 

1505.00.99 Los demás. 
 

1512.19.99 Los demás. 
 

1521.10.99 Las demás. 
 
 

1521.90.01 Cera de abejas, refinada o blanqueada, sin 
colorear. 
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1521.90.99 Las demás. 
 

1702.19.99 Los demás. 
 

1702.40.01 Glucosa. 
 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura. 
 

1702.60.99 Los demás. 
 

1703.90.99 Las demás. 
 

1901.90.99 Los demás. 
 

1902.30.99 Las demás pastas alimenticias. 
 

2102.20.99 Los demás. 
 

2201.90.01 Agua potable. 
 

2502.00.01 Piritas de hierro sin tostar. 
 

2504.10.01 En polvo o en escamas. 
 

2504.90.99 Los demás. 
 

2505.10.01 Arenas silíceas y arenas cuarzosas. 
 

2505.90.99 Las demás. 
 

2506.10.01 Cuarzo. 
 

2506.20.01 En bruto o desbastada. 
 

2506.20.99 Las demás. 
 

2508.10.01 Bentonita. 

 
2508.40.01 

 
Tierras decolorantes y tierras de batán. 
 

2508.40.99 Las demás. 
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2508.50.01 Andalucita, cianita y silimanita. 
 

2508.70.01 Tierras de chamota o de dinas. 
 

2509.00.01 Creta. 
 

2510.10.99 Los demás. 
 

2510.20.99 Los demás. 
 

2511.10.01 Sulfato de bario natural (baritina). 
 

2511.20.01 Carbonato de bario natural (witherita). 
 

2513.10.99 Las demás. 
 

2513.20.01 Esmeril, corindón natural, granate natural y 
demás abrasivos naturales. 
 

2515.11.01 En bruto o desbastados. 
 

2515.12.99 Los demás. 
 

2516.11.01 En bruto o desbastado. 
 

2518.10.01 Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada 
"cruda". 
 

2519.10.01 Carbonato de magnesio natural (magnesita). 
 

2519.90.01 Oxido de magnesio, excepto la magnesia 
electrofundida y la magnesia calcinada a 
muerte (sinterizada). 
 
 

2519.90.03 Oxido de magnesio electrofundido, con un 
contenido de óxido de magnesio inferior o 
igual a 98%. 
 

2519.90.99 Los demás. 
 

2520.10.01 Yeso natural; anhidrita. 
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2520.20.01 Yeso fraguable. 
 

2522.10.01 Cal viva. 
 

2522.20.01 Cal apagada. 
 
 

2522.30.01 Cal hidráulica. 
 

2523.21.01 Cemento blanco, incluso coloreado 
artificialmente. 
 

2523.29.99 Los demás. 
 

2523.90.99 Los demás cementos hidráulicos. 
 

2525.20.01 Mica en polvo. 
 

2528.10.01 Boratos de sodio naturales y sus 
concentrados (incluso calcinados). 
 

2528.90.99 Los demás. 
 

2530.10.01 Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar. 
 

2530.90.01 Arenas opacificantes micronizadas que 
contengan 96% o menos de óxido de titanio 
(arenas de rutilo). 
 

2530.90.02 Criolita natural; quiolita natural. 
 

2530.90.03 Pirofilita (silicato de aluminio natural). 
 

2530.90.04 Espuma de mar natural (incluso en trozos 
pulimentados) y ámbar natural (succino); 
espuma de mar y ámbar regenerados, en 
plaquitas, varillas, barras y formas similares, 
simplemente moldeadas; azabache. 
 
 

2530.90.05 Sulfuros de arsénico naturales. 
 

2530.90.08 Tierras colorantes. 
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2530.90.09 Oxidos de hierro micáceos naturales. 
 

2530.90.99 Las demás. 
 

2601.20.01 Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas). 
 

2602.00.99 Los demás. 
 
 

2603.00.01 Minerales de cobre y sus concentrados. 
 

2604.00.01 Minerales de níquel y sus concentrados. 
 

2605.00.01 Minerales de cobalto y sus concentrados. 
 

2606.00.99 Los demás. 
 

2607.00.01 Minerales de plomo y sus concentrados. 
 

2608.00.01 Minerales de cinc y sus concentrados. 
 

2609.00.01 Minerales de estaño y sus concentrados. 
 

2610.00.99 Los demás. 
 

2611.00.01 Minerales de volframio (tungsteno) y sus 
concentrados. 
 

2613.90.99 Los demás. 
 

2614.00.01 Ilmenita. 
 

2614.00.99 Los demás. 
 

2615.10.99 Los demás. 
 

2615.90.99 Los demás. 
 
 

2616.10.01 Minerales de plata y sus concentrados. 
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2616.90.99 Los demás. 
 

2617.10.01 Minerales de antimonio y sus concentrados. 
 

2617.90.99 Los demás. 
 

2620.11.01 Matas de galvanización. 
 

2620.29.99 Los demás. 
 

2620.91.99 Los demás. 
 

2707.10.01 Benzol (benceno). 

2707.20.01 Toluol (tolueno). 
 

2707.30.01 Xilol (xilenos). 
 

2707.40.01 Naftaleno. 
 

2707.91.01 Aceites de creosota. 
 

2707.99.01 Fenol. 
 
 

2707.99.02 Cresol. 
 

2707.99.03 Los demás productos fenólicos. 
 

2707.99.99 Los demás. 
 

2708.10.01 Brea. 
 

2708.20.01 Coque de brea. 
 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo. 
 

2709.00.99 Los demás. 
 

2710.11.03 Gasolina para aviones. 
 

2710.11.99 Los demás. 
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2710.19.03 Grasas lubricantes. 
 

2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus 
mezclas. 
 

2710.19.07 Aceite parafínico. 
 

2710.19.99 Los demás. 
 

2711.14.01 Etileno, propileno, butileno y butadieno. 
 

2711.19.02 Alcanos, alquenos o alquinos utilizados para 
cortes y soldaduras, aun cuando estén 
mezclados entre sí. 
 

2711.19.99 Los demás. 
 

2711.29.99 Los demás. 
 

2712.10.01 Vaselina. 
 
 

2712.90.01 Cera de lignito. 
 

2712.90.02 Ceras microcristalinas. 
 

2712.90.99 Los demás. 
 

2713.20.01 Betún de petróleo. 
 

2714.10.01 Pizarras y arenas bituminosas. 
 

2714.90.01 Betunes y asfaltos naturales. 
 

2714.90.99 Los demás. 
 

2715.00.99 Los demás. 
 

2716.00.01 Energía eléctrica. 
 

2803.00.02 Negro de humo de hornos. 
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2803.00.99 Los demás. 
 
 

2804.10.01 Hidrógeno. 
 

2804.21.01 Argón. 
 

2804.29.01 Helio. 
 

2804.29.99 Los demás. 
 

2804.30.01 Nitrógeno. 
 

2804.40.01 Oxígeno. 
 

2804.61.01 Con un contenido de silicio superior o igual al 
99.99% en peso. 
 

2804.70.99 Los demás. 
 

2804.90.01 Selenio. 
 

2805.12.01 Calcio. 
 

2805.19.01 Estroncio y bario. 
 

2805.30.01 Metales de las tierras raras, escandio e itrio, 
incluso mezclados o aleados entre sí. 
 

2806.20.01 Ácido clorosulfúrico. 
 

2809.10.01 Pentóxido de difósforo. 
 

2809.20.01 Ácido fosfórico (ácido ortofosfórico). 
 

2809.20.99 Los demás. 
 

2810.00.01 Anhídrido bórico (trióxido de boro o de 
diboro). 
 

2810.00.99 Los demás. 
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2811.11.99 Los demás. 
 

2811.21.01 Dióxido de carbono (anhídrido carbónico) al 
estado líquido o gaseoso. 
 
 

2811.21.02 Dióxido de carbono al estado sólido (hielo 
seco). 
 

2811.22.01 Dióxido de silicio, excepto lo comprendido en 
la fracción 2811.22.02. 
 

2815.20.01 Hidróxido de potasio (potasa cáustica) 
líquida. 

2815.20.02 Hidróxido de potasio sólido. 
 

2816.10.01 Hidróxido y peróxido de magnesio. 
 

2816.40.01 Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio. 
 

2817.00.01 Óxido de cinc. 
 

2817.00.02 Peróxido de cinc. 
 

2818.10.01 Corindón artificial café. 
 

2818.10.99 Los demás. 
 

2818.20.99 Los demás. 
 

2818.30.01 Hidróxido de aluminio, excepto grado 
farmacéutico. 
 

2819.10.01 Trióxido de cromo. 
 

2819.90.99 Los demás. 
 

2820.10.99 Los demás. 
 

2820.90.99 Los demás. 
 

2821.10.01 Óxidos de hierro, excepto lo comprendido en 
la fracción 2821.10.03. 
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2821.10.02 Hidróxidos de hierro. 
 

2821.10.03 Oxido férrico magnético, con coercitividad 
superior a 300 oersteds. 
 

2821.20.01 Tierras colorantes. 
 

2823.00.01 Óxidos de titanio. 
 

2824.90.99 Los demás. 
 

2825.20.01 Oxido e hidróxido de litio. 
 
 

2825.40.99 Los demás. 
 

2825.50.01 Óxidos de cobre. 
 

2825.50.02 Hidróxido cúprico. 
 

2825.50.99 Los demás. 
 

2825.60.01 Óxidos de germanio y dióxido de circonio. 
 

2825.70.01 Óxidos e hidróxidos de molibdeno. 
 

2825.80.01 Óxidos de antimonio. 
 

2826.19.01 De amonio. 

2827.10.01 Cloruro de amonio. 
 

2827.20.01 Cloruro de calcio. 
 

2827.31.01 De magnesio. 
 

2827.32.01 De aluminio. 
 

2827.35.01 De níquel. 
 

2827.39.03 De bario. 
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2827.39.04 De hierro. 
 

2827.39.05 De cobalto. 
 

2827.39.06 De cinc. 
 

2827.41.01 Oxicloruros de cobre. 
 

2827.41.99 Los demás. 
 

2827.49.99 Los demás. 
 

2827.51.01 Bromuros de sodio o potasio. 

2827.59.99 Los demás. 
 

2827.60.01 Yoduros y oxiyoduros. 
 

2828.90.99 Los demás. 
 

2829.11.02 Clorato de sodio, grado reactivo. 
 

2830.10.01 Sulfuros de sodio. 
 

2830.90.01 Sulfuro de cinc. 
 

2830.90.02 Sulfuro de cadmio. 
 

2831.10.01 De sodio. 
 

2831.90.99 Los demás. 
 

2832.10.01 Sulfito o metabisulfito de sodio. 
 

2832.10.99 Los demás. 
 

2832.20.01 Sulfito de potasio. 
 

2832.20.99 Los demás. 
 

2832.30.01 Tiosulfatos. 
 

2833.11.01 Sulfato de disodio. 
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2833.19.99 Los demás. 
 

2833.21.01 De magnesio. 
 

2833.22.01 De aluminio. 
 

2833.25.01 De cobre, excepto lo comprendido en la 
fracción 2833.25.02. 
 

2833.25.02 Sulfato tetraminocúprico. 

2833.27.01 De bario. 
 

2833.29.01 Sulfato de cobalto. 
 

2833.29.02 Sulfato ferroso anhidro, grado farmacéutico. 
 

2833.29.04 De cromo. 
 

2833.29.05 De cinc. 
 

2833.30.01 Alumbres. 
 

2833.40.01 Persulfato de amonio. 
 

2833.40.02 Persulfato de potasio. 
 

2833.40.99 Los demás. 
 

2834.10.01 Nitrito de sodio. 
 

2834.10.99 Los demás. 
 

2834.29.01 Subnitrato de bismuto. 
 

2835.10.01 Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos 
(fosfitos). 
 

2835.22.01 De monosodio o de disodio. 
 

2835.24.01 De potasio. 
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2835.25.99 Los demás. 
 

2835.26.99 Los demás fosfatos de calcio. 
 

2835.29.01 Fosfato de aluminio. 
 

2835.29.02 De triamonio. 
 

2835.29.03 De trisodio. 

2835.29.99 Los demás. 
 

2835.31.01 Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio). 
 

2835.39.01 Pirofosfato tetrasódico. 
 

2835.39.02 Hexametafosfato de sodio. 
 

2835.39.99 Los demás. 
 

2836.20.01 Carbonato de disodio. 
 

2836.30.01 Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio. 
 

2836.40.01 Carbonato de potasio. 
 

2836.40.02 Bicarbonato de potasio. 
 

2836.50.01 Carbonato de calcio. 
 

2836.60.01 Carbonato de bario. 
 

2836.92.01 Carbonato de estroncio. 
 

2836.99.01 Carbonato de bismuto. 
 

2836.99.02 Carbonatos de hierro. 
 

2836.99.03 Carbonato de amonio comercial y demás 
carbonatos de amonio. 
 

2836.99.99 Los demás. 
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2837.11.99 Los demás. 
 

2837.20.01 Ferrocianuro de sodio o de potasio. 
 

2837.20.99 Los demás. 
 

2839.11.01 Metasilicatos. 

2839.19.99 Los demás. 
 

2839.90.01 De calcio. 
 

2839.90.02 Trisilicato de magnesio. 
 

2839.90.03 De potasio, grado electrónico para pantallas 
de cinescopios. 
 

2839.90.99 Los demás. 
 

2840.11.01 Anhidro. 
 

2840.20.99 Los demás boratos. 
 

2841.50.02 Cromatos de cinc o de plomo. 
 

2841.69.99 Los demás. 
 

2841.70.01 Molibdatos. 
 

2841.80.01 Volframatos (tungstatos). 
 

2841.90.01 Aluminatos. 
 

2841.90.99 Los demás. 
 

2842.10.01 Aluminosilicato de sodio. 
 

2842.10.99 Los demás. 
 

2843.10.01 Metal precioso en estado coloidal. 
 

2843.21.01 Nitrato de plata. 
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2843.30.01 Compuestos de oro. 
 

2846.10.01 Compuestos de cerio. 
 

2846.90.01 Oxido de praseodimio. 

2846.90.02 Compuestos inorgánicos u orgánicos de torio, 
de uranio empobrecido en U 235 y de 
metales de las tierras raras, de itrio y de 
escandio, mezclados entre sí. 
 

2846.90.99 Los demás. 
 

2848.00.01 De cobre (cuprofósforos), con un contenido 
de fósforo superior al 15% en peso. 
 

2849.10.01 De calcio. 
 

2849.20.99 Los demás. 
 

2849.90.99 Los demás. 
 

2850.00.01 Borohidruro de sodio. 
 

2901.10.01 Butano. 
 

2901.10.02 Pentano. 
 

2901.10.03 Tridecano. 
 

2901.10.99 Los demás. 
 

2901.21.01 Etileno. 
 

2901.23.01 Buteno (butileno) y sus isómeros. 
 

2902.19.01 Ciclopropano. 
 

2902.19.02 Cicloterpénicos. 
 

2902.19.03 Terfenilo hidrogenado. 
 

2902.19.99 Los demás. 
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2902.42.01 m-Xileno. 
 

2902.44.01 Mezclas de isómeros del xileno. 
 

2902.60.01 Etilbenceno. 
 

2902.90.01 Divinilbenceno. 
 

2902.90.02 m-Metilestireno. 
 

2902.90.03 Difenilmetano. 
 

2902.90.04 Tetrahidronaftaleno. 
 

2902.90.05 Difenilo. 
 

2902.90.06 Dodecilbenceno. 
 

2902.90.07 Naftaleno. 
 

2903.19.03 Tetracloroetano o Hexacloroetano. 
 

2903.19.04 1,2-Dicloropropano (dicloruro de propileno) y 
diclorobutanos. 
 

2903.39.02 Difluoroetano. 
 

2903.49.01 Dicloromonofluorometano. 
 

2903.49.03 Monoclorodifluoroetano. 
 

2903.51.99 Los demás. 
 

2903.59.02 Hexabromociclododecano. 
 

2903.61.01 Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-
diclorobenceno. 
 

2903.69.03 Mezclas isoméricas de diclorobenceno. 
 

2903.69.04 Bromoestireno. 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 151 de 270 
Abril de 2013 

 

2903.69.05 Bromoestiroleno. 
 

2903.69.06 Triclorobenceno. 
 
 

2904.10.01 Butilnaftalensulfonato de sodio. 
 

2904.10.03 Alil o metalilsulfonato de sodio. 
 

2904.10.99 Los demás. 
 

2904.20.01 Nitropropano. 
 

2904.20.02 Nitrotolueno. 
 

2904.20.03 Nitrobenceno. 
 

2904.20.04 p-Dinitrosobenceno. 
 

2904.90.05 m-Nitrobencensulfonato de sodio. 
 

2904.90.99 Los demás. 
 

2905.12.01 Propan-1-ol (alcohol propílico). 
 

2905.14.01 2-Metil-1-propanol (alcohol isobutílico). 
 

2905.14.03 Alcohol terbutílico. 
 

2905.14.99 Los demás. 
 

2905.16.01 2-Octanol. 
 

2905.16.99 Los demás. 
 

2905.19.01 Alcohol decílico o pentadecílico. 
 

2905.19.02 Alcohol isodecílico. 
 

2905.19.03 Hexanol. 

2905.19.04 Alcohol tridecílico o isononílico. 
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2905.19.05 Alcohol trimetilnonílico. 
 

2905.19.06 Metil isobutil carbinol. 
 
 

2905.19.07 Isopropóxido de aluminio. 
 

2905.19.08 Pentanol (alcohol amílico) y sus isómeros. 
 

2905.22.01 Citronelol. 
 

2905.22.05 3,7-Dimetil-7-octén-1-ol. 
 

2905.22.99 Los demás. 
 

2905.29.01 Alcohol oleílico. 
 

2905.29.02 Hexenol. 
 

2905.29.03 Alcohol alílico. 
 

2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol). 
 

2905.32.01 Propilenglicol (propano-1,2-diol). 
 

2905.39.01 Butilenglicol. 
 

2905.39.02 2-Metil-2,4-pentanodiol. 
 

2905.39.04 1,6-Hexanodiol. 
 

2905.43.01 Manitol. 
 

2905.44.01 D-glucitol (sorbitol). 
 

2905.45.01 Glicerol, excepto grado dinamita. 
 

2905.45.99 Los demás. 

2905.49.01 Trimetiloletano; xilitol. 
 

2905.49.02 Esteres de glicerol formados con ácidos de la 
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partida 29.04. 
 

2905.49.99 Los demás. 
 

2905.59.02 2-Nitro-2-metil-1-propanol. 
 

2905.59.04 3-Cloro-1,2-propanodiol (alfa-
Monoclorhidrina). 
 

2906.12.01 Ciclohexanol. 
 

2906.12.99 Los demás. 
 

2906.13.99 Los demás. 
 

2906.19.03 Terpineoles. 
 

2906.19.99 Los demás. 
 

2906.21.01 Alcohol bencílico. 
 

2906.29.02 Alcohol cinámico; alcohol hidrocinámico. 
 

2906.29.03 Feniletildimetilcarbinol. 
 

2906.29.04 Dimetilbencilcarbinol. 
 

2906.29.05 Feniletanol. 
 

2906.29.99 Los demás. 
 

2907.11.01 Fenol (hidroxibenceno). 
 

2907.11.99 Los demás. 
 

2907.12.99 Los demás. 
 

2907.13.02 Nonilfenol. 
 

2907.13.99 Los demás. 
 

2907.19.02 p-ter-Butilfenol. 
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2907.19.04 o- y p-Fenilfenol. 
 
 

2907.19.05 Diamilfenol. 
 

2907.19.06 p-Amilfenol. 
 

2907.19.07 2,5-Dinonil-m-cresol. 
 

2907.19.09 Xilenoles y sus sales. 
 

2907.19.99 Los demás. 
 

2907.22.02 Sales de la hidroquinona. 
 

2907.29.01 Pirogalol. 
 

2907.29.05 Fenoles-alcoholes. 
 

2907.29.99 Los demás. 
 

2908.19.03 2,4,5-Triclorofenol. 
 

2908.19.06 Triclorofenato de sodio. 
 

2908.99.01 p-Nitrofenol y su sal de sodio. 
 

2909.19.01 Eter isopropílico. 
 

2909.19.02 Eter butílico. 
 

2909.30.01 Anetol. 
 

2909.30.02 Eter fenílico. 

2909.30.04 4-Nitrofenetol. 
 

2909.44.99 Los demás. 
 

2909.49.03 Trietilenglicol. 
 

2909.49.05 Alcohol 3-fenoxibencílico. 
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2909.49.06 Dipropilenglicol. 
 

2909.49.07 Tetraetilenglicol. 
 

2909.49.08 Tripropilenglicol. 
 
 

2909.49.99 Los demás. 
 

2909.50.01 Eter monometílico de la hidroquinona. 
 

2909.50.02 Sulfoguayacolato de potasio. 
 

2909.50.04 Eugenol o isoeugenol, excepto grado 
farmacéutico. 
 

2909.50.99 Los demás. 
 

2909.60.01 Peróxido de laurilo. 
 

2909.60.02 Hidroperóxido de cumeno. 
 

2909.60.04 Peróxido de dicumilo. 
 

2909.60.05 Hidroperóxido de paramentano. 
 

2909.60.99 Los demás. 
 

2911.00.99 Los demás. 
 

2912.19.01 Glioxal. 
 

2912.19.03 Aldehído decílico. 
 

2912.19.04 Aldehído isobutírico. 
 

2912.19.05 Glutaraldehído. 
 

2912.19.06 Octanal. 
 

2912.19.07 Citral. 
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2912.19.08 Aldehído undecilénico. 
 

2912.19.10 Hexaldehído. 
 

2912.19.11 Aldehído heptílico. 
 

2912.29.02 Fenilacetaldehído. 
 

2912.29.03 Aldehído ciclámico. 
 

2912.29.99 Los demás. 
 

2912.30.01 Aldehídos-alcoholes. 
 

2912.49.03 Aldehído 3-fenoxilbencílico. 
 

2912.60.01 Paraformaldehído. 
 

2914.19.01 Diisobutilcetona. 
 

2914.19.02 Oxido de mesitilo. 
 

2914.19.03 Metilisoamilcetona. 
 

2914.19.05 Dimetil glioxal. 
 

2914.19.06 Hexanona. 
 

2914.23.02 Metiliononas. 
 

2914.29.99 Las demás. 
 

2914.39.01 Benzofenona. 
 

2914.39.99 Los demás. 
 

2914.40.99 Los demás. 
 

2914.50.99 Los demás. 
 

2914.61.01 Antraquinona. 
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2914.69.99 Las demás. 
 

2915.11.01 Acido fórmico. 
 

2915.12.01 Formiato de sodio o de calcio. 
 

2915.12.02 Formiato de cobre. 
 
 

2915.21.01 Ácido acético. 
 

2915.29.01 Acetato de sodio. 
 

2915.29.02 Acetatos de cobalto. 
 

2915.31.01 Acetato de etilo. 
 

2915.32.01 Acetato de vinilo. 
 

2915.39.01 Acetato de metilo. 
 

2915.39.05 Acetato de cedrilo. 
 

2915.40.03 Cloruro de monocloro acetilo. 
 

2915.40.99 Los demás. 
 

2915.50.02 Propionato de cedrilo. 

2915.50.99 Los demás. 
 

2915.60.01 Ácido butanoico (Acido butírico). 
 

2915.60.99 Los demás. 
 

2915.70.03 Estearato de butilo. 
 

2915.70.06 Palmitato de metilo. 
 

2915.70.99 Los demás. 
 

2915.90.06 Ácido caproico. 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 158 de 270 
Abril de 2013 

 

2915.90.25 Ácido caprílico. 
 

2915.90.29 Cloropropionato de metilo. 
 

2916.12.01 Acrilato de metilo o de etilo. 
 

2916.12.02 Acrilato de butilo. 
 
 

2916.12.99 Los demás. 
 

2916.13.01 Ácido metacrílico y sus sales. 
 

2916.14.01 Metacrilato de metilo. 
 

2916.14.02 Metacrilato de etilo o de butilo. 
 

2916.14.99 Los demás. 
 

2916.15.99 Los demás. 
 

2916.19.02 Ácido crotónico. 
 

2916.31.01 Sal de sodio del ácido benzoico. 
 

2916.31.03 Benzoato de etilo o de bencilo. 

2916.31.99 Los demás. 
 

2916.39.03 Acido cinámico. 
 

2916.39.06 Cloruro del ácido 2-(4-clorofenil) isovalérico. 
 

2917.11.01 Oxalato de potasio, grado reactivo. 
 

2917.11.99 Los demás. 
 

2917.12.01 Ácido adípico sus sales y sus ésteres. 
 

2917.13.01 Ácido sebásico y sus sales. 
 

2917.13.99 Los demás. 
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2917.14.01 Anhídrido maleico. 
 

2917.19.01 Fumarato ferroso. 
 

2917.19.04 Ácido maleico y sus sales. 
 

2917.19.05 Ácido itacónico. 
 

2917.19.08 Ácido fumárico. 
 

2917.20.01 Ácido clorhéndico. 
 

2917.20.02 Anhídrido clorhéndico. 
 

2917.39.01 Sal sódica del sulfoisoftalato de dimetilo. 
 

2917.39.99 Los demás. 
 

2918.12.01 Acido tartárico. 
 

2918.13.99 Los demás. 
 

2918.14.01 Ácido cítrico. 
 

2918.15.01 Citrato de sodio. 
 

2918.15.02 Citrato férrico amónico. 
 

2918.15.03 Citrato de litio. 
 

2918.15.04 Ferrocitrato de calcio. 
 
 

2918.15.05 Sales del ácido cítrico, excepto lo 
comprendido en las fracciones 2918.15.01, 
2918.15.02, 2918.15.03 y 2918.15.04. 
 

2918.15.99 Los demás. 
 

2918.16.99 Los demás. 
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2918.19.01 Ácido glicólico. 
 

2918.19.04 Acido cólico. 
 

2918.19.06 Acido málico. 
 

2918.19.07 Acetil citrato de tributilo. 
 

2918.21.01 Ácido salicílico. 
 

2918.21.99 Los demás. 
 

2918.22.99 Los demás. 
 

2918.23.01 Salicilato de metilo. 
 

2918.23.03 Salicilato de bencilo. 
 

2918.23.99 Los demás. 
 

2918.29.12 Subgalato de bismuto. 
 

2918.29.14 Acido gálico o galato de propilo. 

2918.30.04 Esteres del ácido acetoacético. 
 

2918.30.99 Los demás. 
 

2918.99.08 Lactobionato de calcio. 
 

2918.99.09 Glicirretinato de aluminio. 
 

2918.99.12 Glicidato de etil metil fenilo. 
 

2919.90.02 Fosfato de tricresilo o de trifenilo. 
 

2919.90.04 Fosfato de tributilo, de trietilo o de trioctilo. 
 

2919.90.09 Lactofosfato de calcio. 
 

2920.90.01 Sulfato de sodio y laurilo. 
 

2920.90.04 Fosfito del Trisnonilfenilo. 
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2920.90.07 Silicato de etilo. 
 

2920.90.10 Esteres carbónicos, sus sales y sus 
derivados, excepto lo comprendido en la 
fracción 2920.90.08. 
 

2921.19.02 Trietilamina. 
 
 

2921.19.03 Dipropilamina. 
 

2921.19.05 2-Aminopropano. 
 

2921.19.06 Butilamina, excepto lo comprendido en la 
fracción 2921.19.09. 
 

2921.19.07 Tributilamina. 
 

2921.19.08 Dibutilamina. 
 

2921.19.11 Dimetiletilamina. 
 

2921.19.16 Dietilamina. 
 

2921.19.17 Sales de la dietilamina, excepto lo 
comprendido en la fracción 2921.19.13. 
 

2921.21.99 Los demás. 
 

2921.29.99 Los demás. 
 

2921.42.04 Ácido sulfanílico y su sal de sodio. 
 

2921.42.06 Ácido anilín disulfónico. 
 

2921.42.13 Ácido metanílico y su sal de sodio. 
 

2921.43.01 Toluidina, excepto lo comprendido en la 
fracción 2921.43.06. 
 

2921.44.99 Los demás. 
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2921.45.08 Ácido naftiónico. 
 

2921.49.02 Bencilamina sustituida. 
 

2921.49.07 Xilidina. 
 

2921.51.08 Acido nitro-amino difenilamino- sulfónico. 
 

2922.11.01 Monoetanolamina. 
 

2922.11.99 Los demás. 
 

2922.12.01 Dietanolamina. 
 

2922.12.99 Los demás. 
 

2922.13.99 Los demás. 
 

2922.19.06 Metiletanolamina. 
 

2922.19.18 N-Octil glucamina. 
 

2922.19.20 Laurato de dietanolamina. 
 

2922.19.36 Isopropoxipropilamina. 
 

2922.19.39 2-Metoxietilamina. 
 

2922.29.22 Dianisidinas. 
 

2922.29.24 Las demás fenetidinas; sales de anisidinas, 
dianisidinas y fenetidinas. 
 

2922.39.09 Difenil amino acetona. 
 

2922.41.99 Los demás. 
 

2922.42.01 Glutamato de sodio. 
 

2922.42.99 Los demás. 
 

2922.49.03 Fenilalanina. 
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2922.49.05 Ácido yodopanoico y sus sales sódicas. 
 

2922.49.07 Acido aspártico. 
 

2922.50.19 Sales de fenilefrina. 
 

2923.10.99 Los demás. 
 

2923.20.01 Lecitina de soya. 
 

2923.20.99 Los demás. 
 

2923.90.01 Betaína base, clorhidrato o yodhidrato. 
 

2923.90.03 Cloruro de benzalconio. 

 
2924.19.01 

 
Oleamida. 
 

2924.19.04 Erucamida. 
 

2924.19.05 Metacrilamida. 
 

2924.19.06 Formamida y sus derivados de sustitución. 
 

2924.21.99 Los demás. 
 

2924.29.09 Acetotoluidina. 
 

2924.29.18 p-Amino acetanilida. 
 

2924.29.35 Carbamatos o dicarbamatos cíclicos, excepto 
lo comprendido en las fracciones 2924.29.01, 
2924.29.02, 2924.29.43 y 2924.29.48. 
 

2924.29.44 Ácido  acetrizoico. 
 

2925.11.01 Sacarina y sus sales. 
 

2926.90.02 Acetona cianhidrina. 
 

2926.90.03 Cianoacetato de metilo, de etilo o de butilo. 
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2927.00.03 Azodicarbonamida. 
 

2928.00.01 Metil-etil-cetoxima. 
 

2930.30.99 Los demás. 
 

2930.90.01 Tiourea; dietiltiourea. 
 

2930.90.03 Ácido tioglicólico. 
 
 

2930.90.04 Lauril mercaptano. 
 

2930.90.11 Amilxantato de potasio; secbutilxantato de 
sodio; isopropilxantato de sodio; 
isobutilxantato de sodio. 
 

2930.90.23 Tioacetamida. 
 

2930.90.29 Etiltioetanol. 
 

2930.90.36 Tioaldehídos, tiocetonas o tioácidos. 
 

2930.90.64 Tiocarbanilida. 
 

2930.90.71 Pentaclorotiofenol o su sal de cinc. 
 

2931.00.03 Oxidos o cloruros de dialquil estaño. 
 

2931.00.04 Cloruro de metil magnesio. 
 

2931.00.08 Cacodilato de sodio. 
 

2931.00.09 Ácido arsanílico. 
 

2931.00.13 Glicolil arsanilato de bismuto. 
 

2932.19.02 Nitrofurazona. 
 

2932.21.01 Cumarina, metilcumarinas y etilcumarinas. 
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2932.29.08 Fenolftaleína. 
 

2932.99.05 Eucaliptol. 
 

2932.99.09 Butóxido de piperonilo. 
 

2933.11.99 Los demás. 
 

2933.29.04 Etilenurea. 
 

2933.39.20 Metil piridina. 
 

2933.39.27 Sales de la clorfeniramina. 
 

2933.39.31 Omeprazol y sus sales. 
 

2933.49.09 Quinolina. 
 

2933.49.12 Pamoato de pirvinio. 
 

2933.59.07 Sales de la piperazina. 
 

2933.59.16 Trietilendiamina. 
 

2933.61.01 Melamina. 
 

2933.69.03 Ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales. 
 

2933.69.04 Ácido cianúrico, sus derivados y sus sales. 
 

2933.69.12 Hexametilentetramina (Metenamina). 
 

2933.79.01 Lauril lactama. 
 

2933.99.10 Dimetilacridan. 
 

2933.99.43 Citrato de etoheptazina. 
 

2934.10.02 Mercaptotiazolina. 
 

2934.20.01 Yoduro de ditiazanina. 
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2934.99.01 Furazolidona. 
 

2934.99.03 Citrato de oxolamina. 
 

2934.99.08 Morfolina. 
 

2934.99.14 Furaltadona. 
 

2934.99.26 Acidos nucleicos y sus sales. 
 

2934.99.29 Sultonas y sultamas. 
 
 

2934.99.41 4,4'-Ditiodimorfolina. 
 

2935.00.21 Toluensulfonamida. 
 

2936.21.99 Los demás. 
 

2936.22.99 Los demás. 
 

2936.23.99 Los demás. 
 

2936.24.99 Los demás. 
 

2936.25.99 Los demás. 
 

2936.26.99 Los demás. 
 

2936.27.99 Los demás. 
 

2936.29.04 Nicotinamida (Niacinamida). 
 

2936.29.05 Vitamina D3. 
 

2936.29.99 Los demás. 
 

2936.90.05 Las demás provitaminas sin mezclar. 
 

2936.90.99 Los demás. 
 

2940.00.01 Fosfato de fructosa. 
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2942.00.99 Los demás. 
 

3001.20.05 Ácidos biliares. 
 

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas adhesivas. 
 

3005.90.02 Vendas elásticas. 

3006.40.02 Preparaciones de metales preciosos para 
obturación dental. 
 

3201.10.01 Extracto de quebracho. 
 

3201.20.01 Extracto de mimosa (acacia). 
 

3201.90.01 Extracto de roble o de castaño. 
 

3201.90.99 Los demás. 
 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos. 
 

3202.90.99 Los demás. 
 

3204.13.03 Colorantes básicos, excepto lo comprendido 
en la fracción 3204.13.01 y 3204.13.02. 
 

3207.40.01 Vidrio en polvo o gránulos. 
 

3207.40.02 Vidrio en escamillas, aun cuando estén 
coloreadas o plateadas. 
 

3207.40.99 Los demás. 
 

3210.00.02 Pinturas a base de grafito artificial, cuya 
propiedad es impartir resistencia eléctrica. 
 

3210.00.99 Los demás. 
 

3214.90.99 Los demás. 
 

3215.11.99 Las demás. 
 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 168 de 270 
Abril de 2013 

3215.90.01 De escribir. 
 

3301.13.99 Los demás. 
 

3301.19.06 De lima, excepto lo comprendido en las 
fracciones 3301.19.04, y 3301.19.05. 

3407.00.01 Preparaciones denominadas "ceras para 
odontología", a base de caucho o 
gutapercha. 
 

3407.00.02 Preparaciones denominadas "ceras para 
odontología", excepto lo comprendido en la 
fracción 3407.00.01. 
 

3407.00.03 Estuco o yeso preparado en polvo o en pasta 
para trabajos dentales. 
 

3503.00.99 Los demás. 
 

3504.00.01 Peptonas. 
 

3504.00.02 Peptonato ferroso. 
 

3504.00.05 Queratina. 
 

3504.00.99 Los demás. 
 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados. 
 

3505.20.01 Colas. 
 

3507.90.01 Hialuronidasa. 
 

3507.90.02 Papaína. 
 

3507.90.04 Cloruro de lisozima. 
 

3507.90.99 Las demás. 
 

3701.10.99 Los demás. 
 

3701.99.01 Placas secas para fotografía. 
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3701.99.05 Planchas litográficas fotopolímeras. 
 

3701.99.99 Las demás. 
 

3702.31.99 Las demás. 
 

3702.32.99 Las demás. 
 

3702.39.99 Las demás. 
 

3702.41.99 Las demás. 
 
 

3702.42.99 Las demás. 
 

3702.91.99 Los demás. 
 

3702.95.01 Para fotografía instantánea. 
 

3702.95.99 Las demás. 
 

3703.20.01 Papeles para fotografía. 
 

3703.20.99 Los demás. 
 

3703.90.01 Papel positivo a base de óxido de cinc y 
colorante estabilizador. 
 

3703.90.03 Papel para heliografía, excepto al 
ferrocianuro. 
 

3703.90.99 Los demás. 
 

3704.00.01 Placas, películas, papel, cartón y textiles, 
fotográficos, impresionados pero sin revelar. 
 

3705.10.01 Placas y películas ortocromáticas reveladas, 
para la impresión de periódicos, libros, 
fascículos, revistas, material didáctico o 
colecciones. 
 

3705.10.99 Las demás. 
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3705.90.01 Películas fotográficas en rollos, con anchura 
de 35 mm, sin sonido, con reproducción de 
documentos, de textos o de ilustraciones, 
técnicas o científicas, para enseñanza o con 
fines culturales, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para instituciones 
de educación o similares. (fracción omitida) 
 

3705.90.02 Microfilmes. 
 

3705.90.99 Las demás. 
 

3706.90.01 Películas cinematográficas educativas, aun 
cuando tengan impresión directa de sonido. 
 
 

3706.90.99 Las demás. 
 

3801.20.01 Grafito coloidal o semicoloidal. 
 

3801.30.01 Preparación refractaria que contenga 
básicamente coque, grafito, brea o alquitrán. 
 

3801.30.99 Los demás. 
 

3801.90.99 Las demás. 
 

3802.10.01 Carbón activado. 
 

3802.90.02 Tierras de fuller, activadas. 
 

3802.90.99 Los demás. 
 

3805.90.01 Aceite de pino. 
 

3805.90.99 Los demás. 
 

3806.30.99 Los demás. 
 

3806.90.99 Los demás. 
 

3808.94.99 Los demás. 
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3809.93.01 De los tipos utilizados en la industria del 
cuero o industrias similares. 
 

3810.10.01 Preparaciones para el decapado de metal; 
pastas y polvos para soldar, constituidos por 
metal y otros productos. 
 

3810.90.01 Fundentes para soldadura, usados en el 
proceso de arco sumergido, en forma de 
gránulos o pellets, a base de silicato y óxidos 
metálicos. 
 

3810.90.99 Los demás. 
 

3811.11.99 Los demás. 
 

3811.19.99 Los demás. 
 

3811.21.99 Los demás. 
 

3811.90.99 Los demás. 
 

3815.11.99 Los demás. 
 

3816.00.99 Los demás. 
 

3817.00.02 Mezcla de dialquilbencenos. 
 

3818.00.01 Elementos químicos dopados para uso en 
electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 
formas análogas; compuestos químicos 
dopados para uso en electrónica. 
 

3823.11.01 Acido esteárico. 
 

3823.19.99 Los demás. 
 

3824.30.01 Mezclas de polvos de carburo de tungsteno 
con uno o varios de los siguientes 
compuestos y/o elementos: carburo de 
tantalio, carburo de titanio, cobalto, níquel, 
molibdeno, cromo o colombio; aun cuando 
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contengan parafina. 
 

3824.30.99 Los demás. 
 

3824.60.01 Sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44. 
 

3824.90.22 Sílice en solución coloidal. 
 

3824.90.41 Cartuchos con preparados químicos que al 
reaccionar producen luz fría. 
 

3824.90.48 Preparación para producir niebla artificial 
("Humo líquido"). 
 

3824.90.54 Resinas de guayaco, modificada con 
sustancias nitrogenadas. 
 

3824.90.55 Metilato de sodio al 25% en metanol. 
 
 

3824.90.56 Preparaciones endurecedoras o agentes 
curantes para resinas epóxicas a base de 
mercaptanos o de mezclas de poliamidas con 
resinas epóxicas o 4,4'-isopropilidendifenol. 
 

3824.90.77 Sales insolubles en agua de los ácidos 
nafténicos, excepto lo comprendido en la 
fracción 3824.90.76; ésteres de los ácidos 
nafténicos. 
 

3907.30.01 Resinas epóxidas, excepto lo comprendido 
en la fracción 3907.30.02. 
 

3907.30.02 Resinas epóxidas tipo etoxilinas cicloalifáticas 
o novolacas. 
 

3907.30.99 Los demás. 
 

3907.40.01 Resinas a base de policarbonatos, en forma 
líquida o pastosa, incluidas las emulsiones, 
dispersiones y soluciones. 
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3907.40.99 Los demás. 
 

3907.50.99 Los demás. 
 

3907.70.01 Poli(ácido láctico). 
 

3907.91.99 Los demás. 
 

3907.99.99 Los demás. 
 

3910.00.01 Resinas de silicona ("potting compound") 
para empleo electrónico. 
 

3911.90.99 Los demás. 
 

3912.39.99 Las demás. 
 

3912.90.99 Las demás. 
 

3913.10.99 Los demás. 
 

3916.20.02 Varillas. 
 

3916.90.99 Los demás. 
 

3917.23.99 Los demás. 
 

3917.29.99 Los demás. 
 

3917.32.99 Los demás. 
 

3917.33.01 Tubería de materias plásticas, artificiales 
hasta de 20 mm de diámetro exterior, con 
goteras integradas, para riego agrícola. 

3917.33.99 Los demás. 
 

3917.40.01 Accesorios. 
 

3919.90.99 Las demás. 
 

3920.10.99 Las demás. 
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3920.30.99 Las demás. 
 

3920.43.01 Placas, láminas, hojas y tiras. 
 

3920.49.01 Placas, láminas, hojas y tiras, rígidas. 
 

3920.59.99 Las demás. 
 

3920.61.01 De policarbonatos. 
 

3920.62.99 Las demás. 
 

3920.99.99 Los demás. 
 

3921.90.99 Las demás. 
 

3923.10.01 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares, 
excepto lo comprendido en la fracción 
3923.10.02. 
 

3923.21.01 De polímeros de etileno. 
 

3923.29.01 Fundas, sacos y bolsas, para envase o 
empaque. 
 

3923.29.99 Los demás. 
 

3923.30.01 Tanques o recipientes con capacidad igual o 
superior a 3.5 l. 
 

3923.30.99 Los demás. 
 

3923.40.99 Los demás. 
 

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de cierre. 
 

3923.90.99 Los demás. 
 

3925.10.01 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
análogos, de capacidad superior a 300 l. 
 

3926.20.01 Prendas de vestir, sus accesorios y 
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dispositivos, para protección contra 
radiaciones. 
 

3926.20.99 Los demás. 
 

3926.90.02 Empaquetaduras (juntas), excepto lo 
comprendido en la fracción 3926.90.21. 
 

3926.90.04 Salvavidas. 
 

3926.90.05 Flotadores o boyas para redes de pesca. 
 

3926.90.09 Lavadoras de pipetas, probetas o vasos 
graduados. 
 

3926.90.11 Protectores para el sentido auditivo. 
 

3926.90.13 Letras, números o signos. 
 

3926.90.14 Cinchos fijadores o abrazaderas, excepto lo 
comprendido en la fracción 3926.90.21. 
 

3926.90.15 Almácigas, con oquedades perforadas. 
 
 

3926.90.16 Membranas filtrantes, excepto lo 
comprendido en la fracción 3926.90.22. 
 

3926.90.23 Empaques para torres de destilación o 
absorción. 

3926.90.29 Embudos. 
 

3926.90.30 Bastidores para colmena, incluso con su arillo 
y tapas utilizables como envases para la miel. 
 

4005.99.99 Los demás. 
 

4006.90.01 Juntas. 
 

4006.90.99 Los demás. 
 

4007.00.01 Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado. 
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4008.11.01 Placas, hojas y tiras. 
 

4008.19.99 Los demás. 
 

4009.12.02 Reconocibles como concebidos para el 
manejo de productos a temperaturas 
inferiores a -39°C. (fracción omitida) 
 

4009.12.99 Los demás. 
 

4009.41.99 Los demás. 
 

4009.42.99 Los demás. 
 

4010.11.01 Con anchura superior a 20 cm. 
 

4010.11.99 Las demás. 
 

4010.12.99 Las demás. 
 

4010.19.03 Reforzadas solamente con plástico, de 
anchura superior a 20 cm. 
 

4010.19.04 Reforzadas solamente con plástico, excepto 
lo comprendido en la fracción 4010.19.03. 
 

4010.19.99 Las demás. 

4010.35.99 Las demás.  
 

4014.90.01 Cojines neumáticos. 
 

4014.90.02 Orinales para incontinencia. 
 

4015.90.03 Prendas de vestir y sus accesorios, para 
protección contra radiaciones. 
 

4015.90.04 Trajes de bucear (de buzo). 
 

4015.90.99 Los demás. 
 

4016.93.99 Las demás. 
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4016.95.01 Salvavidas. 
 

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso 
técnico, excepto lo comprendido en la 
fracción 4016.99.08. 
 

4016.99.02 Cápsulas o tapones. 
 

4016.99.99 Las demás. 
 

4017.00.99 Los demás. 
 

4203.10.01 Para protección contra radiaciones. 
 

4203.29.01 Para protección contra radiaciones. 
 

4203.40.01 Para protección contra radiaciones. 
 

4205.00.02 Artículos para usos técnicos de cuero natural 
o cuero regenerado. 
 

4820.10.99 Los demás. 
 

4823.70.03 Empaquetaduras. 
 

4823.90.06 Papel metalizado. 
 

4823.90.07 Parafinado o encerado. 
 

4901.10.01 Obras de la literatura universal y libros 
técnicos, científicos o de arte, incluso los de 
carácter biográfico. 
 

4905.91.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; 
mapas murales. 
 

4905.91.99 Los demás. 
 

4905.99.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; 
mapas murales. 
 
 

4905.99.99 Los demás. 
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4906.00.01 Planos y dibujos originales hechos a mano, 
de arquitectura, ingeniería, industriales, 
comerciales, topográficos o similares; textos 
manuscritos; reproducciones fotográficas 
sobre papel sensibilizado y copias con papel 
carbón (carbónico), de los planos, dibujos o 
textos antes mencionados. 
 
 

4911.10.01 Catálogos en idioma distinto del español, 
cuando se importen asignados en cantidad 
no mayor de 3 ejemplares por destinatarios. 
 
 

4911.91.03 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para instituciones 
de educación especial o similares. 
 

4911.99.03 Impresos con claros para escribir. 
 

5911.90.03 Juntas, arandelas, membranas, discos, 
manguitos o artículos análogos para usos 
técnicos. 

5911.90.99 Los demás. 
 

6804.22.02 Piedras para afilar o pulir a mano, de 
abrasivos aglomerados o de pasta cerámica. 
 

6804.22.99 Los demás. 
 

6805.30.01 Con soporte de otras materias. 
 

6903.10.01 Placas perforadas generadoras de infrarrojos, 
muflas, tapones y tapas, crisoles con 
capacidad de hasta 300 decímetros cúbicos, 
excepto lo comprendido en la fracción 
6903.10.02. 
 

6903.10.99 Los demás. 
 

6903.20.02 Crisoles, con capacidad de hasta 300 
decímetros cúbicos. 
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6903.20.03 Soportes. 
 

6903.20.04 Boquillas. 
 

6903.20.05 Norias o botas, cubiertas de norias, y tubos, 
agujas o émbolos, rotores, agitadores o 
anillos. 
 

6909.11.02 Moldes de porcelana. 
 

6909.11.03 Recipientes para líquidos corrosivos. 
 

6909.11.04 Válvulas de retención, tipo cono. 
 

6909.11.05 Guiahilos. 
 

6909.11.99 Los demás. 
 

6909.19.99 Los demás. 
 

7010.10.01 Para inseminación artificial. 
 

7010.10.99 Los demás. 
 

7010.20.01 Tapones, tapas y demás dispositivos de 
cierre. 
 

7010.90.99 Los demás. 
 

7014.00.01 Elementos de óptica común. 
 

7015.10.01 Cristales correctores para gafas (anteojos). 
 

7015.90.99 Los demás. 
 

7017.10.01 Goteros, pipetas, vasos de precipitados y 
vasos graduados. 
 

7017.10.02 Ampollas, tubos de ensayo, portaobjetos y 
cubreobjetos para microscopios. 
 

7017.10.03 Recipientes con boca esmerilada. 
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7017.10.04 Embudos, buretas y probetas. 
 

7017.10.05 Tubos de filtración o de desecación, 
alargamientos o empalmes, placas, llaves o 
válvulas. 
 

7017.10.06 Retortas. 
 

7017.10.07 Frascos para el cultivo de microbios. 
 

7017.10.08 Juntas. 
 

7017.10.09 Tubos de viscosidad; tubos desecadores. 
 

7017.10.10 Agitadores. 
 

7017.10.13 Cápsulas. 

7017.10.99 Los demás. 
 

7017.20.01 Goteros y matraces, pipetas, vasos de 
precipitados y vasos graduados. 
 

7017.20.02 Retortas, embudos, buretas y probetas. 
 

7017.20.03 Cápsulas y refrigerantes. 
 

7017.20.99 Los demás. 
 

7017.90.01 Recipientes con boca esmerilada. 
 

7017.90.02 Tubos de filtración o de desecación 
alargamientos o empalmes. 
 

7017.90.03 Desecadores, tapas o tiras para el cultivo de 
microbios. 
 

7017.90.04 Tubos de viscosidad; tubos desecadores. 
 

7017.90.05 Cristalizadores y refrigerantes 
(condensadores). 
 

7019.31.01 Mats. 
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7020.00.99 Los demás. 
 

7110.11.01 En bruto o en polvo. 
 

7110.19.99 Los demás. 
 

7110.49.99 Los demás. 
 

7411.10.03 Serpentines. 
 

7411.21.03 Serpentines. 
 

7413.00.99 Los demás. 
 

7415.10.99 Los demás. 
 

7415.21.01 Arandelas (incluidas las arandelas de muelle 
(resorte)). 
 

7415.29.99 Los demás. 
 

7415.33.99 Los demás. 
 

7415.39.99 Los demás. 
 

7419.99.12 Telas metálicas, excepto lo comprendido en 
las fracciones 7419.99.10 y 7419.99.11. 
 
 

7419.99.15 Muelles (resortes), excepto lo comprendido 
en la fracción 7419.99.14. 
 

7508.90.02 Crisoles reconocibles como concebidos 
exclusivamente para laboratorio. 
 

7608.20.03 Serpentines. 
 

7608.20.99 Los demás. 
 

7612.90.99 Los demás. 
 

7616.10.01 Clavos, puntillas, remaches, arandelas, 
tornillos o tuercas. 
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7616.99.99 Las demás. 
 

7806.00.02 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos), de 
plomo. 
 

7806.00.99 Las demás. 
 

7907.00.01 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos), de 
cinc. 

7907.00.99 Las demás. 
 

8007.00.99 Las demás. 
 

8101.99.99 Las demás. 
 

8102.99.99 Los demás. 
 

8103.90.99 Los demás. 
 

8105.90.99 Los demás. 
 

8107.90.99 Los demás. 
 

8108.90.99 Los demás. 
 

8109.90.99 Los demás. 
 

8110.90.99 Los demás. 
 

8111.00.99 Los demás. 
 

8112.19.99 Los demás. 
 

8112.29.99 Los demás. 
 

8112.59.99 Los demás. 
 

8112.99.99 Los demás. 
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8113.00.99 Los demás. 
 

8201.60.01 Cizallas para setos, tijeras de podar y 
herramientas similares, para usar con las dos 
manos. 
 

8202.39.02 Guarnecidas de diamante. 
 

8202.39.99 Las demás. 
 

8202.99.99 Las demás. 
 

8203.10.99 Las demás. 
 

8203.20.99 Los demás. 
 

8203.30.01 Cizallas para metales y herramientas 
similares. 
 

8203.40.01 Sacabocados. 
 

8203.40.02 Cortatubos. 
 

8203.40.99 Los demás. 
 

8204.11.01 Llaves de palanca y de martillo rotativo 
(matraca), excepto lo comprendido en la 
fracción 8204.11.02. 
 

8204.11.99 Los demás. 
 

8204.12.99 Los demás. 
 

8204.20.01 De palanca y de martillo rotativo (matraca). 
 

8204.20.99 Los demás. 
 

8205.10.01 Taladros, excepto lo comprendido en la 
fracción 8205.10.03. 
 

8205.10.02 Manerales para aterrajar, aun cuando se 
presenten con sus dados (terrajas). 
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8205.10.99 Las demás. 
 

8205.20.01 Martillos y mazas. 
 

8205.30.99 Los demás. 
 
 

8205.40.01 Con probador de corriente, incluso con su 
lámpara; de matraca; de cabeza giratoria. 
 

8205.40.99 Los demás. 
 

8205.59.03 Espátulas. NOM Art. 3 IX 
 

8205.59.04 Alcuzas (aceiteras). 
 

8205.59.06 Cortavidrios. 
 

8205.59.08 Engrapadoras. 
 

8205.59.11 Aparatos o herramientas tipo pistola, 
impulsados por cartuchos detonantes, para 
incrustar o remachar taquetes, pernos o 
clavos. 
 

8205.59.12 Remachadoras. 
 

8205.59.13 Extractores de poleas o de rodamientos. 
 

8205.59.14 Compresores para colocar anillos de 
pistones. 
 

8205.59.17 Atadores o precintadores. 
 

8205.60.01 Lámparas de soldar. 
 

8205.70.02 Prensas de sujeción. 
 

8207.13.05 Trépanos (de tricono, de corona y otros). 
 

8207.13.99 Los demás. 
 

8207.19.01 Brocas con extremidades dentadas. 
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8207.19.02 Brocas, con parte operante de carburos. 
 
 

8207.30.01 Útiles de embutir, estampar o punzonar, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8207.30.02. 
 

8207.40.99 Los demás. 
 

8207.50.01 Brocas, con parte operante de diamante. 
 

8207.50.02 Brocas, con parte operante de carburos. 
 

8207.50.99 Los demás. 
 

8207.60.01 Escariadores o rimas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8207.60.03 y 
8207.60.05. 
 

8207.60.02 Mandriles, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para laminadores. 
 

8207.60.03 Escariadores o rimas ajustables. 
 

8207.60.05 Escariadores constituidos enteramente por 
carburos metálicos. 
 

8207.60.99 Los demás. 
 

8207.70.01 Fresas madre para generar engranes. 
 

8207.70.02 Fresas constituidas enteramente por carburos 
metálicos. 
 

8207.70.99 Los demás. 
 

8207.90.99 Los demás. 
 

8208.10.99 Los demás. 
 

8208.20.99 Los demás. 
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8208.90.99 Las demás. 
 

8211.92.99 Los demás. 
 

8211.94.01 Hojas. 
 

8213.00.01 Tijeras y sus hojas. 
 

8214.10.99 Los demás. 
 

8214.90.02 Esquiladoras. 
 

8302.20.01 Para muebles. 
 

8302.20.99 Los demás. 
 

8309.90.01 Tapones o tapas, excepto lo comprendido en 
las fracciones 8309.90.02, 8309.90.03, 
8309.90.07 y 8309.90.08. 
 

8401.10.01 Reactores nucleares. 
 

8401.20.01 Máquinas y aparatos para la separación 
isotópica, y sus partes. 
 

8401.40.01 Partes de reactores nucleares. 
 

8402.19.01 Para generación de vapor de agua. 
 

8402.19.99 Los demás. 
 

8402.20.01 Calderas denominadas de agua 
sobrecalentada. 
 

8402.90.01 Partes. 
 

8403.10.01 Calderas. 
 

8403.90.01 Partes. 
 

8404.20.01 Condensadores para máquinas de vapor. 
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8405.10.02 Generadores de atmósferas, sean oxidantes, 
reductoras o neutras, para tratamiento 
térmico de los metales. 
 

8405.10.99 Los demás. 
 

8407.29.99 Los demás. 
 

8407.31.99 Los demás. 
 

8407.32.03 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., 
excepto con cigüeñal en posición vertical. 
 

8407.32.99 Los demás. 
 

8407.33.99 Los demás. 
 

8407.34.99 Los demás. 
 

8407.90.99 Los demás. 
 

8409.10.01 De motores de aviación. 
 

8411.12.01 De empuje superior a 25 kN. 
 

8411.21.01 De potencia inferior o igual a 1,100 kW. 
 

8411.91.01 De turborreactores o de turbopropulsores. 
 

8412.10.01 Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 
 

8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros). 
 

8412.29.99 Los demás. 
 

8412.31.01 De aire, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para bombas neumáticas. 

8412.31.99 Los demás. 
 

8412.39.99 Los demás. 
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8412.80.01 Motores de viento. 
 

8412.80.99 Los demás. 
 

8412.90.01 Partes. 
 

8413.11.99 Las demás. 
 

8413.19.02 De émbolo, para el manejo de oxígeno 
líquido, a presión entre 29 y 301 kg/cm² (28 y 
300 atmósferas), con dispositivos medidor y 
totalizador. 
 

8413.19.03 Medidoras, de engranes. 
 

8413.19.04 Motobomba, de émbolos con motor hidráulico 
lineal, inyectora de fertilizantes, con peso 
inferior a 5 kg. 
 

8413.20.01 Bombas manuales, excepto las de las 
subpartidas 8413.11 u 8413.19. 
 

8413.30.01 Para inyección de diesel. 
 

8413.30.05 Reconocibles para tractores agrícolas e 
industriales. 
 

8413.50.99 Los demás. 
 

8413.60.01 Sumergibles, con tubería de descarga de 
diámetro interior igual o superior a 63 mm, sin 
exceder de 610 mm. 
 

8413.60.03 De engranes, excepto lo comprendido en la 
fracción 8413.60.01. 
 
 

8413.60.04 Hidráulicas de paletas, para presión inferior o 
igual a 217 kg/cm² (210 atmósferas). 
 
 

8413.60.99 Los demás. 
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8413.70.01 Portátiles, contra incendio. 
 

8413.70.03 Sumergibles, con tubería de descarga de 
diámetro interior igual o superior a 63 mm, sin 
exceder de 610 mm. 
 

8413.70.04 Motobombas sumergibles. 
 

8413.70.06 Bombas de tipo centrífugo para manejo de 
petróleo y sus derivados. 
 

8413.70.99 Las demás. 
 

8413.81.01 De caudal variable, aun cuando tengan 
servomotor. 
 

8413.81.99 Los demás. 
 

8413.82.01 Elevadores de líquidos. 
 

8413.91.12 Circuitos modulares, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8413.11.01. 
 

8413.91.99 Los demás. 
 

8413.92.01 De elevadores de líquidos. 
 

8414.10.01 Rotativas, de anillo líquido, con capacidad de 
desplazamiento superior a 348 m3/hr. 
 

8414.10.04 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 
 

8414.20.01 Bombas de aire, de mano o pedal. 
 

8414.30.02 Denominados abiertos, excepto lo 
comprendido en la fracción 8414.30.06. 
 

8414.30.04 Motocompresores herméticos, con potencia 
superior a 1 1/2 C.P. sin exceder de 5 C.P. 
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8414.30.05 Rotativos, de segunda etapa de compresión, 
con un desplazamiento volumétrico de hasta 
15 m3 por minuto, para ser utilizados en 
sistemas de refrigeración de baja 
temperatura. 
 

8414.30.99 Los demás. 
 

8414.40.99 Los demás. 
 

8414.51.02 Ventiladores anticondensantes de 12 v, 
corriente directa. 
 

8414.51.99 Los demás. 
 

8414.59.99 Los demás. 
 

8414.60.99 Los demás. 
 

8414.80.01 Eyectores. 
 

8414.80.02 Turbocompresores de aire u otros gases. 
 

8414.80.07 Compresores de cloro. 
 

8414.80.08 Bombas de aire, de dos impulsores rotativos, 
con capacidad de 2.0 a 48.5 m3, por minuto. 
 

8414.80.09 Generadores de émbolos libres. 
 

8414.80.10 Enfriadores circulares para hornos de 
sinterización. 
 

8414.90.01 Bielas o émbolos. 
 

8414.90.02 Sellos mecánicos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
compresores de refrigeración denominados 
abiertos (fracción omitida) 
 

8414.90.04 Rotores y estatores reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la subpartida 8414.30. 
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8414.90.06 Impulsores o impelentes para compresores 
centrífugos. 
 

8414.90.99 Los demás. 
 

8415.10.01 De pared o para ventanas, ya sea formando 
un solo cuerpo, o del tipo sistema de 
elementos separados (split-system). 
 

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento. 
 

8415.90.99 Los demás. 
 

8416.10.99 Las demás. 
 

8416.20.99 Las demás. 
 

8417.10.01 Para fusión de minerales metalúrgicos. 
 

8417.80.99 Los demás. 
 

8418.21.01 De compresión. 
 

8418.30.01 De absorción, eléctricos, con peso unitario 
inferior o igual a 200 kg. 
 

8418.30.02 De absorción o compresión con peso unitario 
superior a 200 kg. 
 

8418.30.04 De compresión, con peso unitario inferior o 
igual a 200 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8418.30.03. 
 

8418.30.99 Los demás. 
 

8418.40.01 De absorción, eléctricos, con peso unitario 
igual o inferior a 200 kg. 
 

8418.40.02 De absorción, con peso unitario superior a 
200 kg. 
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8418.40.04 De compresión, excepto de uso doméstico. 
 
 

8418.40.99 Los demás. 
 

8418.50.99 Los demás. 
 

8418.61.99 Los demás. 
 

8418.69.14 Plantas para la elaboración de hielo, excepto 
lo comprendido en las fracciones 8418.69.15, 
8418.69.16 y 8418.69.17. 
 
 

8418.69.99 Los demás. 
 

8418.99.01 Quemadores a gas y/o keroseno, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para refrigeración. 
 

8418.99.03 Condensadores de casco y tubo horizontal o 
vertical. 
 

8419.19.99 Los demás. 
 

8419.31.01 De vacío. 
 

8419.31.02 De granos. 
 

8419.31.03 Discontinuos de charolas. 
 
 

8419.31.04 Túneles, de banda continua. 
 

8419.31.99 Los demás. 
 

8419.40.03 Aparatos o columnas de destilación 
fraccionada y rectificación, excepto lo 
comprendido en la fracción 8419.40.04. 
 
 

8419.40.04 Columnas para la destilación fraccionada del 
aire. 
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8419.50.01 Pasterizadores y otras máquinas 
precalentadoras o preenfriadoras de la 
industria láctea, excepto lo comprendido en la 
fracción 8419.50.02. 
 
 

8419.50.02 Recipientes calentadores o enfriadores, de 
doble pared o doble fondo con dispositivos 
para la circulación del fluido calentador o 
enfriador. 
 

8419.50.03 Cambiadores o intercambiadores de 
temperatura con serpentines tubulares, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8419.50.05. 
 

8419.50.05 Constituidos por tubos de grafito 
impermeabilizados con resinas 
polimerizadas. 
 

8419.50.99 Los demás. 
 

8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor. 
 

8419.81.99 Los demás. 
 

8419.89.02 Esterilizadores o enfriadores, rotativos o 
continuos tipo atmosférico, para frutas, 
hortalizas o alimentos envasados, con peso 
unitario superior a 100 kg. 
 
 

8419.89.03 Torres de enfriamiento. 
 

8419.89.04 Esterilizadores de envases de vidrio, incluso 
provistos de dispositivos para el lavado. 
 
 

8419.89.07 Autoclaves. 
 

8419.89.08 Estufas para el cultivo de microorganismos. 
 

8419.89.10 Cubas de fermentación. 
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8419.89.11 Desodorizadores semicontinuos. 
 

8419.89.12 Evaporadores de múltiple efecto, excepto lo 
comprendido en la fracción 8419.89.20. 
 
 

8419.89.14 Evaporadores o deshidratadores, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8419.89.12 y 
8419.89.20. 
 

8419.89.15 Aparatos de torrefacción. 
 

8419.89.16 Aparatos para tratamiento al vapor. 
 

8419.89.19 Marmitas. 
 

8419.89.99 Los demás. 
 

8419.90.01 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para liofilizadores o para 
aparatos de vaporización o tratamiento al 
vapor. 
 

8419.90.02 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para aparatos usados en la 
investigación de laboratorio. 
 

8419.90.03 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para aparatos de destilación. 
 

8419.90.99 Los demás. 
 

8421.19.02 Centrífugas horizontales para la descarga 
continua de sólidos. 
 

8421.19.03 Centrífugas con canasta de eje de rotación 
vertical. 
 

8421.21.04 Módulos de ósmosis inversa. 
 

8421.21.99 Los demás. 
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8421.29.01 Purificadores de líquidos o desaereadores, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
8421.29.02 y 8421.29.06. 
 

8421.29.99 Los demás. 
 

8421.31.99 Los demás. 
 
 

8421.39.03 Filtros para máscaras antigás. 
 

8421.39.07 Desgasificadores. 
 

8421.39.08 Convertidores catalíticos. 
 

8421.39.99 Las demás. 
 

8421.91.01 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para las utilizadas en 
investigación de laboratorio. 
 

8421.91.99 Las demás. 

8421.99.99 Las demás. 
 

8422.20.01 Para limpiar botellas y otros recipientes, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
8422.20.02 y 8422.20.03. 
 

8422.20.02 Para lavar botellas de vidrio, cuya capacidad 
sea de 3 ml a 20 l. 
 

8423.20.99 Los demás. 
 

8423.30.01 Dosificadores o comprobadoras que 
funcionen por medio de peso patrón. 
 

8423.30.99 Los demás. 
 

8423.81.02 De funcionamiento electrónico. 
 

8423.82.02 De funcionamiento electrónico. 
 

8423.89.99 Los demás. 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 196 de 270 
Abril de 2013 

 

8423.90.01 Pesas para toda clase de básculas o 
balanzas. 
 

8423.90.99 Las demás. 
 

8424.20.01 Pulverizadores, espolvoreadores, 
esparcidores o aspersores. 
 

8425.11.99 Los demás. 
 

8425.42.99 Los demás. 
 

8425.49.99 Los demás. 
 

8427.90.99 Los demás. 
 

8429.40.99 Los demás. 
 

8430.49.99 Las demás. 
 

8433.19.99 Las demás. 
 

8437.80.02 Desgerminadoras de maíz. 
 

8437.80.99 Los demás. 
 

8438.10.99 Los demás. 
 

8438.30.01 Cubas provistas de agitadores; desfibradores; 
trituradoras (desmenuzadoras), molinos. 
 

8438.30.99 Los demás. 
 

8438.60.04 Peladoras de papas. 
 

8438.60.05 Máquinas para quitar el peciolo de los frutos. 
 

8438.80.01 Rebanadoras, picadoras o embutidoras de 
pescados, crustáceos o moluscos. 
 

8439.10.05 Máquinas y aparatos para investigación en 
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laboratorio, consistentes en distribuidores de 
suspensión uniforme de fibras o formadores 
de hojas. 
 

8441.10.03 Cortadoras plegadoras, cortadoras de 
bobinas o de rollos, embobinadoras o 
desembobinadoras. 
 

8442.50.99 Los demás. 
 

8443.13.01 Para oficina. 
 

8443.39.02 Aparatos de fotocopia electrostáticos, por 
procedimiento directo (reproducción directa 
del original) excepto lo comprendido en la 
fracción 8443.39.04. 

8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de 
contacto. 

8443.39.06 Aparatos de termocopia. 
 

8443.39.99 Los demás. 
 

8456.20.01 Para cortar. 
 

8458.19.01 Paralelos universales, con distancia entre 
puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 
volteo hasta de 750 mm de diámetro sobre la 
bancada. 
 

8458.19.02 Semiautomáticos revólver, con torreta. 
 

8459.29.01 De banco o de columna, con transmisión por 
medio de bandas o de engranes y capacidad 
de taladrado igual o inferior a 38.10 mm de 
diámetro. 
 

8459.51.01 De control numérico. 
 

8460.31.01 Para cuchillas rectas (planas) de longitud 
hasta de 610 mm. 
 

8460.40.02 De control numérico. 
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8460.40.99 Las demás. 
 

8460.90.02 Amoladoras (esmeriladoras) o pulidoras, 
accionadas eléctricamente, excepto lo 
comprendido en la fracción 8460.90.01. 
 

8460.90.03 Biseladoras, excepto lo comprendido en la 
fracción 8460.90.01. 
 

8461.30.99 Las demás. 
 

8461.50.02 Serradoras de disco o de cinta sinfín, excepto 
lo comprendido en la fracción 8461.50.01. 
 

8461.50.03 Serradoras hidráulicas alternativas, excepto 
lo comprendido en la fracción 8461.50.01. 

8461.90.03 Máquinas de cepillar, de codo para metales, 
con carrera máxima del carro hasta 350 mm, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8461.90.02. 
 

8461.90.05 Las demás máquinas de cepillar. 
 

8462.31.01 Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre 
o alambrón. 
 
 

8463.30.99 Las demás. 
 

8464.10.01 Máquinas de aserrar. 
 

8464.20.01 Máquinas de amolar o pulir. 
 

8464.90.01 Para cortar. 
 

8465.91.01 De cinta sinfín, de disco o alternativas. 
 

8465.92.01 Cepilladoras desbastadoras con anchura útil 
inferior a 1,000 mm, excepto para 3 o 4 caras 
o para moldurar. 
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8465.93.01 Lijadoras o pulidoras. 
 

8465.99.02 Descortezadoras de rollizos. 
 

8466.10.01 Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para rectificadoras de los 
productos metálicos. 
 

8466.10.02 Mandriles o portaútiles. 
 

8466.10.03 Portatroqueles. 
 

8466.10.99 Los demás. 
 

8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, 
arnés, cuna, carros deslizantes, columna, 
brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 
carnero, armazón, montante, lunetas, husillo, 
obtenidos por fundición, soldadura o forjado. 
 

8466.93.99 Las demás. 
 
 

8467.11.01 Perforadoras por rotación y percusión para 
roca. 
 

8467.19.01 Perforadoras por percusión para roca. 
 

8467.19.99 Las demás. 
 

8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 
9.52 o 12.70 mm. 
 

8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido en la 
fracción 8467.21.01. 
 

8467.21.03 Perforadoras por percusión y rotación 
(rotomartillos), con potencia inferior o igual a 
1/2 C.P. 
 

8467.21.99 Los demás. 
 

8467.22.01 Para cortar arpilleras. 
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8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 
0.4 C.P. 
 

8467.22.99 Los demás. 
 

8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM 
a un máximo de 8,000 RPM, con capacidad 
de 8 a 25 amperes y 120 v, con peso de 4 kg 
a 8 kg. 
 
 

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o 
igual a 0.2 C.P. 
 

8467.29.99 Los demás. 
 

8467.81.01 Sierras o tronzadoras de cadena. 
 

8467.89.01 Hidráulicas. 
 

8467.89.02 Perforadoras por rotación y percusión, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8467.89.01. 
 

8468.10.01 Sopletes manuales. 
 
 

8468.20.01 Sopletes. 
 

8468.20.99 Los demás. 
 

8468.90.01 Partes. 
 

8469.00.02 Máquinas de escribir automáticas 
electrónicas. 
 

8469.00.03 Máquinas de escribir automáticas excepto lo 
comprendido en la fracción 8469.00.02 
 

8469.00.04 Las demás máquinas de escribir, eléctricas. 
 

8469.00.99 Las demás. 
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8470.90.01 Máquinas para franquear. 
 

8470.90.02 Máquinas emisoras de boletos (tiques). 
 

8470.90.03 Máquinas de contabilidad. 
 

8472.10.01 Mimeógrafos. 
 

8472.10.99 Los demás. 
 

8472.30.02 Para obliterar. 
 

8472.30.99 Las demás. 
 

8472.90.10 Para destruir documentos. 
 

8472.90.15 Máquinas de imprimir direcciones o estampar 
placas de direcciones. 
 

8472.90.99 Las demás. 
 

8473.10.99 Los demás. 
 

8473.40.99 Los demás. 
 

8474.10.01 Clasificadoras de tamiz, de minerales tipo 
espiral o tipo rastrillo. 
 

8474.10.02 Separadoras por flotación, concebidas 
exclusivamente para laboratorio. 
 
 

8474.20.01 Quebrantadores y trituradores de dos o más 
cilindros. 
 

8474.20.02 Quebrantadores de mandíbulas y trituradores 
de muelas. 
 

8474.20.03 Trituradores de navajas. 
 

8474.20.04 Trituradores (molinos) de bolas o de barras. 
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8474.20.05 Quebrantadores giratorios de conos, con 
diámetro de tazón inferior o igual a 1,200 mm. 
 
 

8474.20.06 Trituradores de martillos, de percusión o de 
choque. 
 

8474.20.99 Los demás. 
 

8474.80.06 Tornos de alfarería o de cerámica. 
 

8474.90.01 Para quebrantadoras, cribas, trituradoras 
(molinos) o pulverizadoras. 
 

8474.90.99 Los demás. 
 

8475.10.01 Máquinas para montar lámparas, tubos o 
válvulas eléctricas o electrónicas o lámparas 
de destello, que tengan una envoltura de 
vidrio. 
 

8475.29.99 Los demás. 
 

8475.90.01 Partes. 
 

8477.20.01 De un husillo, para materias termoplásticas o 
de elastómeros granulados. 
 

8477.80.01 Para granular, moler o triturar, cortadoras o 
troqueladoras. 
 

8477.80.02 Molinos compactadores o densificadores para 
películas o fibras de materiales 
termoplásticos. 
 

8477.80.03 Batidoras, molinos mezcladores; 
pigmentadoras en seco para materiales 
plásticos granulados. 
 

8477.80.99 Los demás. 
 

8477.90.02 Tornillos de inyección. 
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8479.81.07 Para galvanizar, estañar o recubrir metales, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
8479.81.03 y 8479.81.09. 
 
 

8479.89.05 Humectadores o deshumectadores de aire. 
 

8479.89.13 Vibradores electromagnéticos, incluso con 
alimentador. 
 

8479.89.14 Reactores o convertidores catalíticos 
tubulares. 
 

8479.89.17 Enceradoras o pulidoras de pisos, con peso 
superior a 20 kg, para uso industrial. 
 

8479.90.99 Los demás. 
 

8480.30.01 De materias plásticas artificiales, éteres y 
ésteres de la celulosa, y resinas artificiales. 
 

8480.30.02 De pasta de papel, de papel de cartón o de 
guata de celulosa. 
 

8480.30.99 Los demás. 
 

8480.50.01 Moldes, patrones o sus partes, de metales 
comunes o sus aleaciones para proceso de 
prensado y/o soplado del vidrio. 
 

8480.50.99 Los demás. 
 

8480.60.99 Los demás. 
 

8480.71.99 Los demás. 
 

8480.79.99 Los demás. 
 

8481.10.01 De diafragma, con regulación manual. 
 

8481.10.99 Los demás. 
 

8481.20.01 De compuerta. 
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8481.20.02 De cobre, bronce, latón o aluminio sin 
recubrimiento en su superficie. 
 
 

8481.20.03 De funcionamiento automático por medio de 
actuador. 
 

8481.20.04 De hierro o de acero, excepto lo comprendido 
en la fracción 8481.20.01. 
 

8481.20.99 Los demás. 
 

8481.30.01 Válvulas de retención, que operen 
automáticamente, excepto lo comprendido en 
las fracciones 8481.30.02 y 8481.30.03. 
 

8481.30.02 Trampas de vapor. 
 

8481.30.99 Los demás. 
 

8481.40.99 Los demás. 
 

8481.80.01 De bronce, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para laboratorio. 
 
 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo 
comprendido en la fracción 8481.80.24. 
 

8481.80.05 Bocas o válvulas regulables para riego 
agrícola o de jardín (hidrantes) con diámetro 
igual o inferior a 203.2 mm. 
 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión. 
 

8481.80.10 De asiento, de tres o más vías, cuya sección 
giratoria de la vía sea a través de 
accionamiento manual por palanca. 
 

8481.80.99 Los demás. 
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8481.90.99 Los demás. 
 

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. 
 

8484.90.99 Los demás. 
 

8486.10.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de 
semiconductores en forma de monocristales 
periformes u obleas (wafers). 
 

8486.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de 
dispositivos semiconductores o circuitos 
electrónicos integrados. 
 

8486.30.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de 
dispositivos de visualización (display) de 
pantalla plana. 
 

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 
C) de este Capítulo. 
 

8486.90.01 Partes y accesorios reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8486.10.01. 
 

8486.90.02 Partes y accesorios reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8486.20.01. 
 

8486.90.03 Partes y accesorios reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8486.30.01. 
 

8486.90.04 Partes y accesorios reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8486.40.01. 
 

8501.10.03 Para máquinas de afeitar o cortar el pelo, 
incluidas las esquiladoras. 
 

8501.10.99 Los demás. 

8501.20.99 Los demás. 
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8501.31.01 Generadores. 
 

8501.32.01 Generadores. 
 

8501.32.06 Motores reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la propulsión de 
vehículos eléctricos, de la subpartida 
8703.90. 
 

8501.32.99 Los demás. 
 

8501.51.02 Asíncronos, trifásicos. 
 

8501.51.03 Síncronos. 
 

8501.51.99 Los demás. 
 

8502.20.99 Los demás. 
 

8502.40.01 Convertidores rotativos eléctricos. 
 

8503.00.04 Blindajes de ferrita, para bobinas. 
 

8503.00.99 Las demás. 
 

8504.10.01 Balastos para lámparas. 
 

8504.21.01 Bobinas de inducción. 
 

8504.21.03 Con peso unitario inferior a 5 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8504.21.02. 
 

8504.21.04 Para instrumentos para medición y/o 
protección. 
 

8504.21.99 Los demás. 
 
 

8504.31.04 Para instrumentos, para medición y/o 
protección. 
 

8504.31.99 Los demás. 
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8504.32.01 Para instrumentos de medición y/o 
protección. 
 

8504.32.99 Los demás. 
 

8504.40.01 Para soldadura eléctrica, con capacidad 
nominal igual o inferior a 400 amperes. 
 

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con conversión de 
corriente CA/CC/CA, llamadas no break o 
uninterruptible power supply (UPS). 
 
 

8504.40.99 Los demás. 
 

8504.50.02 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para electrónica. 
 

8504.90.01 Núcleos de ferrita. 
 

8504.90.99 Las demás. 
 

8505.19.99 Los demás. 
 

8507.20.99 Los demás. 
 

8508.11.01 De potencia inferior o igual a 1,500 W y de 
capacidad del depósito o bolsa para el polvo 
inferior o igual a 20 l. 
 

8508.19.01 Aspiradoras, con peso superior a 20 kg, para 
uso industrial. 
 

8508.60.01 Las demás aspiradoras. 
 

8510.10.01 Afeitadoras. 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. 
 

8510.90.03 Hojas con o sin filo. 
 

8510.90.99 Los demás. 
 

8512.20.99 Los demás. 
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8512.30.99 Los demás. 
 

8513.10.99 Las demás. 
 

8514.10.99 Los demás. 
 

8514.20.02 De inducción de baja frecuencia, para fusión 
de metales. 
 

8514.20.99 Los demás. 
 

8514.30.04 Hornos de laboratorio. 
 

8514.30.05 Hornos para el calentamiento y el secado con 
rayos catódicos, láser, ultravioleta, infrarrojos 
y de alta frecuencia. 
 

8514.30.99 Los demás. 
 

8514.40.01 Aparatos de tratamiento térmico, excepto 
para metales. 
 

8514.40.99 Los demás. 
 

8514.90.01 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para hornos de laboratorio. 
 

8514.90.02 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para hornos de arco. 
 

8514.90.99 Las demás. 
 

8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles (cautines). 
 
 

8515.11.99 Los demás. 
 

8515.19.99 Los demás. 
 

8515.21.01 Para soldar metales por costuras o 
proyección. 
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8515.21.99 Los demás. 
 

8515.31.99 Los demás. 
 

8515.39.02 Para soldar o cortar, de arco, tipo generador 
o transformador, superior a 1,260 amperes. 
 
 

8515.80.01 Para soldar materias termoplásticas por 
radiofrecuencia o alta frecuencia. 
 
 

8515.80.99 Las demás. 
 

8515.90.99 Las demás. 
 

8516.29.01 Estufas. 
 

8516.29.99 Los demás. 
 

8516.31.01 Secadores para el cabello. 
 

8516.33.01 Aparatos para secar las manos. 
 

8516.80.02 A base de carburo de silicio. 
 

8516.80.99 Las demás. 
 
 

8517.11.01 Teléfonos de auricular inalámbrico 
combinado con micrófono. 
 

8517.12.01 Aparatos emisores con dispositivo receptor 
incorporado, móviles, con frecuencias de 
operación de 824 a 849 MHz pareado con 
869 a 894 MHz, de 1,850 a 1,910 MHz 
pareado con 1,930 a 1,990 MHz, de 890 a 
960 MHz o de 1,710 a 1,880 MHz, para 
radiotelefonía (conocidos como teléfonos 
celulares). 
 

8517.18.99 Los demás. 
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8517.69.05 Los demás videófonos. 
 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. 
 

8518.10.03 Pastillas, cartuchos, cápsulas o unidades a 
bobina móvil, sin dispositivos de montaje. 
 

8518.22.99 Los demás. 
 

8518.30.03 Microteléfono. 
 

8518.40.06 Preamplificadores, excepto lo comprendido 
en la fracción 8518.40.05. 
 

8518.40.99 Los demás. 
 

8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación de 
sonido. 
 

8519.81.08 Aparatos para dictar, incluso con dispositivo 
de reproducción de sonido incorporado, que 
sólo funcionen con fuente de energía 
eléctrica exterior. 
 

8519.81.99 Los demás. 
 

8519.89.02 Aparatos para reproducir dictados. 

8521.90.03 Unidades reproductoras de discos de video 
digitalizado (DVD), sin gabinete, reconocibles 
como concebidas para su incorporación física 
en aparatos receptores de televisión. 
 

8521.90.99 Los demás. 
 

8523.29.04 Discos magnéticos sin grabar. 
 

8523.29.06 Cintas magnéticas grabadas, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para ser 
utilizadas en video tape, cuando se presenten 
en cartuchos o casetes. 
 

8523.29.07 Cintas magnéticas grabadas, para la 
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enseñanza, con sonido o imágenes, técnicas, 
científicas o con fines culturales, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para 
instituciones de educación o similares. 
 

8523.29.09 Las demás cintas magnéticas grabadas. 
 

8523.40.01 Discos de escritura sin grabar (conocidos 
como CD-R; DVD-R, y demás formatos), para 
sistemas de lectura por rayo láser. 
 

8523.80.99 Los demás. 
 

8525.80.01 Cámaras de televisión giroestabilizadas. 
 

8525.80.02 Cámaras tomavistas para estudio de 
televisión, excepto las que se apoyan en el 
hombro y las portátiles. 
 

8525.80.99 Las demás. 
 

8526.10.01 Radiosondas meteorológicas. 
 

8526.10.99 Los demás. 
 

8526.91.99 Los demás. 

8526.92.01 Transmisores para el accionamiento de 
aparatos a control remoto mediante 
frecuencias ultrasónicas. 
 

8526.92.99 Los demás. 
 

8527.12.01 Radiocasetes de bolsillo. 
 

8527.19.99 Los demás. 
 

8527.21.99 Los demás. 
 

8527.91.99 Los demás. 
 

8528.49.01 En colores, con pantalla inferior o igual a 
35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta 
definición y los tipo proyección. 
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8528.49.02 En colores, con pantalla superior a 35.56 cm 
(14 pulgadas), excepto los de alta definición y 
los tipo proyección. 
 

8528.49.03 En colores, de tipo proyección, excepto los de 
alta definición. 
 

8528.49.04 En colores, de alta definición, excepto los tipo 
proyección. 
 

8528.49.05 En colores, de alta definición, tipo proyección. 
 

8528.49.06 En blanco y negro o demás monocromos por 
cable coaxial. 
 

8528.49.99 Los demás. 
 

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de alta definición. 

8528.59.02 Con pantalla superior a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de alta definición. 
 

8528.59.03 De alta definición. 

8528.59.99 Los demás. 
 

8528.69.01 En colores, con pantalla plana. 
 

8528.69.03 Por tubo de rayos catódicos, excepto los de 
alta definición. 
 

8528.69.04 De alta definición tipo proyección por tubo de 
rayos catódicos. 
 

8528.69.99 Los demás. 
 

8528.71.02 Receptor de microondas o de señales de vía 
satélite, cuya frecuencia de operación sea 
hasta de 4.2 GHz y máximo 999 canales de 
televisión. 
 

8528.71.03 Sistema de recepción de microondas vía 
satélite, compuesto de localizador electrónico 
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de satélites, convertidor de bajada, receptor 
cuya onda de frecuencia de operación sea de 
3.7 a 4.2 GHz, amplificador de bajo ruido 
(LNA), guías de onda, polarrotor y corneta 
alimentadora. 
 

8528.71.99 Los demás. 
 

8528.72.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de alta definición, los 
tipo proyección y los comprendidos en la 
fracción 8528.72.06. 
 

8528.72.02 Con pantalla superior a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de alta definición, los 
tipo proyección y los comprendidos en la 
fracción 8528.72.06. 

8528.72.03 De tipo proyección por tubos de rayos 
catódicos, excepto los de alta definición. 
 

8528.72.04 De alta definición por tubo de rayo catódico, 
excepto los tipo proyección. 
 

8528.72.05 De alta definición tipo proyección por tubo de 
rayos catódicos. 
 

8528.72.06 Con pantalla plana. 
 

8528.72.99 Los demás. 
 

8528.73.01 Los demás, en blanco y negro o demás 
monocromos. 
 

8530.80.99 Los demás. 
 

8530.90.01 Partes. 
 

8531.10.02 Campanas de alarma, con caja tipo 
intemperie a prueba de humedad, gases, 
vapores, polvos y explosión. 
 

8531.10.05 Detectores electrónicos de humo, de 
monóxido de carbono, o de calor. 
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8531.10.99 Los demás. 
 

8531.20.01 Tableros indicadores con dispositivos de 
cristales líquidos (LCD) o de diodos emisores 
de luz (LED), incorporados. 
 

8531.80.01 Sirenas. 
 

8531.80.99 Los demás. 
 

8531.90.02 Circuitos modulares. 
 

8531.90.99 Las demás. 
 

8532.10.01 Fijos, monofásicos o trifásicos, con peso 
unitario superior a 1 kg. 
 

8532.10.99 Los demás. 
 

8532.22.02 De diámetro inferior o igual a 15 mm, 
encapsulados en botes de baquelita o de 
aluminio. 
 

8532.22.99 Los demás. 
 

8532.23.03 Condensadores tubulares fijos de cerámica 
con coeficientes de temperatura de -220, -
330 y -750 (partes por millón por cada grado 
centígrado), con diámetro inferior o igual a 3 
mm y longitud inferior o igual a 8 mm. 
 

8532.23.04 Condensadores de discos de cerámica, con 
terminales axiales. 
 

8532.23.99 Los demás. 
 

8532.24.02 Tubulares. 
 

8532.25.02 Fijos de películas plásticas, excepto lo 
comprendido en la fracción 8532.25.03. 
 

8532.25.03 Con dieléctrico de plástico, sin terminales, de 
montaje por contacto. 
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8532.25.99 Los demás. 
 

8532.29.99 Los demás. 
 

8532.30.99 Los demás. 
 

8532.90.01 Partes. 
 

8533.10.01 Resistencias de carbón, aglomeradas o de 
capa, excepto lo comprendido en la fracción 
8533.10.02. 
 

8533.10.02 Resistencias de montaje por contacto; 
resistencias con terminales radiales. 
 

8533.21.01 De potencia inferior o igual a 20 W. 

8533.29.99 Las demás. 
 

8533.31.99 Las demás. 
 

8533.39.99 Los demás. 
 

8533.40.01 Reóstatos o potenciómetros, excepto lo 
comprendido en la fracción 8533.40.07. 
 

8533.40.02 Termistores. 
 

8533.40.04 Bancos de resistencias. 
 

8533.40.06 Varistores o resistencias dependientes de la 
tensión aplicada (VDR), excepto lo 
comprendido en la fracción 8533.40.05. 
 

8533.40.07 Potenciómetros de carbón, de 1/10 a ½ watt 
de disipación, de diámetro inferior o igual a 
30 mm. 
 

8533.40.99 Los demás. 
 

8533.90.99 Los demás. 
 

8535.10.03 Fusibles. 
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8535.10.99 Los demás. 
 

8535.29.99 Los demás. 
 

8535.30.01 Interruptores. 
 

8535.30.02 Seccionadores de peso unitario inferior o 
igual a 2 kg. 
 

8535.30.05 Interruptores de navajas con carga. 
 

8535.30.99 Los demás. 
 

8535.40.02 Pararrayos (apartarrayos), excepto lo 
comprendido en la fracción 8535.40.01. 
 

8535.40.99 Los demás. 
 

8535.90.01 Conmutadores de peso unitario inferior o 
igual a 2 kg. 
 

8535.90.04 Relevadores de arranque. 
 

8535.90.05 Relevadores térmicos o por inducción. 
 

8535.90.07 Selectores de circuitos 
 

8535.90.09 Tomas de corriente con peso unitario inferior 
o igual a 2 kg. 
 

8535.90.11 Terminales selladas de vidrio o cerámica 
vitrificada. 
 

8535.90.13 Relevadores secundarios eletromagnéticos, 
alimentados exclusivamente a través de 
transformadores de intensidad y/o tensión. 
 

8535.90.18 Contactos sinterizados de aleaciones con 
metal precioso. 
 

8535.90.19 Protector electrónico trifásico diferencial, por 
asimetría y/o falta de fase. 
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8535.90.99 Los demás. 
 

8536.10.04 Cortacircuitos de fusible. 
 

8536.10.99 Los demás. 
 

8536.20.99 Los demás. 
 

8536.30.99 Los demás. 
 

8536.41.03 Térmicos o por inducción. 
 

8536.41.08 Relevadores fotoeléctricos. 
 

8536.41.99 Los demás. 
 

8536.49.99 Los demás. 
 
 

8536.50.01 Interruptores, excepto los comprendidos en la 
fracción 8536.50.15. 
 

8536.50.03 Conmutador secuencial de video. 
 

8536.50.99 Los demás. 
 

8536.61.99 Los demás. 
 

8536.69.99 Los demás. 
 

8536.70.01 Conectores para fibras ópticas, haces o 
cables de fibras ópticas. 
 

8536.90.06 Controles fotoeléctricos, para iluminación. 
 

8536.90.07 Buses en envolvente metálica. 
 

8536.90.15 Jacks reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso en telefonía, aun 
cuando se presenten montados en plaquetas. 
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8536.90.19 Conjuntos completos para empalmes o 
uniones, para cables de energía. 
 

8536.90.20 Conjuntos para terminales tipo cono de alivio, 
moldeado, para cables de energía, para 
interior. 
 

8536.90.21 Ignitores electrónicos sin balastos, para 
lámparas de descarga. 
 

8536.90.22 Conectores hembra, con o sin dispositivos de 
anclaje, para inserción de circuitos impresos. 
 

8536.90.26 Atenuadores electrónicos de intensidad 
lumínica (dimmers) de más de 3 kW. 
 

8536.90.27 Conectores de agujas. 
 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, 
extremidad u otras cajas análogas. 
 

8536.90.99 Los demás. 
 

8537.10.99 Los demás. 
 

8538.90.99 Las demás. 
 

8539.10.99 Los demás. 
 

8539.21.99 Los demás. 
 

8539.22.99 Los demás. 
 

8539.29.99 Los demás. 
 

8539.31.01 Lámparas fluorescentes tubulares en forma 
de O o de U. 
 

8539.31.99 Las demás. 
 

8539.32.01 De vapor de sodio de alta presión. 
 

8539.32.02 Lámparas de vapor de mercurio. 
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8539.32.03 De vapor de sodio de baja presión. 
 

8539.32.99 Los demás. 
 

8539.39.01 Para luz relámpago. 
 

8539.39.04 De luz mixta (de descarga y filamento). 
 

8539.39.05 Lámparas de neón. 
 

8539.39.06 Lámparas de descarga de gases metálicos 
exclusivamente mezclados o combinados, 
tipo multivapor o similares. 
 

8539.39.99 Los demás. 
 

8539.41.01 Lámparas de arco. 
 

8539.49.01 De rayos ultravioleta. 
 

8539.49.99 Los demás. 
 

8539.90.04 Filamentos metálicos. 
 

8540.11.99 Los demás. 
 

8540.12.01 De alta definición. 
 

8540.12.99 Los demás. 
 

8540.20.99 Los demás. 
 

8540.71.01 Magnetrones. 
 

8540.72.01 Klistrones. 
 

8540.79.99 Los demás. 
 

8540.81.02 Tubos para microondas; tubos para empleo 
nuclear y tubos con atmósfera gaseosa, 
excluidos los rectificadores. 
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8540.81.99 Los demás. 
 

8540.89.01 Válvulas electrónicas. 
 

8540.89.99 Los demás. 
 

8540.91.99 Los demás. 
 

8540.99.99 Las demás. 
 

8544.20.99 Los demás. 
 

8544.42.02 Cables termopar o sus cables de extensión. 
 

8544.42.03 Arneses y cables eléctricos, para conducción 
o distribución de corriente eléctrica en 
aparatos electrodomésticos o de medición. 
 

8544.42.99 Los demás. 
 

8544.49.02 Cables termopar o sus cables de extensión. 
 

8544.49.03 Cables eléctricos, para conducción o 
distribución de corriente eléctrica en aparatos 
electrodomésticos o de medición. 
 

8544.49.06 Arneses eléctricos, para conducción o 
distribución de corriente eléctrica en aparatos 
electrodomésticos o de medición. 
 

8544.49.99 Los demás. 
 

8544.70.01 Cables de fibras ópticas. 
 

8545.11.01 De los tipos utilizados en hornos. 
 

8545.19.99 Los demás. 
 

8545.20.01 Escobillas. 
 

8545.90.02 Pistas de carbón, para potenciómetros. 
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8545.90.99 Los demás. 
 

8546.10.01 Tubulares. 
 

8546.10.99 Los demás. 
 

8546.20.01 Tubulares, excepto lo comprendido en la 
fracción 8546.20.05. 
 

8546.20.02 De suspensión. 
 

8546.20.03 De porcelana o de esteatita para radio y 
televisión. 
 

8546.20.99 Los demás. 
 

8546.90.01 Tubulares. 
 

8546.90.03 De resina, epóxica, no rígidos. 
 

8546.90.99 Los demás. 
 

8547.10.02 Zócalos de cerámica para válvulas 
electrónicas. 
 

8547.10.99 Las demás. 
 
 

8547.20.99 Las demás. 
 
 

8547.90.11 De vidrio. 
 

8547.90.99 Los demás. 
 

8548.90.99 Los demás. 
 

8709.11.01 Eléctricas. 
 

8714.20.01 De sillones de ruedas y demás vehículos 
para personas discapacitadas. 
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9001.10.99 Los demás. 
 

9001.20.01 Hojas y placas de materia polarizante. 
 

9001.40.99 Los demás. 
 

9001.90.01 Filtros anticalóricos. 
 

9001.90.99 Los demás. 
 

9002.11.01 Para cámaras, proyectores o ampliadoras o 
reductoras fotográficos o cinematográficos. 
 
 

9002.19.99 Los demás. 
 
 

9004.90.99 Los demás. 
 
 

9005.80.99 Los demás instrumentos. 
 
 

9005.90.99 Los demás. 
 
 

9006.30.01 Cámaras especiales para fotografía 
submarina o aérea, examen médico de 
órganos internos o para laboratorios de 
medicina legal o de identificación judicial. 
 

9006.52.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados 
para registrar documentos en microfilmes, 
microfichas u otros microformatos. 
 

9006.52.99 Las demás. 
 

9006.53.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados 
para registrar documentos en microfilmes, 
microfichas u otros microformatos. 
 

9006.59.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados 
para registrar documentos en microfilmes, 
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microfichas u otros microformatos. 
 

9006.61.01 Aparatos de tubo de descarga para producir 
destellos (flashes electrónicos). 
 

9006.69.01 Lámparas y cubos, de destello, y similares. 
 

9006.69.99 Los demás. 
 

9006.91.01 Tripiés. 
 

9006.91.02 Cargadores o chasís para placas o películas 
fotográficas. 
 

9006.91.99 Los demás. 
 

9006.99.99 Los demás. 
 

9007.19.01 Giroestabilizadas. 
 

9007.19.99 Las demás. 
 

9007.20.01 Proyectores. 
 

9007.91.01 De cámaras. 
 
 

9007.92.01 De proyectores. 
 

9008.10.01 Proyectores de diapositivas. 
 

9008.20.01 Lectores de microfilmes, microfichas u otros 
microformatos, incluso copiadores. 
 

9008.30.01 Los demás proyectores de imagen fija. 
 

9008.90.01 Cargadores, para aparatos de proyección fija. 
 

9008.90.99 Los demás. 
 

9010.60.01 Pantallas de proyección. 
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9011.10.99 Los demás. 
 

9011.20.99 Los demás microscopios para 
fotomicrografía, cinefotomicrografía o 
microproyección. 
 

9015.40.01 Instrumentos y aparatos de fotogrametría. 
 

9015.80.01 Aparatos para medir distancias geodésicas. 
 

9015.80.02 Alidadas con plancheta, excepto eléctricos o 
electrónicos. 
 

9015.80.03 Celdas de presión, piezómetros o 
extensómetros. 
 

9015.80.04 Aparatos de control y medición de niveles del 
tipo eléctrico o electrónico. 
 

9015.80.05 Inclinómetros y extensómetros, para medir 
deformaciones del suelo, roca o concreto, 
eléctricos o electrónicos. 
 

9015.80.06 Clísimetros, excepto lo comprendido en la 
fracción 9015.80.05. 
 

9015.80.99 Los demás. 
 

9015.90.01 Partes y accesorios. 
 

9016.00.99 Los demás. 

9017.10.01 Mesas o mármoles. 
 

9017.10.02 Máquinas para dibujar o escuadras 
universales, aun cuando se presenten con su 
tablero de dibujo. 
 

9017.10.99 Los demás. 
 

9017.20.99 Los demás. 
 

9017.30.99 Los demás. 
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9017.80.01 Cintas métricas, de acero, de hasta 10 m de 
longitud (Flexómetros). 
 

9017.80.02 Las demás cintas métricas. 
 

9017.80.03 Comprobadores de cuadrante. 
 

9017.80.04 Metros de madera plegable. 
 

9017.80.99 Los demás. 
 

9018.11.02 Circuitos modulares para electrocardiógrafos. 
 

9018.19.10 Circuitos modulares para módulos de 
parámetros. 
 

9018.31.99 Los demás. 
 

9018.41.01 Tornos para dentista (transmisión flexible y 
colgante) eléctricos, con velocidad de hasta 
30,000 R.P.M. 
 

9018.41.99 Los demás. 
 

9018.49.02 Espéculos bucales. 
 

9018.49.04 Fresas para odontología. 
 

9018.90.11 Pinzas para descornar. 
 

9018.90.13 Castradores de seguridad. 
 

9018.90.16 Espátulas del tipo de abatelenguas. 
 

9018.90.21 Partes y accesorios para tijeras, pinzas o 
cizallas. 
 

9018.90.23 Partes, piezas sueltas y accesorios para lo 
comprendido en la fracción 9018.90.17. 
 

9018.90.24 Circuitos modulares reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 9018.90.18. 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 226 de 270 
Abril de 2013 

 

9019.10.01 Aparatos de hidroterapia o mecanoterapia. 
 

9020.00.01 Máscaras antigás. 
 

9020.00.03 Equipo de buceo. 
 

9020.00.99 Los demás. 
 

9021.10.01 Corsés, fajas o bragueros. 
 

9021.10.02 Calzado ortopédico. 
 

9021.10.03 Soportes de arco (prótesis ortopédicas), de 
acero inoxidable. 
 

9021.10.99 Los demás. 
 

9021.21.01 De acrílico o de porcelana. 
 

9021.21.99 Los demás. 
 

9021.39.01 Ojos artificiales. 
 
 

9021.39.03 Forjas brutas, de prótesis, sin ningún 
maquinado. 
 

9022.90.03 Partes y accesorios para aparatos de rayos 
X. 
 

9023.00.01 Instrumentos, aparatos y modelos concebidos 
para demostraciones (por ejemplo: en la 
enseñanza o exposiciones), no susceptibles 
de otros usos. 
 
 

9025.11.01 Esbozos para la elaboración de termómetros 
de vidrio, sin graduación, con o sin vacío, con 
o sin mercurio. 
 

9025.19.04 Pirómetros. 
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9025.19.99 Los demás. 
 

9025.80.99 Los demás. 
 

9025.90.01 Partes y accesorios. 
 

9026.10.03 Medidores de flujo. 
 

9026.10.99 Los demás. 
 

9026.20.01 Manómetros, de funcionamiento eléctrico o 
electrónico. 
 

9026.20.04 Reguladores de presión, acoplados a 
válvulas o manómetros. 
 

9026.80.01 Medidores de flujo de gases. 
 

9027.90.02 Micrótomos. 
 

9027.90.03 Circuitos modulares reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la subpartida 9027.80. 

 
9028.10.01 

 
Contadores de gas. 
 

9028.20.99 Los demás. 
 

9028.30.01 Vatihorímetros. 
 

9028.30.99 Los demás. 
 

9028.90.01 Para vatihorímetros. 
 

9028.90.99 Los demás. 
 

9029.10.99 Los demás. 
 

9029.90.01 Partes y accesorios. 
 

9030.33.01 Voltímetros, indicadores, no digitales, para 
montarse en tableros. 
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9030.33.02 Ohmímetros. 
 

9030.33.03 Vatímetros, indicadores, no digitales, para 
montarse en tableros. 
 

9030.33.04 Amperímetros, indicadores, no digitales, para 
montarse en tableros. 
 

9030.33.06 Vármetros, indicadores, no digitales, para 
montarse en tableros. 
 

9030.89.01 Frecuencímetros, indicadores no digitales, 
para montarse en tableros. 
 

9030.89.02 Fasímetros (factorímetros), indicadores, no 
digitales, para montarse en tableros. 
 

9030.89.03 Probadores de baterías. 
 
 

9030.90.01 Reconocibles para lo comprendido en las 
fracciones 9030.39.01, 9030.39.04 y 
9030.89.03. 
 

9030.90.99 Los demás. 
 

9031.49.01 Instrumentos de medición de coordenadas. 
 

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. 
 

9031.80.07 Niveles. 
 

9031.90.02 Bases y armazones reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 9031.49.01. 
 

9032.10.02 Para estufas y caloríficos. 
 

9032.10.99 Los demás. 
 
 

9032.20.01 Manostatos (presostatos). 
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9032.81.99 Los demás. 
 

9032.89.02 Reguladores automáticos de voltaje, excepto 
para uso industrial, incluso combinados, en 
una misma envolvente o carcaza, con una 
fuente de voltaje con conversión de corriente 
CA/CC/CA, de las también llamadas no break 
o uninterruptible power suply (UPS). 
 

9032.89.99 Los demás. 
 

9032.90.99 Los demás. 
 

9033.00.01 Partes y accesorios, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este Capítulo, 
para máquinas, aparatos, instrumentos o 
artículos del Capítulo 90. 
 

 
9105.91.01 

 
Relojes maestros y cronómetros de marina y 
similares. 
 

9105.91.99 Los demás. 
 

9105.99.01 Relojes maestros y cronómetros de marina y 
similares. 
 

9105.99.99 Los demás. 
 

9106.10.01 Contadores de minutos y/o segundos. 
 

9106.10.99 Los demás. 
 

9201.90.99 Los demás. 
 

9209.99.99 Los demás. 
 

9402.90.01 Mesas de operaciones. 
 

9402.90.02 Parihuelas o camillas. 
 

9402.90.99 Los demás. 
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9403.20.03 Gabinetes de seguridad biológica y flujo 
laminar con control y reciclado de aire, 
contenidos en un solo cuerpo, para uso en 
laboratorio. 
 

9403.60.01 Mesas, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 
 
 

9405.50.99 Los demás. 
 
 

9604.00.01 Tamices, cedazos y cribas de mano. 
 
 

 

En el Acuerdo que modifica al similar que establece los Lineamientos para la 
Importación de Mercancías Destinadas para Investigación Científica y 
Tecnológica, y Desarrollo Tecnológico, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de agosto de 2009, se señala lo siguiente: 
 

“La Secretaría de Economía y el Director General del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5o., fracción V, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 6, 
fracción VI, 13, fracción VIII, 17 y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 2, 
fracción X de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
18 y 19 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el fortalecimiento en la investigación científica y tecnológica son tareas 
imprescindibles en el desarrollo del país y en la construcción de una sociedad 
moderna e incluyente; 
 
Que una economía basada en la innovación, incrementa los niveles de 
productividad y como consecuencia directa, el nivel de bienestar de la 
población mediante el ofrecimiento de mejores remuneraciones y la reducción 
del costo país; 
 
Que para lograr un crecimiento económico con calidad, es necesario la 
creación de esquemas que permitan a los diferentes sectores productivos del 
país el acceso a insumos, partes, componentes y demás artículos 
relacionados con la ciencia y la tecnología con aranceles preferenciales para 
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la investigación y el desarrollo en sus principales actividades en condiciones 
más competitivas; 
 
Que con el propósito de impulsar y fomentar la investigación científica y 
tecnológica, en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación se incorporó la fracción arancelaria 9806.00.03 que exenta 
del pago de arancel a la importación de las mercancías en referencia; 
 
Que la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, establecen medidas de apoyo en estas materias a 
través de instrumentos tales como, estímulos fiscales, financieros, facilidades 
administrativas, propiedad intelectual y de comercio exterior; 
 
Que conforme al Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías, cuya importación y exportación está sujeta al requisito de 
permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2005, y sus reformas, la 
fracción arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación está sujeta a cumplir con dicho 
requisito; 
 
Que con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en las Leyes de 
Comercio Exterior y Federal de Procedimiento Administrativo, el 7 de junio de 
2006 se publicó el Acuerdo que establece los lineamientos para la 
importación de mercancías destinadas para investigación científica y 
tecnológica, y el desarrollo tecnológico, dando a conocer los lineamientos 
para otorgar los permisos previos de la fracción arancelaria 9806.00.03 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 
 
Que anteriormente la fracción arancelaria de referencia, limitaba su beneficio 
a institutos de investigación científica y tecnológica; 
 
Que mediante el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial, de los diversos por los que se establece el Esquema de Importación 
a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza y se reforman y adicionan los 
diversos que establecen la Tasa aplicable para el 2006 del Impuesto General 
de Importación para las mercancías originarias de algunos países con los que 
México ha celebrado tratados y acuerdos comerciales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2006, se modificó la 
descripción de la fracción arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación para extender los 
beneficios de este esquema a todos los sujetos que se dediquen a la 
investigación científica, inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas a cargo del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología; 
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Que es necesario incluir a todos los beneficiarios del esquema en el Acuerdo 
que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas 
para investigación científica y tecnológica, y el desarrollo tecnológico, a efecto 
de que puedan acceder a los beneficio del esquema, y 
 
Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente la medida a que 
se refiere el presente ordenamiento, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO QUE MODIFICA AL SIMILAR QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA IMPORTACION DE MERCANCIAS 

DESTINADAS PARA INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO 

 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 2 del Acuerdo que establece los 
lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación 
científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de junio de 2006, para quedar como sigue: 
 

“ARTICULO 2.- Podrán solicitar los permisos previos de importación a 
que se refiere el artículo anterior: 
 

a) Los Centros Públicos de Investigación, a que se refiere el Artículo 47 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, que se encuentran señalados en el 
Acuerdo por el que se resectorizan las entidades paraestatales que 
conforman el Sistema de Centros Públicos CONACYT, en el sector 
coordinado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2003 o que sean 
reconocidos por resolución en los términos a que se refiere dicho 
Artículo, e 

 
b) Instituciones de Educación Superior (Universidades) Públicas y 

Privadas, Institutos o Centros de Investigación Científica y Tecnológica, y 
personas físicas y morales inscritas en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), a 
cargo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. El CONACYT hará 
del conocimiento de la Secretaría de Economía, la información de las 
personas físicas y morales inscritas y obligadas a inscribirse en el citado 
registro.” 
 

 
TRANSITORIO 

 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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QUIENES PUEDEN RECIBIR LOS BENEFICIOS DE ODACCYT 
 

De acuerdo al Registro con el que cuenta la Secretaría de Economía, la lista de 
Instituciones Científicas y Tecnológicas susceptibles de obtener el  beneficio avalado 
por el CONACYT, para excluirse del permiso de importación y exportación, es la 
siguiente: 
 
 

• Archivo General de la Nación. 
 
•  Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
 
• Centro de Estudios en Diabetes.  

 
• Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial. 
 
• Centro de Investigación Científica “Ing.Jorge L. Tamayo”, A.C.  
 
• Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.c.  

 

• Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C.  
 
• Centro de Investigación del Paludismo. 
 
• Centro de Investigación en alimentación y Desarrollo, A.C. 
 
• Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.  

 

• Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S. C. 
 
• Centro de Investigación en Química Aplicada. 
 
• Centro de Investigación y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A.C. 
 
• Centro Centro de Investigación en Asistencia en Tecnología y Diseño del 

Estado de Jalisco, A.C. 
 
• Centro de Investigación y Asistencia Técnica del Estado de Querétaro, A.C. 
 
• Centro de Investigación y Desarrollo de los Recursos Naturales de Sonora. 
 
• Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 
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• Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 
 
• Centro de Investigación y Estudios Avanzados del I.P.N.  
 
• Centro de Investigaciones Biológicas del Noreste, S.C. 
 
• Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 
 
•  Centro de Investigaciones Sísmica A.C. 
 
•  Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. 
 
• Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
 
• Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N 

(COFAA). 
 

• Colegio de Postgraduados.  
 

• Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A de C.V. 
 
• Dirección General de Epidemiología, Ssa. 
 
• El Colegio de Jalisco, A.C. 
 
• El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 
 
• El Colegio de la Frontera Sur. 
 
• El Colegio de México, A.C. 
 
• El Colegio de Michoacán, A.C.  
 
• El Colegio de Sonora, A.C. 
 
• El Colegio Mexiquense, A.S. 
 
• Escuela Nacional de Antropología e Historia. 
 
• Escuela Normal del Estado de Querétaro. 
 
• Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
 
• Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos. 
 
• Hospital de Occidente. 
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• Hospital General de México.  
 
• Hospital Infantil de México. 
 
• Instituto de Ecología, A.C. 
 
• Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora”.  
 
• Instituto de Investigaciones Eléctricas. 
 
• Instituto Mexicano de Psiquiatría.  
 
• Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
 
• Instituto Mexicano del Petróleo. 
 
• Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
• Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
 
• Instituto Nacional de Astrofísica,  Óptica y Electrónica. 
 
• Instituto Nacional de Cancerología, 
 
• Instituto Nacional de Cardiología. 
 
• Instituto Nacional de Diagnóstico y de Referencias Epidemiológicas.  
 
• Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. 
 
• Instituto Nacional de investigaciones Forestales y Agropecuarias.  
 
• Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.  
 
• Instituto Nacional de la Nutrición.  
 
• Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía.  
 
• Instituto Nacional de Pediatría.  
 
• Instituto Nacional de Perinatología.  
 
• Instituto Nacional de Pesca.  
 
• Instituto Nacional de Salud Pública.  
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• Instituto Nacional de Virología.  
 
• Instituto Politécnico Nacional.  
 
• Instituto Tecnológico Agropecuario No.10.  
 
• Instituto Tecnológico Agropecuario No.2.  
 
• Instituto Tecnológico Autónomo de México.  
 
• Instituto Tecnológico de Celaya.  
 
• Instituto Tecnológico de Ciudad Madero.  
 
• Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria.   
 
• Instituto Tecnológico de Durango.  
 
• Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey.  
 
• Instituto Tecnológico de la Laguna.  
 
• Instituto Tecnológico de Mérida. 
 
• Instituto Tecnológico de Morelia.  
 
• Instituto Tecnológico de Oaxaca.  
 
• Instituto Tecnológico de Orizaba. 
 
• Instituto Tecnológico de Querétaro.  
 
• Instituto Tecnológico de Saltillo. 
 
• Instituto Tecnológico de Sonora.  
 
• Instituto Tecnológico de Tepic.    
 
• Instituto Tecnológico de Tijuana.  
 
• Instituto Tecnológico de Tlalnepantla.  
 
• Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez.  
 
• Instituto Tecnológico de Veracruz.  
 
• Laboratorio Nacional de Informática Avanzada, A.C. 
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• Patronato del Parque Ecológico de Xochimilco, A.C. 
 
• Servicios de Información, Consultora y Capacitación  ́(INFOTEC). 
 
• Universidad Anáhuac.  
 
• Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro”. 
 
• Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca.    
 
• Universidad Autónoma de Aguascalientes • Universidad Autónoma de Baja 

California.  
 
• Universidad Autónoma de Baja California Sur. 
 
• Universidad Autónoma de Campeche.  
 
• Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 
 
• Universidad Autónoma de Coahuila 
 
• Universidad Autónoma de Chapingo.  
 
• Universidad Autónoma de Chiapas.  
 
• Universidad Autónoma de Chihuahua.  
 
• Universidad Autónoma de Guadalajara.  
 
• Universidad Autónoma de Guerrero.  
 
• Universidad Autónoma de Hidalgo 
 
• Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
• Universidad Autónoma de Nuevo León.  
 
• Universidad Autónoma de Querétaro. 
 
• Universidad Autónoma de San Luis Potosí.  
 
• Universidad Autónoma de Sinaloa.   
 
• Universidad Autónoma de Tamaulipas.  
 
• Universidad de Tlaxcala.  
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• Universidad de Yucatán.  
 
• Universidad de Zacatecas.  
 
• Universidad del Carmen.  
 
• Universidad del Estado de México.  
 
• Universidad del Estado de Morelos.  
 
• Universidad Metropolitana.  
 
• Universidad de Colima.  
 
• Universidad de Guadalajara 
 
• Universidad de Guanajuato. 
 
• Universidad de las Américas.  
 
• Universidad de Quintana Roo.  
 
• Universidad de Sonora.  
 
• Universidad Iberoamericana. 
 
• Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.  
 
• Universidad Juárez del Estado de Durango.  
 
• Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.  
 
• Universidad Nacional Autónoma de México.  
 
• Universidad Pedagógica Nacional. 
 
• Universidad Veracruzana.  

 

 

PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTA LA OFICINA DE DESPACHOS ADUANALES DE LA 

COMUNIDAD CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DEL CONACYT. 
 
 
Como se ha descrito con anterioridad, la ODACCYT funge como una parte integrante 
de la estructura del CONACYT, particular de la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos, 
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por lo tanto no cuenta con personalidad jurídica ni patrimonio propios, sin embargo a 
través de la autorización que realiza la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 
convierte en una especie de Agencia Aduanal, que permite resolver temas vinculados  a 
la importación y exportación de material científico y tecnológico. 
 
La forma de operar de esta oficina, se sustenta principalmente en la autorización que se 
le otorga a la persona que va a fungir como apoderado aduanal, que de conformidad 
con el Estatuto Orgánico y el Manual de organización del CONACYT, puede recaer en 
la figura del Director Adjunto de Asuntos Jurídicos o del Dirección de Asuntos 
Normativos, Consulta y Despachos Aduanales. 
 
A la fecha el CONACYT no cuenta con una persona que tenga esta acreditación, en 
virtud de que la autorización para ejercer la calidad de apoderado aduanal fue 
cancelada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el año 2010, por tal 
motivo la ODACCYT no puede operar como una Agencia Aduanal ni bridar todas las 
facilidades que las disposiciones legales o normativas le permiten, algunas de estas 
ventajas son el pago de honorarios, que con relación a las agencias aduanales son 
competitivos, es decir, una agencia aduanal cobra por honorarios entre un 10 y 20% del 
valor de las mercancías, y la ODACCYT  cobra por este concepto únicamente el 0.35%, 
de igual manera las agencias aduanales por asesoría cobran en promedio $10,000.00, 
y la ODACCYT únicamente $300.00 o a veces la asesoría es gratuita, 
independientemente de los beneficios de exención de impuestos que son aplicables a la 
ODACCYT por realizar importación y exportación de material científico y tecnológico de 
forma especializada y su diferencia con las agencias aduanales cuyo objeto es 
estrictamente lucrativo. 
 
La actividad entonces que realiza la ODACCYT a la fecha, únicamente se constriñe a 
canalizar a las personas para que realicen sus pedimentos aduanales ante agencias 
aduanales particulares, lo que no genera ningún beneficios para la comunidad científica 
y tecnológica, convirtiendo a la ODACCYT únicamente en un intermediario que genera 
negocio para las empresas privadas. 
 
Permisos de Importación. 
 
Existe una figura denominada permiso de importación que es un documento expedido 
por la rama competente de cada gobierno, la cual es requerida para la importación de 
ciertas categorías de productos dentro de su territorio. 
 
Las categorías de productos sujetas a un permiso de  importación varían de un país a 
otro. Las categorías más comunes de productos sujetos a licencia de importación son: 
alcohol, tabaco, productos agrícolas, medicamentos, metales y piedras preciosas, 
animales, vehículos y armas. 
 
En el caso de México, existen diversas disposiciones que regula la Secretaría de 
Economía en las cuales sujeta a permisos de importación, a cierta mercancía que en su 
caso, se dedique a la investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 240 de 270 
Abril de 2013 

Este procedimiento se establece en diversos acuerdos que se han emitido, por parte de 
la Secretaría de Economía, en los cuales se señala que la importación de mercancías 
destinadas para la investigación científica y el desarrollo tecnológico, tienen que seguir 
determinados procesos, lo cual resulta desde el punto de vista práctico demasiado 
burocrático, perjudicando a los proyectos en los cuales se va a utilizar el material que 
se pretende importar, en ese sentido, el CONACYT en colaboración con la Secretaría 
de Economía realizaron el ajuste de diversos acuerdos que fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación y que han  tenido variaciones en sus alcances, los cuales 
se han descrito de manera previa en el presente documento. 
 
El CONACYT, es la instancia facultada para coordinar y ejecutar la política de estado 
en materia de ciencia y tecnología, por lo que los proyectos que apoya deben guardar 
relación con los objetivos y alcances que han sido previamente evaluados para su 
aprobación, a través de las instancias facultadas para ello. 
 
Esta circunstancia obliga a las Instituciones que llevan a cabo el desarrollo de los 
proyectos, a requerir material científico y tecnológico para la ejecución de tales 
encomiendas, es el caso que mucha de esta mercancía o instrumental no se encuentra 
en el país por diversas circunstancias, no obstante ello, el compromiso de los 
investigadores y de las instituciones a las cuales pertenecen, es atender compromisos 
concretos plasmados en convenios o contratos que se vinculan con los proyectos que 
les han sido asignados o que desarrollan de manera unilateral. 
 
Las etapas de los proyectos y el cumplimiento de los hitos que se encuentran 
contemplados en los protocolos o planes de proyecto, tienen tiempos perentorios que a 
su vez se pueden ver afectados por no contar con los materiales o insumos necesarios 
para su aplicación. Estos elementos de retraso, en muchas ocasiones derivan de un 
procedimiento tortuoso y caro para importar mercancías o insumos (lo que a su vez 
propicia la erogación de más recursos por parte de los fondos), en otras ocasiones se 
ven afectados los procedimientos de importación inclusive con la perdida de la 
mercancía o la incautación de la misma por parte de las autoridades aduaneras bajo el 
argumento que puede existir material peligroso o no especificado para el uso de 
investigación científica o desarrollo tecnológico, circunstancia que desde luego 
repercute directamente en el incumplimiento de metas en el desarrollo de los proyectos 
y su posible cancelación. 
 
Independientemente de las acciones operativas y normativas que el propio CONACYT 
tiene la obligación de incorporar para el desarrollo adecuado de la importación y 
exportación en material científico y tecnológico, corresponde al Foro consultivo 
científico y Tecnológico, analizar la problemática general de estos temas y proponer los 
elementos necesarios que permitan su mejor operación, en beneficio de aquellas 
instituciones, centros, empresas e instancias de los sectores público y privado que 
realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, 
derivado de lo anterior, es pertinente que una vez identificado el problema operativo por 
el cual en la práctica no está teniendo un beneficio en la importación y exportación de 
este tipo de materiales, se presenten las sugerencias tanto en determinaciones legales, 
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normativas, como operativa, para lograr que los beneficios de importación y exportación 
se materialicen a favor de la Comunidad Científica y Tecnológica. 
 
A manera de resumen de los conceptos generados de forma previa, resulta viable 
reiterar los siguientes elementos que guardan relación con el tema de importación y 
exportación de material científico y tecnológico: 

 

Para comprender la naturaleza de la Oficina de Despachos Aduanales de la 

Comunidad Científica y Tecnológica, , que ayuda a atender la importación y 

exportación de material científico y tecnológico es preciso remitirnos al contenido del 

artículo 3º de nuestra Constitución,  misma que dispone: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Título Primero 
Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
 
Art. 3º.- … 
 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y 

atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la 

educación inicial y a la educación superior–necesarios para el desarrollo 

de la nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y 

alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

La Ley de Ciencia y Tecnología vigente, es reglamentaria del artículo que precede, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002, misma que 
establece en su artículo 5º, la constitución de un órgano encargado de conducir la 
política y coordinación en la materia, denominado Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico. 
 
Dicho Consejo, está presidido por el Presidente de la República, e integrado además 
por los titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito 
Público, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía, de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Comunicaciones y 
Transportes, de Educación Pública, de Salud, el Director General del CONACYT, como 
Secretario Ejecutivo, y el Coordinador General del Foro Consultivo, Científico y 
Tecnológico. 
 
Conforme al artículo 6, fracción VI de la Ley Reglamentaria en cita, el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, tiene atribuciones legales para 
aprobar propuestas de políticas y mecanismos de apoyo a la Ciencia y la Tecnología en 
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materia de estímulos fiscales y financieros, facilidades administrativas, de comercio 
exterior y régimen de propiedad intelectual. 
 
Ligado a lo anterior contamos con la regulación específica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, como Centro Público de Investigación que es, y cuyo propósito es 
formular, coordinar y fortalecer la política de ciencia y tecnología establecida en México, 
vinculándola a la política general de desarrollo, que en los artículos 5º fracción IV, 19 
fracción XVI y 32, fracción XIII, de su Estatuto Orgánico publicado en el DOF el 10 de 
junio de 2010, se establece: 
 

Artículo 5. Para llevar a cabo su objeto, el CONACYT contará con 
las siguientes facultades: 
 
I. Proponer, mediante instrumentos o definición de políticas ante 

las autoridades competentes, las medidas de apoyo necesarias a 
la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, 
por parte de la administración pública federal, relacionadas con 
estímulos fiscales, financieros, facilidades administrativas, de 
comercio exterior y de propiedad intelectual, entre otros.  

 
Artículo 19. El Director General además de las facultades 
establecidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la 
LCYT, LOCNCYT y LBOGM, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
XVI. Promover e instrumentar con las autoridades competentes, 
toda clase de actos en materia de comercio exterior y de propiedad 
intelectual que beneficien a la comunidad científica y tecnológica, en 
el marco de las disposiciones legales aplicables.  

 
Artículo 32. Corresponde a la Dirección Adjunta de Asuntos 
Jurídicos: 
 
XIII. Dirigir la prestación de los servicios de comercio exterior y de 
despacho aduanal, fungiendo como Apoderado Aduanal del 
CONACYT y de los centros públicos de investigación CONACYT, 
para fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y coordinando la Oficina de Despachos Aduanales de la 
Comunidad Científica y Tecnológica. 

 

Asimismo, la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación vigente, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007, que abroga a Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de enero de 2002 y sus modificaciones posteriores, así ́
como cualquier otra disposición que se oponga a esta Ley, establece en su Artículo 
primero, Sección XII Operaciones Especiales, capítulo 98 Operaciones Especiales, 
98.06, importaciones o exportaciones de materiales y equipos sujetos a tratamiento 
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especial, la fracción arancelaria 9806.00.03, mediante la cual la Comunidad Científica y 
Tecnológica, puede realizar la importación y exportación de mercancías, exentas de los 
impuestos referidos.  La mercancía que abarca dicha fracción se hace consistir en la 
siguiente: 

 
98060003. Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, 
plantas y demás artículos para investigación o desarrollos tecnológicos, 
cuando los centros públicos de investigación, universidades públicas y 
privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, 
personas físicas y morales, inscritos en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, se sujeten a los 
lineamientos establecidos por la Secretaria de Economía y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 

Hilado a lo anterior tenemos que de conformidad al artículo 4º Transitorio del citado 
ordenamiento las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto a la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada el 18 de enero de 
2002, se entenderán referidas a la presente ley, como es el caso del ACUERDO que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación 
está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de noviembre de 2005, en el cual 
se refiere en su parte considerativa lo siguiente: 

 
Que uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
consiste en promover el desarrollo regional equilibrado, elevar y 
extender la competitividad del país como condición necesaria para 
alcanzar un crecimiento más dinámico y convertir a las cadenas 
productivas de distintos giros como el agroindustrial, industrial, comercial 
y de servicios en componentes estratégicos para garantizar un desarrollo 
incluyente a través del fomento de la cultura de la asociación, la 
formación de proveedores permanentes y la mejora regulatoria que 
simplifique la carga administrativa de las empresas; 
 
Que como parte de las Metas Presidenciales de Buen Gobierno y las 
Acciones Concretas para Incrementar la Competitividad, se estableció el 
compromiso de revisar los instrumentos de regulación comercial, toda 
vez que la efectividad de éstos puede resultar erosionada cuando se 
presenta una proliferación de los mismos; 
 
Que la facilitación comercial es una estrategia global que es discutida en 
diversos foros internacionales y tiene como finalidad lograr la 
simplificación y armonización de procedimientos de comercio 
internacional, y que los procedimientos relacionados con la misma 
facilitación comercial comprenden las actividades, prácticas y 
formalidades involucradas en recopilar, presentar, comunicar y procesar 
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la información requerida para realizar operaciones de comercio exterior, 
entre las cuales se incluye a las regulaciones no arancelarias. 
 

Si bien es cierto, dicho Acuerdo fue emitido con anterioridad a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación vigente, deviene aplicable en observancia al 

transitorio indicado, que establece lo siguiente: 

ARTICULO 1o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la 

Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 

de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que 

a continuación se indican, únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de 

importación definitiva: 

 

FRACCION 

 

DESCRIPCION 

  

9806.00.0

3 

Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, 

animales, plantas y demás artículos para 

investigación o desarrollos tecnológicos, 

cuando los institutos de investigación científica 

y tecnológica se ajusten a los lineamientos 

establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología y la Secretaría de Economía. 

 

La ODACCYT entonces, es la Oficina que tiene por objeto asesorar a las Instituciones y 
Centros de Investigación Públicos o Privados, así como a cualquier persona física o 
jurídica de todo el país en materia de Comercio Internacional y Aduanera para la 
realización de sus operaciones de Comercio Exterior, Importación y Exportación de 
maquinaria, equipo, instrumentos, animales, plantas, reactivos y demás artículos para la 
Investigación Científica y Tecnológica que contribuyan al desarrollo del país. 
 
Dentro del organigrama del CONACYT tenemos a la Dirección Adjunta de Asuntos 
Jurídicos, que tiene a su cargo diversas actividades dentro de las cuales brinda el 
servicio de asesoría jurídica, tanto en las áreas que integran el Consejo como en las 
entidades coordinadas; además de instrumentar acciones directas relacionadas con el 
Comercio Internacional, Despachos Aduanales de referencia, esta última función a 
través de su coordinación mediante el Director de Asuntos Normativos, Consulta y 
Despachos Aduanales, conforme a su Estatuto Orgánico y Manual de Organización 
vigentes. 
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Los beneficios son: 
 

 Orientación en Comercio Exterior eficiente y gratuita. 
 

 Costos mínimos en Importación y Exportación de Mercancías. 
 

 Rapidez en todos sus trámites. 
 

 Personal altamente calificado en Despachos Aduanales. 
 

 Es la Agencia Aduanal más Económica del Mercado para atender a 
la Comunidad Científica. 

 

Destinatarios 
 
A las Instituciones y Centros de Investigación Públicos o Privados, así como a cualquier 
persona física o jurídica que de conformidad con las Leyes Federales tengan ese 
derecho, que promuevan, difundan y desarrollen actividades en materia de ciencia y 
tecnología que contribuyan al desarrollo del país y a elevar el bienestar de la población 
en todos sus aspectos.  
 
Normatividad aplicable 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Código Fiscal de la Federación.  

 Miscelánea Fiscal. 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

 Ley Aduanera.  

 Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

 Ley de Comercio Exterior. 

 Ley Federal de Derechos. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

 Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.  

 Notas explicativas de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación (1ra. parte).  

 Notas explicativas de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación (2da. parte).  

 Ley de Ciencia y Tecnología. 

 Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria y su Reglamento. 
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 Convenios Aduaneros. 

 Tratados de Libre Comercio. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

 Reglamento de la Ley Aduanera.  

 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

 Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2012. 

 
 
Agentes y apoderados aduanales 
 
El fundamento legal de los agentes y apoderados aduaneros la encontramos en la Ley 
Aduanera, y por su relevancia es preciso referir los numerales 40 y 168 de dicha 
normatividad, que en lo conducente señalan: 
 

“ARTICULO 40. Únicamente los agentes aduanales que actúen como 
consignatarios o mandatarios de un determinado importador o exportador, 
así como los apoderados aduanales, podrán llevar a cabo los trámites 
relacionados con el despacho de las mercancías de dicho importador o 
exportador. No será necesaria la intervención de agentes o apoderados 
aduanales en los casos que esta Ley lo señale expresamente.” 
 
“ARTICULO 168. Tendrá el carácter de apoderado aduanal la persona 
física designada por otra persona física o moral para que en su nombre y 
representación se encargue del despacho de mercancías, siempre que 
obtenga la autorización de la Secretaría (de Hacienda y Crédito Público) 
El apoderado aduanal promoverá el despacho ante una sola aduana, en 
representación de una sola persona, quien será ilimitadamente 
responsable por los actos de aquél. 
… “ 

 
El agente aduanal es una persona física a quien la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autoriza mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho de 
las mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la Ley Aduanera 
de quien contrate sus servicios. 
 
Es responsable de los siguientes conceptos: 
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 Veracidad y exactitud de los datos e información suministrados. 
 

 Determinación del régimen aduanero de las mercancías y de su correcta 
clasificación arancelaria. 

 

 Del cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con 
lo previsto por la Ley Aduanera y por las demás leyes y disposiciones aplicables. 

 
El apoderado aduanal es la persona a la cual los importadores otorgan poder para 

llevar a cabo operaciones de comercio exterior. Sus funciones son las mismas que las 

de un agente aduanal, pero con la diferencia de que solamente puede realizar trámites 

de comercio exterior en representación de la persona física o moral de quien dependa y 

por la cual fue autorizado. 

Obligaciones del Apoderado Aduanal 
 

 Realizar el descargo total o parcial en el medio magnético, en los casos de las 
mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo 
cumplimiento se realice mediante dicho medio, en los términos que establezca la 
Secretaría de Economía, y anotar en el pedimento respectivo la firma electrónica 
que demuestre dicho descargo. 

 

 Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que no podrá transferirlo ni 
endosar documentos que estén a su favor o a su nombre, sin la autorización 
expresa y por escrito de quien lo otorgó. 

 

 Declarar, bajo protesta de decir verdad, el nombre y domicilio fiscal del 
destinatario o del remitente de las mercancías, la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de aquellos y el propio, la naturaleza y características de las 
mercancías y los demás datos relativos a la operación de comercio exterior en 
que intervenga, en las formas oficiales y documentos en que se requieran o, en 
su caso, en el sistema mecanizado. 

 

 Formar un archivo con la copia de cada uno de los pedimentos tramitados o 
grabar dichos pedimentos en los medios magnéticos que autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 

 Presentar la garantía por cuenta de los importadores de la posible diferencia de 
contribuciones y sus accesorios, en los términos previstos en la Ley Aduanera, a 
que pudiera dar lugar por declarar en el pedimento un valor inferior al precio 
estimado que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
mercancías que sean objeto de subvaluación. 
 

 Aceptar las visitas que ordenen las autoridades aduaneras, para comprobar que 
cumple sus obligaciones o para investigaciones determinadas. 
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 Manifestar en el pedimento o en la factura, el número de candado oficial utilizado 
en los vehículos o medios de transporte que contengan las mercancías cuyo 
despacho promuevan. 

 
 
Ley de Comercio Exterior y su vinculación con el desarrollo científico y 
tecnológico. 

 
 

 El artículo 1º de la Ley de Comercio Exterior, establece que tiene por objeto 
regular y promover el comercio exterior, incrementar la competitividad de la 
economía nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del 
país, integrar adecuadamente la economía mexicana con la internacional, 
defender la planta productiva de prácticas desleales del comercio internacional y 
contribuir a la elevación del bienestar de la población. 
 

 El artículo 90, dentro del Título VIII, denominado Promoción de Exportaciones, 
señala que dicha promoción tendrá como objetivo la consolidación y la mejoría 
cuantitativa y cualitativa de las exportaciones de productos manufacturados, 
agroindustriales, servicios y tecnología mexicanos en los mercados 
internacionales. Para ello se concertarán programas anuales con los organismos 
representativos de sectores productivos a fin de realizar una eficaz asignación de 
recursos. 
 

 Las actividades de promoción de exportaciones buscarán: Facilitar proyectos de 
exportación, con prioridad en el apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa 
(fracción II) y proporcionar de manera expedita los servicios de apoyo del 
comercio exterior y los beneficios que los programas oficiales de fomento a las 
exportaciones establezcan (fracción IV) 
 
 

Influencia del Gobierno Federal en Materia de Desarrollo Tecnológico y Científico. 

En este punto, es preciso referir el artículo 1º de la Ley de Ciencia y Tecnología, que al 

efecto dispone: 

 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 
3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene 
por objeto: 
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I.  Regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar 

para impulsar, fortalecer, desarrollar y consolidar la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en general en el 
país; 

 
 
II.  Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno 

Federal cumplirá́ con la obligación de apoyar la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

 
III.  Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
otras instituciones que intervienen en la definición de políticas y 
programas en materia de desarrollo científico, tecnológico e 
innovación, o que lleven a cabo directamente actividades de este 
tipo; 

 
IV.  Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, así ́ como de vinculación y 
participación de la comunidad científica y académica de las 
instituciones de educación superior, de los sectores público, social y 
privado para la generación y formulación de políticas de promoción, 
difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, así ́ como para la formación de profesionales en estas 
áreas. 

 

EL PROCEDIMIENTO DEL DESPACHO ADUANAL 
 

El procedimiento que la Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y 

Tecnológica, establece como elemento de importación y exportación de mercancías 

que sirven para el desarrollo de los proyectos que se aprueban en el marco de la Ley 

de Ciencia y Tecnología y que a su vez se relaciona con otras disposiciones, como es 

el caso de la Ley Aduanera, es el siguiente: 
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Conjunto de actos y formalidades relativos
a la entrada y salida de mercancías del país,
que de acuerdo con los diferentes tráficos y
regímenes deben de realizar en la aduana:

 Las autoridades
 Los consignatarios
 Destinatarios
 Propietarios
 Poseedores
 Tenedores
 Remitentes
 Agente o apoderado aduanal

autorizado

DEFINICION DEL DESPACHO 

ADUANAL
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ADUANA

1) Arribo de las mercancías 
a Territorio Nacional

Referencia Legal: 1, 10, 11, 23 Ley Aduanera

ASESORIA EN
COMERCIO 
EXTERIOR
(AGENCIA 
ADUANAL)

2) Por cualquier medio 
de transporte

3) Deposito de mercancía 
ante la aduana 

4) La Aduana es el lugar 
autorizado para su ingreso

DEFINICION DEL DESPACHO 

ADUANAL

 

 

Recinto Fiscal = Administrado por SAT
Recinto Fiscalizado = Administrado por IP

5) Se depositan en Almacenes 
especiales en Aduana 

“Recintos Fiscales y Fiscalizados” Dentro 
o fuera de la Aduana

Plazos para la salida:
* 3 días para mercancía perecedera
* 3 Meses para exportaciones
* 2 Meses los demás

• Definitivo
• Temporal
• Depósito Fiscal
• Tránsito de Mercancías
•T E R, Recinto Fiscalizado
• R. Fiscalizado Estratégico

6) Se Deposita para destinarse 
a un Régimen Aduanero

Referencia Legal:14, 23, 25, 29, 30 Ley Aduanera

OFICINA DESPACHO ADUANAL
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7) El Agente o Apoderado Aduanal 
efectúa la inspección 

previa de las mercancías

8) Clasifica la mercancía y determina 
las Contribuciones a pagar y 

documentos a presentar 
conforme al  Régimen Aduanero

9) Formula la Declaración Fiscal 
(Pedimento) y 

envía información al  Prevalidador

Referencia Legal: 16-A, 40, 41, 42, 81 Ley Aduanera

DESPACHO ADUANAL

 

 

10)  El “S A A I “ valida la información 
proporcionada dentro del Pedimento

11) Se procede a la impresión 
y forma del Pedimento

12) Se procede a efectuar el pago 
de los impuestos ante 

los bancos dentro de la Aduana

Referencia Legal:  38, 81 Ley Aduanera

DESPACHO ADUANAL
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13) El Agente Aduanal recoge 
la mercancía del Almacén 

entregando copia del Pedimento

*  Si el SAAI, determina desaduanamiento

Libre, la mercancía pasará a un Segundo

Reconocimiento

14) Se presenta la mercancía al  Módulo 
de Selección automatizado  para su 

reconocimiento o no

Referencia Legal: 15, 43 Ley Aduanera

DESPACHO ADUANAL

 

 

14-A) Si el SAAI, determina 

desaduanamiento Libre, la mercancía 

pasará a un Segundo  Reconocimiento

Semáforo VERDE

En este semáforo puede indicar 

“Reconocimiento” o 

Desaduanamiento Libre

PRIMERO

SEGUNDO

Referencia Legal: 43 Ley Aduanera

DESPACHO ADUANAL
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OBLIGADOS:

 Las personas que ingrese o salga de territorio nacional 
o transporte mas de 10 mil dólares 

 Las personas físicas deberán presentar una 
declaración ante la aduana o manifestar a empresas de 
mensajería o paquetería

 Empresas de mensajería, o paquetería presentar la 
declaración 

 Operaciones con pedimento que contengan estas 
cantidades lo deberán de declarar

Referencia Legal:  9 Ley Aduanera

OBLIGACIÓN DE DECLARAR 

DINERO EN LA ADUANA

 

 

Referencia Legal:  10 Ley Aduanera

Día y hora hábil se considera a:

 Horas y días hábiles las señaladas 
en el Anexo 4  de las RCG

Autorizaciones especiales:

 Cambio de aduanas de destino.

 Despacho domiciliario de 

exportación.

 Trafico aéreo en horas inhábiles.

 Despacho en lugar distinto al 

autorizado en tráfico marítimo

 Transbordo

Aduanas, secciones aduaneras,
aeropuertos, cruces fronterizos,
puertos y terminales ferroviarias.

Las Operaciones Aduanales deberán de 

realizarse por lugar autorizado en día y 

hora hábil para efectos de realizar:

 La entrada y salida 

 La carga y descarga

 El trasbordo y almacenaje

Las Operaciones Aduanales deberán de realizarse por lugar autorizado en día y 

hora hábil para efectos de realizar:

LUGARES Y HORARIOS 

AUTORIZADOS PARA DESPACHAR
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Concepto:

Mercancía no despachada que se
descarga de una aeronave o barco a otra.

Facilitación:

Bajo la responsabilidad del transportista o
mediante agente o apoderado aduanal.

Referencia Legal:  13 Ley Aduanera

PROCEDIMIENTO PARA 

TRANSBORDO

 

 

Referencia Legal:  15 Ley Aduanera

V. Permitir el almacenamiento gratuito de las 
mercancías, de conformidad con lo siguiente

a) Importación b) Exportación

2  días (Tráfico aéreo)       15 días (toda la 
mercancía)

5  días (Tráfico marítimo) 30 días (minerales)

Durante el plazo en el que se permita el almacenamiento
gratuito de las mercancías, solamente se pagarán el servicio
de manejo de las mismas y las maniobras para el
reconocimiento previo.

ALMACENAMIENTO GRATUITO
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Art. 23-Objetivo de depósito ante la aduana
Propósito:
Mercancías quedaran en depósito ante la aduana en recintos fiscales o
fiscalizados, con la finalidad de que les sea asignado un régimen
aduanero.
Requisitos:
Tratarse de aduanas de tráfico marítimo o aéreo.
SHCP podrá autorizar aduanas terrestres para tales efectos.
Mercancías peligrosas.
Sujetas a Autorización Especial.

Art. 24-Depósito ante la aduana de equipaje internacional
Mercancías de pasajeros internacionales
Podrán quedar en depósito aun cuando no vayan a destinarse a un
régimen aduanero.

Art. 25-Etiquetado, muestreo o conservación en aduana
Las mercancías, podrán ser objeto de:
Actos de conservación.
Examen y toma de muestras.
Almacenaje, análisis vigilancia y etiquetado.

NOTA: Siempre que no se altere la naturaleza del bien.

ARTÍCULO 23 AL 25

 

 

Artículo 90

Regímenes Aduaneros

Artículo 90.- Las mercancías que se introduzcan al territorio

nacional o se extraigan del mismo, podrán ser destinados

a algunos de los regímenes aduaneros.

Regímenes Aduaneros

C. Depósito Fiscal

II. InternacionalII. Exportación

I. Importación 

A.Definitivos B. Temporales D. Tránsito de

mercancías
E. Elaboración

Transformación

o Reparación

en Recinto 

F. Recinto

Fiscalizado

Estratégico
I. Interno

II. Exportación

I. Importación 
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Artículo 29

Causales y plazos de abandono de mercancías 

I. Expresamente, cuando los interesados así lo manifiesten por
escrito.

II. Tácitamente, cuando no sean retiradas dentro de los plazos:

a) Tres meses, tratándose de la exportación.

b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables,
contaminantes, radiactivas o corrosivas, así como de mercancías
perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos.

Los plazos a que se refiere este inciso, serán de hasta 45 días,
en aquellos casos en que se cuente con instalaciones para el
mantenimiento y conservación de las mercancías que se trate.

c) Dos meses, en los demás casos.
 

 

Obligaciones del Importador 

OBLIGADOS:

Llevar control de inventarios automatizado

Comprobar origen y procedencia de la mercancía

Elaborar Manifiesto de valor y Hoja de Calculo

Registrarse en el Padrón de Importadores y sectores
específicos en su caso

Registrar a sus Agentes Aduanales

ARTÍCULO 59
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Agente Aduanal 

Obligación por parte de SHCP:

Publicar la convocatoria

Recibir documentos 

Practicar el examen       psicotécnico

Publicar la patente

Obligaciones por parte del A.A

(Art.161)

Registrar patente aduanal de

adscripción

Podrá nombrar representantes

Presentar solicitud de designación de

mandatarios en su caso

Derechos (Art.163):

Ejercer la patente

Constituir sociedades que faciliten la 

prestación de los servicios

Solicitar cambio de adscripción

Designar mandatarios

Cobrar honorarios

Suspender actividades 

voluntariamente

Designar Agente Aduanal sustituto

 

 

ACCIONES DE FORTALECIMIENTO QUE PERMITEN LA IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN DE MATERIAL CIENTIFICO Y TECNOLOGICO EN BENEFICIO DE LA 

SOCIEDAD 
 
 
La Ley de Ciencia y Tecnología al ser reglamentaria de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 2 las bases de una política de 
estado que sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, destacando entre otros elementos, los que señala ese artículo en sus 
fracciones I y VI que a la letra disponen: 
 
I.- Como una base de política de estado está la de: “incrementar la capacidad científica, 
tecnológica, de innovación y la formación de investigadores y tecnólogos para resolver 
problemas fundamentales nacionales, que contribuyan al desarrollo del país y a elevar 
el bienestar de la población en todos sus aspectos”; fracción VI.- “promover los 
procesos que hagan posible la definición de prioridades, asignación y optimización de 
recursos del gobierno federal para la ciencia, la tecnología y la innovación en forma 
participativa”: 
 
Con base en estos elementos de política, es pertinente establecer conceptos que 
ayuden y faciliten los procesos de importación y exportación de material científico y 
tecnológico, para ello, deberán modificarse las disposiciones en las cuales se contienen 
estos elementos: 
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Plan Nacional de Desarrollo 
 
El Plan Nacional de Desarrollo vigente hasta 2012 (PND),  establecía  los objetivos 
nacionales, las estrategias generales y las prioridades de desarrollo que deberían regir 
las acciones del gobierno, de tal forma que el país tuviera un rumbo y dirección clara. 
En ese gran  reto de avanzar hacia metas comunes, el PND propone articular todos los 
esfuerzos en torno a cinco ejes de reflexión y de acción: 
 

1.  Estado de derecho y seguridad; 
2.  Economía competitiva y generadora de empleos; 
3.  Igualdad de oportunidades; 
4.  Sustentabilidad ambiental, y 
5.  Democracia efectiva y política exterior responsable. 
 

En el eje 2: “economía competitiva y generadora de empleos”, la ciencia, tecnología e 
innovación juegan un papel preponderante como variables estratégicas del cambio 
estructural para el desarrollo del país. Como parte de este eje, el objetivo 5: “Potenciar 
la productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos”, da lineamientos puntuales 
para impulsar las actividades científicas, tecnológicas y de innovación. Ello se ve 
reflejado en la estrategia 5.5, referente a “Profundizar y facilitar los procesos de 
investigación científica, adopción e innovación tecnológica para incrementar la 
productividad de la economía nacional”. 
 
Las cinco líneas de política que se indican en la estrategia 5.5 antes señalada, son las 
siguientes: 
 

1.  Establecer políticas de Estado a corto, mediano y largo plazo que permitan 
fortalecer la cadena educación, ciencia básica y aplicada, tecnología e 
innovación; 

 
2.  Descentralizar las actividades científicas, tecnológicas y de innovación con el 

objeto de contribuir al desarrollo regional;  
 
3.  Fomentar un mayor financiamiento de la ciencia básica y aplicada, la tecnología 

y la innovación;  
 
4.  Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica y de innovación, y 
 
5.  Evaluar la aplicación de los recursos públicos que se invertirán en la formación 

de recursos humanos de alta calidad (científicos y tecnólogos), y en las tareas de 
investigación científica, innovación y desarrollo tecnológico. 

 
Dentro del contenido del Plan Nacional de Desarrollo, se deberá sugerir un apartado 
que guarde relación con el fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas 
de las instituciones, centros públicos de investigación, centros de investigación, 
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instituciones de educación superior, y diversas empresas que tengan por objeto 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación. 
 
En este contexto, deberá generarse una línea estratégica u objetivo, dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo de apoyo a la ciencia, tecnológica, innovación y formación de 
capital humano especializado y una acción específica o estrategia que entre otros 
conceptos contemple el apoyo y las facilidades para todas aquellas personas físicas y 
morales que realizan investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, para 
que puedan acceder a incentivos o excepciones relacionadas con la importación y 
exportación de materiales. 
 
De lo anterior, se sugiere establecer un objeto dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
que establezca lo siguiente: 
 
Objeto. 
 
La ciencia, tecnología, innovación y formación de capital humano especializado, 
serán prioritarios para la ejecución de programas nacionales, tendientes a 
incrementar la capacidad en el país, y resolver problemas fundamentales que 
permitan elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos, por lo que, 
los recursos destinados para estos conceptos, deberán ser oportunos y 
suficientes para garantizar la continuidad de las investigaciones, las 
transferencias de las tecnologías y desarrollos y el beneficio de sus resultados, 
propiciando en todos los procesos esquemas de vinculación entre  los sectores. 
 
Estrategia  o Línea de Acción. 
 

 Fortalecer, ampliar y mantener la infraestructura científica y tecnológica, de las 
instituciones y centros de investigación. 

 

 Adoptar las mejores prácticas para el desarrollo de estas actividades. 
 

 Establecer incentivos y exenciones relacionadas con exportación e importación 
de material científico y tecnológico. 
 

Con la adopción de estos elementos genéricos se establecen las bases de la política 
sexenal en el Plan Nacional de Desarrollo, que sustenta la toma de decisiones. 
 
 

PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLÓGIA E INNOVACIÓN 
 
El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECYTI), tiene su sustento 
en la sección III de la Ley de ciencia y Tecnología, que abarca de los artículos 20 al 22; 
los elementos que debe contener este programa, han sido actualizados dentro de la 
citada Ley a través de diversas reformas, siendo las más importantes las publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2009 y el 28 de enero de 2011. 
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Las primeras reformas se refieren al contenido de los elementos que deberán 
incorporarse en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
relacionados con los temas de innovación y el apartado de Bioseguridad de los 
Organismos Genéticamente Modificados, de igual manera, las reformas promovidas por 
el Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, propiciaron que en enero de 2011, se 
adicionaran dos párrafos, uno en el artículo 20 y una fracción III Bis, en el artículo 21 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología; en el primer caso, el Programa debe incluir una visión 
de largo plazo y con una proyección de hasta 25 años, señalando que el Programa será 
actualizado cada 3 años, coincidiendo cada actualización con el inicio de la nueva 
legislatura en el Congreso de la Unión.  De igual forma, se señala en la fracción III Bis, 
del artículo 21, adicionada en 2011, que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, deberá establecer las áreas prioritarias del conocimiento y la innovación 
tecnológica, así como los proyectos, estrategias de ciencia, tecnología e innovación por 
sectores y regiones. 
 
En este contexto y con el objeto de promover los elementos que ayuden al 
fortalecimiento de las actividades de importación y exportación de material científico y 
tecnológico en beneficio de las instituciones y centros que realizan actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y formación de capital 
humano especializado, es recomendable la incorporación de estos elementos dentro 
del citado programa. 
 
Por la naturaleza transversal del sector ciencia y tecnología, que abarca a todos los 
sectores del Gobierno Federal, en los cinco ejes rectores del PND se identifican 
lineamientos específicos adicionales a la estrategia 5.5,  relacionados con las 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación en diversas secretarías y que se 
incorporan en el PECYTI. 
 
Las líneas de política del PND se convierten en los objetivos rectores del PECYTI y 
representan la plataforma para detonar el crecimiento científico, tecnológico y de 
innovación del país. Será fundamental la vinculación e interacción entre todos los 
agentes del sector, un mayor financiamiento para investigación y la creciente 
participación del sector productivo en esa inversión así como el impulso a la formación 
de recursos humanos especializados. Ello contribuirá a que México mejore su posición 
internacional en competitividad e infraestructura científica, tecnológica y de innovación. 
 
El PECYTI  hasta 2012, estaba integrado por siete capítulos. En el capítulo 1 se 
presentaba la situación actual del sector ciencia y tecnología, y analizaba los asuntos 
relevantes a los que se dará atención en los próximos años. El capítulo 2 contenía la 
misión y visión del sector al año 2030, y muestra las etapas por las que deberá transitar 
el país para alcanzar un mayor nivel de desarrollo científico, tecnológico y de 
innovación. El capítulo 3 describía los objetivos, indicadores y metas del sector, así 
como su alineación al PND. En el capítulo 4 se incluía la agenda prioritaria en ciencia, 
tecnología e innovación, las estrategias y las líneas de acción a realizar. El capítulo 5 
señalaba la estrategia transversal y las actividades de colaboración con los sectores 
que invierten en actividades científicas, tecnológicas y de innovación. En el capítulo 6 
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se enfatizaba el esfuerzo a realizar en materia de descentralización y desarrollo 
regional y, por último, el capítulo 7 describía las actividades que permitirían dar 
seguimiento y evaluar los resultados del PECYTI. 
 
Es importante entonces que para establecer un esquema de facilidades relacionadas 
con el comercio exterior y particularmente lo relativo a importación y exportación de 
material científico y tecnológico, se identifique dentro del PECYTI, un capítulo 
específico de misión y visión del sector a 25 años, así como un objetivo específico de 
apoyo a la importación y exportación de material científico y tecnológico, incluyendo la 
modificación o ajuste a las diversas disposiciones normativas que rigen estos 
apartados. 
 
En el capítulo 5, del PECYTI vigente a 2012, se establecía la “Estrategia Transversal 
en Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación”, señalando lo siguiente: 
 

“Con el objetivo de hacer más efectiva la inversión de los recursos públicos 
destinados a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, debe 
fortalecerse la vinculación entre todos los agentes involucrados en esas 
actividades. Es necesario reforzar la relación entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal con las Instituciones de 
Educación Superior (IES), con los centros e instituciones de investigación 
públicas y privadas, con las empresas, y con las entidades federativas y 
municipios. 
 
Los programas sectoriales elaborados por las dependencias y entidades 
del Gobierno Federal, incorporan los objetivos, estrategias y acciones que, 
en el ámbito de su competencia, realizarán en materia de ciencia, 
tecnología e innovación entre los años 2007-2012. Estas acciones se 
incorporan en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
con el propósito de hacer efectiva y garantizar la relación transversal de 
estas actividades dentro de los propios programas. Así, la base de este 
ejercicio son los programas sectoriales publicados por las secretarías. 
 
El CONACYT como instancia coordinadora de la política nacional de 
ciencia, tecnología e innovación, llevará el seguimiento y evaluación de los 
compromisos asumidos para los próximos años y, dentro del ámbito de su 
competencia, realizará las acciones para coadyuvar a su cumplimiento. 
 
Por la naturaleza transversal del sector ciencia y tecnología, que abarca a 
todos los sectores del Gobierno Federal, en los cinco ejes rectores del PND 
se identifican lineamientos específicos adicionales a la estrategia 5.5, 
relacionados con las actividades científicas, tecnológicas y de innovación 
en diversas secretarías y que se incorporan en el PECYTI. 
 
Las líneas de política del PND se convierten en los objetivos rectores del 
PECYTI y representan la plataforma para detonar el crecimiento científico, 
tecnológico y de innovación del país. Será fundamental la vinculación e 
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interacción entre todos los agentes del sector, un mayor financiamiento 
para investigación y la creciente participación del sector productivo en esa 
inversión así como el impulso a la formación de recursos humanos 
especializados. Ello contribuirá a que México mejore su posición 
internacional en competitividad e infraestructura científica, tecnológica y de 
innovación. 
 
El PECYTI está integrado por siete capítulos. En el capítulo 1 se presenta 
la situación actual del sector ciencia y tecnología, y analiza los asuntos 
relevantes a los que se dará atención en los próximos años. El capítulo 2 
contiene la misión y visión del sector al año 2030, y muestra las etapas por 
las que deberá transitar el país para alcanzar un mayor nivel de desarrollo 
científico, tecnológico y de innovación. El capítulo 3 describe los objetivos, 
indicadores y metas del sector, así como su alineación al PND. En el 
capítulo 4 se incluye la agenda prioritaria en ciencia, tecnología e 
innovación, las estrategias y las líneas de acción a realizar. El capítulo 5 
señala la estrategia transversal y las actividades de colaboración con los 
sectores que invierten en actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación. En el capítulo 6 se enfatiza el esfuerzo a realizar en materia de 
descentralización y desarrollo regional y, por último, el capítulo 7 describe 
las actividades que permitirán dar seguimiento y evaluar los resultados del 
PECYTI. 
 
Línea estratégica 2.5.3. Impulsar la mejora e incremento de programas de 
financiamiento al desarrollo científico y tecnológico y a la innovación.  
 
1.  Fortalecer los programas de incentivos a la investigación tecnológica 

para que las empresas  mexicanas innovadoras desarrollen 
capacidades y compitan bajo estándares internacionales.  

 
2.  Generar políticas de apoyo a favor del financiamiento de capital de 

riesgo.  
 
3.  Incrementar la participación del sector privado y de las entidades 

federativas en el desarrollo tecnológico y la innovación.  
 
4. Crear el Fondo de Innovación Tecnológica.  
 
Línea estratégica 2.5.4. Propiciar la participación del sector industrial en el 
desarrollo y aplicación de tecnologías que incrementen la calidad, 
competitividad y productividad del mismo.  
 
1.  Establecer programas que promuevan el uso de los mecanismos 

legales de protección de la propiedad industrial. 
 
2.  Apoyar a las empresas mexicanas con información tecnológica para la 

mejora de sus procesos y productos. 
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3.  Promover la transferencia y adopción de tecnología como un factor de 

competitividad para las empresas nacionales. 
 
Línea estratégica 2.5.5. Satisfacer las necesidades metrológicas del país 
para promover la uniformidad y confiabilidad de las mediciones. 
 
1.  Satisfacer las necesidades del sistema de metrología y normalización 

en aspectos de trazabilidad en magnitudes físicas, especialmente las 
relacionadas con las tecnologías emergentes. 

 
2.  Promover el desarrollo de Materiales de Referencia Certificados, en 

particular los requeridos para las actividades regulatorias 
(ambientales, de salud, de protección al consumidor, etc.) 

 
3.  Apoyar el sistema nacional de metrología y normalización, a través 

de: 
 

 La prestación de servicios de calibración, de análisis de alta 
confiabilidad, evaluación de laboratorios, pruebas de aptitud, y 
asesorías en metrología. 

 

 La capacitación en técnicas de medición, calibración y 
estimación de incertidumbre en todas las áreas técnicas del 
Centro Nacional de Metrología (CENAM). 

 

 El incremento en la participación del CENAM en la elaboración 
de normas metrológicas.”. 

 
La recomendación que se haga, deberá incidir directamente en los apartados descritos, 
particularmente en el de ECONOMÍA, por ser el Sector donde se relaciona la 
importación y exportación de mercancías,   para este concepto se sugiere la adición de 
una línea estratégica que establezca de manera expresa lo siguiente: 
 
“Modificación de las disposiciones normativas relacionadas con permisos de 
exportación o importación, para excluir de tal requisito a las instituciones, 
centros, centros públicos de investigación, instituciones de educación superior o 
empresas que se dediquen a actividades científicas, tecnológicas, de innovación 
y de formación de capital humano especializado”. 
 
“Para la aplicación de estos beneficios, bastará que se encuentren inscritas en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), 
que regula el CONACYT”. 
 
 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 
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Esta Ley, establece los aranceles que deberán cubrirse con motivo de la importación o 
exportación de mercancías, incluyendo las destinadas a investigación científica y 
desarrollo tecnológico, en la actualidad la Ley establece una fracción arancelaria 
identificada con el número 9806.00.03, que si bien brinda facilidades para la 
importación y exportación de este tipo de mercancía, se sujeta a ciertos elementos 
como son las disposiciones que emita la Secretaría de Economía, en ese sentido, la 
redacción de la fracción arancelaria en la actualidad señala lo siguiente: 
 

“Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y demás 
artículos para investigación o desarrollos tecnológicos, cuando los centros 
públicos de investigación, universidades públicas y privadas, instituciones 
de investigación científica y tecnológica, personas físicas y morales, 
inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas, se sujeten a los lineamientos establecidos por la Secretaría 
de Economía y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología”. 

 
Esta disposición faculta a la Secretaría de Economía, Para que establezca ciertas 
disposiciones normativas que restringen a las instituciones y a las empresas señaladas, 
ya que en la práctica  esa Secretaría, determina la sujeción a permisos previos de 
importación que no permiten una operación diligente y hacen nugatoria la aplicación de 
facilidades administrativas en estas materias. 
 
Por lo anterior, la recomendación que se debiera formular, es privilegiar la fracción 
arancelaria, que en la actualidad se utiliza, abarcando un mayor número de materiales y 
mercancías y modificar la redacción de la siguiente manera: 
 
“Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y demás 
artículos para investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 
formación de capital humano especializado, cuando los centros, los centros 
públicos de investigación, instituciones de educación superior, públicas y 
privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, personas físicas 
y morales, se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas”. 
 
 

ACUERDOS QUE INCORPORAN DIVERSAS FACILIDADES RELACIONADAS CON LA 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MATERIAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
 
 
Existen diversas disposiciones que regulan aspectos de importación y exportación de 
material científico y tecnológico, en los cuales se determinan ciertas facilidades que a la 
fecha se encuentran acotadas a esquemas de permiso previo por parte de la Secretaría 
de Economía, por ello, las facilidades que puedan redundar en beneficio de las 
instancias que realizan investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 
formación de capital humano especializado, deben estar señaladas de manera expresa 
en estas disposiciones normativas. 
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La sugerencia que se debiera retomar es la modificación de estos instrumentos, en 
particular los siguientes: 
 
 

“ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION 
DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA 
SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA” 

 
 
Este acuerdo, señala en su artículo 1º. que se sujetan al requisito de permiso previo de 
importación por parte de la Secretaría de Economía las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se 
destinen al régimen aduanero de importación definitiva.  En el caso del material 
científico y tecnológico, lo vincula a la fracción arancelaria 9806.00.03, sin embargo al 
señalar que se sujeta al requisito de permiso previo, limita  la diligencia en los procesos 
y general procedimientos adicionales con las complicaciones burocráticas que ello 
implica. 
 
 
Para modificar este acuerdo, se recomienda la siguiente redacción: 
 
“No se requerirá permiso previo de importación para la fracción arancelaria 
9806.00.03, que abarca maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, 
plantas y demás artículos para investigación científica, desarrollo tecnológico, 
innovación y formación de capital humano especializado, cuando los centros, los 
centros públicos de investigación, instituciones de educación superior, públicas 
y privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, personas 
físicas y morales, se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Instituciones 
y Empresas Científicas y Tecnológicas”. 
 
 

ACUERDO QUE MODIFICA AL SIMILAR QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS DESTINADAS PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA, Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, PUBLICADOS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2009.  
 
 
Este Acuerdo tiene su última modificación en agosto de 2009, sin embargo contiene 
ciertas restricciones que sujetan el procedimiento a permisos previos de importación, 
obligando a las instituciones a realizar un trámite ante la Secretaría de Economía; para 
eliminar este procedimiento se recomienda la elaboración de un nuevo Acuerdo que a 
manera de sugerencia se redactaría de la forma siguiente: 
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“Acuerdo que modifica al similar que establece los Lineamientos para 
la Importación de Mercancías Destinadas para Investigación Científica 
y Tecnológica, y Desarrollo Tecnológico, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de agosto de 2009. 
 
La Secretaría de Economía y el Director General del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 5o., fracción V, 17, 20 y 21 de la Ley de 
Comercio Exterior; 6, fracción VI, 13, fracción VIII, 17 y 47 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología; 2, fracción X de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología; 18 y 19 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el fortalecimiento en la investigación científica y tecnológica son 
tareas imprescindibles en el desarrollo del país y en la construcción de 
una sociedad moderna e incluyente; 

Que una economía basada en la innovación, incrementa los niveles de 
productividad y como consecuencia directa, el nivel de bienestar de la 
población mediante el ofrecimiento de mejores remuneraciones y la 
reducción del costo país; 

Que para lograr un crecimiento económico con calidad, es necesario la 
creación de esquemas que permitan a los diferentes sectores 
productivos del país el acceso a insumos, partes, componentes y demás 
artículos relacionados con la ciencia y la tecnología con aranceles 
preferenciales para la investigación y el desarrollo en sus principales 
actividades en condiciones más competitivas; 

Que con el propósito de impulsar y fomentar la investigación científica y 
tecnológica, en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación se incorporó la fracción arancelaria 
9806.00.03 que exenta del pago de arancel a la importación de las 
mercancías en referencia; 

Que la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, establecen medidas de apoyo en estas 
materias a través de instrumentos tales como, estímulos fiscales, 
financieros, facilidades administrativas, propiedad intelectual y de 
comercio exterior; 

Que conforme al Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías, cuya importación y exportación está sujeta al requisito de 
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permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2005, y sus 
reformas, la fracción arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación está sujeta a 
cumplir con dicho requisito; 

Que con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en las Leyes de 
Comercio Exterior y Federal de Procedimiento Administrativo, el 7 de 
junio de 2006 se publicó el Acuerdo que establece los lineamientos para 
la importación de mercancías destinadas para investigación científica y 
tecnológica, y el desarrollo tecnológico, dando a conocer los 
lineamientos para otorgar los permisos previos de la fracción arancelaria 
9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación; 

Que anteriormente la fracción arancelaria de referencia, limitaba su 
beneficio a institutos de investigación científica y tecnológica; 

Que mediante el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas 
de Promoción Sectorial, de los diversos por los que se establece el 
Esquema de Importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza 
y se reforman y adicionan los diversos que establecen la Tasa aplicable 
para el 2006 del Impuesto General de Importación para las mercancías 
originarias de algunos países con los que México ha celebrado tratados 
y acuerdos comerciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de noviembre de 2006, se modificó la descripción de la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación para extender los beneficios de este 
esquema a todos los sujetos que se dediquen a la investigación 
científica, inscritos en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas a cargo del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; 

Que para facilitar la importación y exportación de material científico y 
tecnológico de las instituciones y empresas inscritas en el Registro 
Nacional de Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), no resulta 
indispensable el que se cumpla con un permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía; 

Que es necesario incluir a todos los beneficiarios del esquema en el 
Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de 
mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica, y el 
desarrollo tecnológico, a efecto de que puedan acceder a los beneficio 
del esquema, y 



Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Importación y exportación de material para CTI Hoja 269 de 270 
Abril de 2013 

Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente la medida a 
que se refiere el presente ordenamiento, hemos tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL SIMILAR QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA IMPORTACION DE MERCANCIAS 

DESTINADAS PARA INVESTIGACION CIENTIFICA, EL DESARROLLO 
TECNOLOGICO Y LA INNOVACIÓN 

ARTICULO 1.- Se modifica el artículo 2 del Acuerdo que establece los 
lineamientos para la importación de mercancías destinadas para 
investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2006, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 2.- No se requerirá permiso previo de importación para la 
fracción arancelaria 9806.00.03, que abarca maquinaria, equipo, 
instrumentos, materiales, animales, plantas y demás artículos para 
investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y formación 
de capital humano especializado, cuando los centros, los centros 
públicos de investigación, instituciones de educación superior, públicas 
y privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, 
personas físicas y morales, se encuentren inscritos en el Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

 

ACCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA APOYAR 

LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MATERIAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 
 
 
El CONACYT como se ha señalado con anterioridad, cuenta con la Oficina de 
Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica,  que funge como una 
especie de agencia aduanal, facilitando operaciones de comercio exterior, sin embargo, 
a la fecha esta oficina no ha brindado los servicios que tiene encomendados y tampoco 
ha propiciado las facilidades pertinentes, ello derivado de que carece de la autorización 
del apoderado aduanal por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), pues la última patente autorizada para llevar a cabo esta función se canceló a 
finales de 2010. 
 
Para que esta oficina opere de manera adecuada requiere tal autorización, misma que 
de acuerdo con lo señalado en el Estatuto Orgánico del CONACYT y su Manual 
General de Organización, recae en la figura del Titular de la Dirección Adjunta de 
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Asuntos Jurídicos o en la Dirección de Asuntos Normativos, Consulta y Despachos 
Aduanales. 
 
El procedimiento consiste en la solicitud ante la SHCP de la autorización para fungir 
como apoderado aduanal del CONACYT, por lo que se fijará día y hora para que se 
lleven a cabo los exámenes correspondientes y en caso de resultar aprobatorios, la 
SHCP, a través del SAT generará la respectiva autorización que tendrá la validez de 
patente aduanal. 
 
En tanto no se cuente con esa autorización, no se pueden realizar operaciones de 
comercio exterior y mucho menos suscribir pedimentos de importación o exportación, 
que son los documentos formales que permiten la salida o entrada legal de mercancías. 
 
El carecer de esta documentación y acreditación genera incumplimiento de los objetivos 
del CONACYT en estas materias de comercio exterior y deja sin efecto la 
infraestructura que ese organismo ha destinado para ejecutar este tipo de actividades, 
máxime que cuenta con instalaciones en la aduana del aeropuerto internacional de la 
ciudad de México. 
 
La recomendación que debe formular, es que el CONACYT a través del Área Jurídica 
lleve a cabo las acciones correspondientes, que le permiten obtener la autorización 
para fungir como Apoderado Aduanal, y con ello, ejecutar todas las acciones que la 
Oficina de Despachos Aduanales de la Comunidad Científica y Tecnológica le permite 
al CONACYT. 
 
En caso de obtener esta autorización, se recomienda que no sea la Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, la única autorizada, ya que la SHCP, 
puede autorizar otras aduanas, es conveniente que para hacer más económico el 
procedimiento de importación y exportación de mercancías, se pueda lograr la 
autorización de al menos dos aduanas más, una ubicada en la Ciudad de Veracruz y 
otra en la Aduana de Nuevo Laredo, para llevar a cabo la acreditación, se requieren 
instalaciones mínimas de esas Oficinas que pueden ser negociables con la propia 
SHCP, ya que se trata de gestiones que benefician a las instancias que realizan 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico o de innovación. 


